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DIARIO 
DELAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SENOR RIEGO. 

SESION DEL DIb 23 DE MARZO DE 1822. 

Leida y aprobada el Acta de la scsion anterior, ad- 
virti6 el Sr. Preside& á los taquígrafos que extractan 
las sesiones de las CUrtes para los periklicos , que se le 
hablan quejado varios Sres. Diputados de las notables 
equivocaciones que se cometian en sus extractos, y que 
particularmente se habia padecido una muy reparable 
en la de ayer, habiendo incluido entre los Sres. Dipu- 
tadus que no aprobaron la base quinta de las presenta- 
das por la cornision especial nombrada con motivo de 
las ocurrencias de Valeucia, & los Sres. Fuentes del Rio, 
Sequcra, Adan, Flores Calderon, Lopez del Baiio , Are- 
llano y Ovalle, y tambien al mismo Sr. Presidente, que 
habia aprobado la expresada base quinta. En consecuen- 
cia de 10 cual, Ies rogó que cuando no oyesen bien Ias 
cosas que se decian ó se leian, las omitiesen, porque 
semejantes equivocaciones eran de mucha trascendcn- 
cia , mayormente respecto de las rcsolucioues del Con- 
greso. 

Tambien el Sr. Oliaer manifestó haber notado estos 
defectos, y singularmente uno cometido en el extracto 
de la sesion extraordinaria del 0 por la noche, en la que 
dijo ((que cxtrniíaba el lenguaje del jefe político de Bar- 
celona y su doctrina acerca de los principios eternos dc 
la obediencia,» y se le habia atribuido en un periódico 
haber dicho ((que S. S se habia escandalizado al oir la 
palabra obcdzhcia en el parte del jefe político. )) Aiía-. 
di6 que esta clase de equivocaciones se repetian diaria- 
mente, y 108 Sres. Diputado8 ni podian leer todos los 
periódicos, ni tenian tiempo para deshacerlas: que por lo 
tanto, seria de opinion se hiciese una manifestacion en 
la Gacela 6 fin de que el público esté advertido contra 

estas equivocaciones, y sepa que debe suspender su jui- 
cio hasta que vea las discusiones en los Diurios de Zas 
Córtes, que es el verdadero papel oficial en esta parte, y 
en que consta lo que los Sres. Diputados dicen y las 
Córtes acuerdan. 

El Sr. Presidente advirtió de nuevo que la equivoca- 
cion de ayer era muy reparable, por cuanto se trataba 
de una votacion nominal; equivocacion que habia com- 
prendido á. otros sietc Sres. Diputados. 

El Sr. Galiaao indicó que esto podria remediarse en 
parte destinando un sitio más proporcionado á los taquí- 
zrafos de los periódicos para que pudiesen oir mejor, lo 
:ual podia encargarse á la comision de Gobierno ínte- 
rior; siendo muy interesante hacerlo así, ya para evitar 
.as equivocaciones que se cometen, y ya tambien por- 
Jue los Diarios de Cortes no circulan por los pueblos, es- 
pecialmente los pequeños, y sí los periódicos; irlsinuan- 
Jo de paso que convendria se activase en lo posible la 
imprcsion y publicacion de aquellos. 

Despues de esto se ley6, y mandó agregar al Acta 
le este dia, el voto de los Sres. Lodares , Casas, Nuñez 
ID. Joaquin), Sarabia , Ruiz del Rio , Gonzalez (D. bla- 
nuel Casildo), Albear, Ladron de Guevara, Cuevas, Pra- 
lo y Villaboa, contrario 5 la resolucion de las Córtes 
?or la cual aprobaron en la sesion extraordinaria de ayer 
!a medida sexta que proponia la comision especial nom- 
brada con motivo de las ocurrencias de la noche del 17 
in Valencia. 
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538 25 DE MARZO DE 1833. 

Las Córtes oyeron con agrado las exposiciones del 
Ayuntamiento de Algeciras, su Milicia Nacional local, 
la reunion patriótica de Ubeda, el Ayuntamiento de Ve- 
lez-Málaga, Sociedad Econbmica de Amigos del país de 
la misma ciudad, la Milicia Nacional voluntaria de la de 
Toledo y el colegio de San Bartolomé y Santiago el Ma- 
yor de Granada, en las cuales felicitaban á las Córtes 
por su venturosa reunion y por el patriotismo y ener- 
gía que aparecian en sus primeras sesiones. 

/ Dióse cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 1 que por mano del Sr. Secretario del Despacho de la Go- 

cho de Gracia y Justicia, en que hacia presentes los bernacion de la Península dirigió el jefe político dc 
’ Cuenca, graves perjuicios que podrian seguirse con respecto á la sobre la verdadara inteligencia de la órdeu que 

provision de las plazas de los magistrados y jueces de 
primera instancia, de llevarse & efecto en todo SU rigor 
el decreto de las Cortes de 13 del corriente, en que se 
previene que por ahora no se provea empleo alguno en 
sugeto que no goce sueldo, haber 6 pension sobre el 
Erario; en consecuencia de lo cual excitaba a las Cortes 
de órdeu de S. M., para que hiciesen una declaracion 
formal sobre si los cargos de justicia deberán considerar- 
se excluidos de la expresada resolucion; y si las Córtes 
declarasen estar comprendidos en ella, si podrán llevar- 
se & efecto las provisiones en las consultas hechas por 
el Consejo de Estado con anterioridad al decreto. Esta 
consulta se mandó pasar á la comision de Hacienda. 

se le comunicó para proceder á las elecciones mandadas 
I hacer nuevamente por la Junta preparatoria de 22 de 

Febrero, y últimamente por las Córtes en 9 de Marzo; 
y opina que puede contestarse: 

La misma comision presentó el siguiente dictamen: 
ctLa comision de Hacienda hace presente á las Córtes 

A la primera duda ((sobre la forma en que ha de dis- 
poner se repitan las juntas electorales de los partidos 
de Cuenca y Huete, sin faltar á la resolucion de la Jun- 
ta preparatoria de 22 de Febrero, que aprobó definitiva- 
mente, conforme al art. ll 5 de la Constitucion, el dicta- 
men de la comision, que decia que el repartimiento des- 
igual de los electores entre los partidos no podia pro- 
ducir la nulidad de las elecciones,» que pues las Córtes 
en 10 de Marzo aprobaron el dictámen de la mayoría 
de los indivíduos de la comision de Poderes, que opina- 
ron que habiendo de procederse á la eleccion de Dipu- 
tados, se subsanase el defecto anterior dando á los par- 
tidos el número de electores que les corresponda, haga 
el jefe político de Cuenca que se verifique así. 

que en cl art. 9.” del decreto de 1 .O de Noviembre 
de 1820 se ordenó que la brigada de carabineros hicie- 
se el mismo servicio que los demás cuerpos de su arma, 
sujet,Sndose a las ordenanzas generales del ejército, sin 
mas abono do haberes, raciones ni gratificaciones que lo 
que devengase en revista; y en decreto de 28 de Junio úl- 
timo se estableció que el número de regimientos de ca- 
ballería fuese el de 22, y que el Gobierno procediese in- 
mediatamente B su organizacion. La comision cree que 
en virtud de estas disposiciones la brigada de c’arabi- 
neros se debió desde luego considerar como cualquiera 
otro de los regimientos de caballería, arreglar su fuer- 
za y dem&s segun la planta para ellos, y entrar en el 
número do los 22 decretados; pero al reconocer los pre- 
supuestos de Guerra, no ha podido menos de extraiíar 
que 6 la brigada no solo se haya conservado su forma 
y demas que la dan un carácter de un cuerpo privile- 
giado, sino que se conserve además de los 22 regimien- 
tos de caballería decretados, cuando no ha debido haber 
mas que este número. El gasto anual de un regimiento 
de los dichos ascicndc á 1.851.481 rs. 20 mrs., y el de 
la brigada B 2.990.925 rs., de que resulta la gran di- 
ferencia de 1.139.443 rs. 14 mrs., que está costando 
de mas á la Nacion este cuerpo con respecto zi aque- 
llos. En este concepto, cree la comision necesario que las 
Córtes declaren si la brigada de carabineros debi6 ser 
comprendida en el número de los 22 regimientes de ca- 
ballería decretados, arreglando su fuerza y demás ií la 
planta de CIIOS, sin otra considcracion ni diferencia; y 
que el haber continuado en el estado que aún tiene, ha 
sido contrario á lo decretado por las Córtes; con lo de- 
mils que en vista de lo rclaciouado estimen determinar 
sobre cl asunto. )) 

A la segunda duda: ctsi en la junta de partido de 
Cuenca ha de tener el jefe político el doble concepto de 
elector parroquial y presidente; y si en caso de ser 
nombrado elector de partido, podra tenerlo en la pro- 
vincial, 6 si á su arbitrio podrá renunciar uno ú otro, 
y quién deberá sustituirle en la presidencia; 11 que pues 
está nombrado elector parroquial, tenga en la junta de 
partido el carácter de tal, presidiendo el alcalde cons- 
titucional, pues que en esto no se falta ni aun á la le- 
tra del art 67 de la Constitucion; y como puede suce- 
der sea nombrado el mismo jefe político elector de par- 
tido, no queriendo renunciar 6 este encargo, presida las 
elecciones el intendente de la provincia, y cn su defec- 
to el alcalde primero de la capital. 

A la tercera: ((si en las juntas de los partidos de 
Cuenca y Huete deben dejarse validos los actos de apro- 
bacion de actas y nombramiento de secretario y escru- 
tadores,)) que solo debe procederse á igualar los parti- 
dos en el número de electores, que es lo único en que 
se ha faltado á la Constitucion. 

A la cuarta y quinta: ((qué tiempo debe mediar 
entre la noticia de los electores de parroquia y su re- 
union en la cabeza de partido, y entre las eleccioues de 
partido y la junta electoral de partido;)) que en atencion 
á las circunstancias, y para evitar el que la provincia 
de Cuenca quede sin representacion en esta legislatura, 
se deja al arbitrio y prudencia del jefe político el fijar 
el término que segun las distancias sea necesario para 
la reunion de los electores, procurando la menor posible 
incomodidad. 

El Sr. Ferrer, indivíduo de la comision, manifestó a 
nornbrc de ésta que convendria se oyese ti la de Guerra 

Por último, opina la comision que las Córtes deben 
declarar que la incompatibilidad que se establece entre 
la cualidad de elector y presidente no tiene relacion 
con el jefe político de Cuenca, cuyo mérito reconoce la 
comision, sino que es una medida provisional mientras 

antes de entrar en la discusion y resolucion de este pun- 
to. Las Córtes se sirvieron acordarlo así. 

Prestó juramento y tomó asiento en cl Congreso el 
Sr. Roig, Diputado por las islas Balearos. 

Dióse cuenta del siguient,e dict6men: 
ctLa comision de Poderes ha examinado la consulta 
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nO se establezca una declaracion terminante, que hast 
ahora no hay.,) 

La solucion propuesta por la comision con respect 
6 la duda primera fué aprobada sin discusion alguna 

Leida la segunda, dijo 
El Sr. NUÑEX FALCON: El artículo de la cons 

titUCiOn en que se dice que el intendente debe presidi 
las Diputaciones provinciales en ausencia ó enfermeda 
del jefe político, habla de un caso muy distinto, y n’ 
debe aplicarse al asunto en cuestion. En las juntas elec 
torales de parroquia y de partido previene la Constitu. 
cion que á falta del jefe político presidan los alcalde 
constitucionales, y á falta de éstos los regidores. LI 
mismo me parece que debe entenderse para las junta 
electorales de provincia, y esto exige cl 6rden y la con 
veniencia pública. Así que, no convengo en esta partc 
con la comision. 

El Sr. RUIZ DE LA VEGA: Yo tambien entiende 
que debe presidir el alcalde primero en defecto del jefi 
político. Todas las juntas ó reuniones que se celebrar 
en un pueblo, las preside el jefe político, si reside ex 
él, porque es la autoridad superior de la provincia, y er 
su defecto las preside el alcalde primero, porque es Ir 
primera autoridad local, y solo puede el intendente 
hacer las veces de jefe político en aquellos casos en que 
esta autoridad se halle fuera de la provincia, 6 esté im. 
pedida absolutamente del despacho de la jefatura; de 
modo que el intendent,e solo podría presidir cuando hi- 
ciese las veces del jefe político en toda su extension; 
pero fuera de este caso, debe seguirse la regla general, 
que es, que no hallándose en el lugar en donde se cele- 
bran las juntas el jefe político, las presida el alcalde 
primero constitucional; y lo mismo por consiguiente 
debe entenderse de las juntas electorales de provincia. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: La Constitucion ha 
marcado cIara y distintamente quién debe presidir las 
elecciones de partido y las de provincia. Para las juntas 
electorales de partido, dice el art. 67’: (Lo le@.) Con 
respecto á las juntas electorales de provincia, dice el ar- 
tículo 81: (I;o ieyd tambien.) En el primer caso se dice 
quién ha de sustituir al jefe político; en el segundo no. 
La razon de esta diferencia es muy óbvia. El primer 
caso es un acto particular de un partido, y aquí se dice 
que presida el jefe político cuando se halle en la cabeza 
de él, porque entonces el jefe político preside, no rigo- 
rosamente como una autoridad de provincia, sino como 
una autoridad municipal, á la manera que preside las 
autoridades municipales del pueblo donde reside, y por 
esto ae dice que en este acto municipal de partido pre- 
sida el alcalde primero en defecto del jefe político. Pero 
cuando SC trata de las elecciones de provincia, no se dice 
quién ha de sustituir al jefe pOlítiCO, por una razon tam- 
bien muy sencilla: porque el jefe político, segun la ins- 
truccion de 23 de Junio de 1813, debe hallarse en la 
capital de provincia en el dia que se celebren las elcc- 
ciones, y por consiguiente debe haber necesariamente 
quien las presida; y aquí ya no SC dice que le sustituya 
el alcalde primero constitucional, porque ya no se trata 
de un acto particular de un pueblo ni de un partido, 
sino de un acto de toda la provincia, y es necesario que 
le presida una autoridad de la provincia, autoridad 
que nunca reside en el alcalde. Debe, pues, sustituir on 
este caso al jefe político el que le sustituye en todos 10s 

,a nera que preside las Diputaciones provinciales & falta 
del jefe POlíko, no precisamente porque haya cesado 

‘0 éste en sus fU~hME3 por ausencia 6 enfermedad, sino 
L. por cualquiera otra causa que le impida asistir. Por 

consiguiente, me parece que el dictámen de la comision 
está arreglado & la*letra y espíritu de la Constitucion. 
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El Sr. SALVÁ: Me parece que todos los ataques que 
sufre el dictámen de la comision en esta parte, provi+ 
nen de no haberse arreglado al espíritu de la discusion 
que hubo sobre esta materia en las Juntas preparatorias, 
que fué el de apartar el influjo de los agentes del Go- 
bierno de estas elecciones. La cosa estaba subsanada ai 
la comision hubiese dicho que el jefe político no podia 
ser elector.de partido, como en efecto no puede serlo, 
segun lo voy k probar. En primer lugar, digo que el jefe 
político LIO puede dejar de ser presidente de la junta 
electoral de provincia, y en calidad de tal es imposible 
que sea elector. El art. 81 de la Constitucion marca 
terminantemente que el jefe político deba presidir esta 
iunta, fuera del único caso de ausencia 6 imposibilidad, 
lue se seiíala en el decreto de 23 de Junio de 18 13. 
;Cómo es posible que estando en una misma junta cl 
iefe político y cl intendente, éntre éste 5 hacer las ve- 
:es del primero, que no est8 ausente ni imposibilitado? 
;ìsto parece muy ridículo. Por consiguiente, se ve que 
iebe ser presidente el jefe político. Vamos B ver si sien- 
to presidente puede ser elector. El art. 82 dice: (Lo Ze- 
r6.) Por este artículo se ve que el jefe político, siendo 
rlector, puede ser nombrado secretario 6 escrutador, y 
liendo al mismo tiempo presidente, entonces no habrá 
:l número de personas que se geiíala para estas juntas. 
Jo puede, por consiguiente, el jefe político ser presiden- 
e y al mismo tiempo ser secretario G escrutador, y 
Lomo he dicho que no puede dejar de ser presidente, 
)or lo mismo no puede ser nombrado secretario 6 es- 
rutador, y resulta una monstruosidad que estA en la 
laturaleza de las cosas, como demostró el Sr. Murfl cn 
5 discusion anterior. Por consiguiente, el jefe político 
.o puede ser elector de provincia, conforme á Ia Consti- 
acion. Yo prescindo ahora de las grandes razones que 
L han alegado para que estos agentes del Poder cjccu- 
VO no tengan ninguna influencia en un acto en que cl 
ueblo ejerce toda su soberanía. Por tanto, creo quo la 
amision debia haber dicho que los jefes politices no 
ueden ser electores de provincia. 

El Sr. SORIA: El Sr. Becerra ha manifestado la di- 
rrencia que hay entre las elecciones de partido y las dc 
rovincin. Por consiguiente, siendo los principios rii- 
‘ersos, las consecuencias no pueden dejar do ser tam- 
ien diversas. La segunda dificultad que se ha propucs- 
J, creo que est8. resuelta por sí misma; entiendo más: 
ue caduca el principio cn que descansa, y que por 
onsiguiente no puede llegar $1 producir cl menor cfcc- 
). El jefe político no puedo presidir por estar ausente 6 
nposibilitado; pero esta imposibilidad puedo conside- 
Irse bajo dos aspectos: 6 física 6 moralmente. Existe 
sta última por las razones que se han indicado, cato 
5, porque en calidad de clector no puede ser prcsi- 
ente. No estando imposibilitado por la ley para 8cr dcC- 

)r, puede ser nombrado, y siéndolo, viene un PriQCi- 
io consecuente, B saber, quién le ha de sustituir cn 
1 presidencia cuando sea clector. La Icy misma Ir: POnC 
n sustituto conocido, cual es el intendente: no hay 

, .ue buscar otro sustituto: de modo que, conviniendo on 
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dembs negocios de provincia; y siendo éste el intenden- o’ 
te, debe éste por lo mismo presidir el acto de las elec- 

/ 

la posibilidad legal de ser elector, en 10 que el Sr. Salv& 
ciones de provincia, pues el intendente es una autori- debe convenir, pues la Constitucion no se lo impide, se 
dad provincial, no municipal, y debe presidir, á la ma- debe convenir en quién Ie ha de sustituir, y r&te no pnc- 



de sor otro que el sustituto que la ley le da en casos de 
imposibilidad del jefe político, cual es el intendente. 
Estando, pues, imposibilitado de ser Presidente por la 
calidad de elector, debe necesariamente Presidir el in- 
tendente, por las razones indicadas y por las que ha 
manifestado el Sr. Becerra, que no trato ahora de re- 
producir. l 

El Sr. ALCALÁ GALIANO: Habiéndomeprecedido 
en la Palabra el Sr. Salvá, ha atacado el dictámen de la 
mmision por el lado mismo que yo intentaba hacerle, y 
casi se ha valide de los mismos argumentos que yo pen- 
saba emplear. En efecto, creí desde luego que la comi- 
siou de Poderes consideraria una absoluta incompatibi- 
.lidad para desempeiiar al mismo tiempo una persona los 
cargos de jefe polít co y de elector de partido y de pro- 
vincia. Para Ajar esta incompatibilidad he registrado 
los artículos de la Constitucion que tratan de eleccio- 
nes, y he visto que ni siquiera les pasó por la cabeza á 
los Diputados que la formaron el que pudiese ocurrir 
nnnc8 este caso. Y así como preguntado un célebre le- 
gislador del motivo Por que no habia impuesto en su 
código penas contra los parricidas, respondió que por- 
que no creyb uurma que hubiese hombres capaces de 
incurrir en un delito tan repugnante á las leyes de la 
naturaleza, del mismo modo responderian los autores de 
la Constitucion que no hablaron del caso presente por 
la repugnancia é incompatibilidad que desde luego se 
presenta para que pueda ser elector el que preside las 
elecciones. Así que, aun cuando la Constitucion uo es- 
cluye literalmente á estos funcionarios públicos, su es- 
píritu y la índole de toda ella es el alejarlos de las elec- 
ciones. Tampoco la Constitucion dice quién deba sus- 
tituir al jefe político en caso de ser elector. &Y por qué? 
Porque no creyó que llegase jamás el caso de serlo, y 
porque exigiendo la calidad de ser vecino y residente 
en la parroquia para ser elector, el jefe político mu- 
chas voces no residirá en ella, ni en general debe con- 
siderarse como vecino del pueblo en que está. 

Al proponer estas cuestiones, me he abstenido de en- 
tra en razones políticas; porque si entrase, haria ver que 
reducidos por nuestro mótodo de elecciones los electo- 
res á uu círculo tan pequeño, y pudiendo ser elector 
el jefe político, Ilegaria el c8so de que nuestra Repre- 
scntacion nacional seria, no cual hoy es, sino un cortejo 
miserable del Ministerio, como lo son las Cámaras de 
Francia, en donde los prefectos disponen de las eleccio- 
nes y vienen ellos mismos ó sus hechuw á usurpar el 
majestuoso nombre de representan tes del pueblo. 

Rl Sr. ALCALDE: Dos razones se han dicho coutra 
Cl dictamen de la oomision: la primera, reducida á que 
es incompatible la oalidad de elector con la de jefe po- 
lítico; Y la segunda, que no se habia designado para 
h:~cer de presidente al alcalde primero de la capi tal, sus- 
tituyéndole al jcfo político en vez del intendente. Con 
respecto á lo primero, la comisiou no ha hallado esa in- 
compatibilidad que se supone. Dice la Constitucion: (.&yb 
los af*tk’U~OS de la co8.stitwio>r qve tratan de las calidades 
w delra concurrir en los ciudadanos par@ poder ser electo- 
,w.) Estas calidades se hallan exactamente en el jefe 
político, y por el contrario, no hay ley que expresa- 
mente 1C prohiba el ser e?ector: no pudo, por lo mismo, 
la comision privarle de un derecho do que la ley no le 
Priva, porque esta, si hubiera querido excluirlos, 10 
hubiera expresado, como lo ha hecho respecto de otras 
Personas. En cuanto ti la presidencia, está ya decidido 
Por la ley que cn casos de ausencias y enfermedades 
sea el intendente quien haga las veces del jefe político, 

y la comision, siguiendo esta disposicion legal , ha de- 
signado al intendente; y si no, véase el art. 10 de la 
ley de 23 de Junio de 1813. Además de que el alcalde 
primero de Cuenca lo es solo de la ciudad de este nom- 
bre, y no de la provincia, y el acto de que se trata, 
aunque se celebra eu aquella ciudad como capital, es de 
toda la provincia. 

El Sr. OLIVER: Yo, ni me conformo con el dictá- 
men de la comision, ni con la opinion de los Sres. Salvá 
y Galiano; pues á mi modo de ver, no hay dificultad en 
que el jefe político sea elector, y sí la hay en que elin- 
tendente haga sus veces presidiendo la eleccion. Las 
razones alegadas por el Sr. Galiano sou importantísimas, 
y deben tenerse presentes para dictar á su tiempo una 
ley quitando todo influjo al jefe político en las eleccio- 
nes; pero hasta que haya esta ley no puede privarse á 
este ciudadano de ser elector. Veo la incompatibilidad 
de ser presidente y elector á un tiempo; pero no siendo 
presidente, podrá ser elector. Se ha dicho que el inten- 
dente es el llamado para hacer las veces del jefe polí- 
tico; pero en mi inteligencia, el art. 10 del capítu- 
lo III de la ley de 23 de Febrero de 18 13, solo habla de 
la presidencia de las Diputaciones provinciales, mas no 
de las juntas electorales, en las que yo creo que en su 
defecto está llamado por la Coustitucion á presidir el al- 
calde primero del pueblo en que se celebran. Se dice 
que esta es una autoridad local, y en efecto lo es ; pero 
la Constitucion, cuando ha dicho que presida las juntas 
de partido, le ha dado unas facultades que no le son na- 
turales; y como estas juntas tienen analogía con las de 
provincia, se infiere que tambien en éstas debe hacer de 
presidente en vez del intendente, que dice la comision. 
He dicho antes que el jefe político puede ser elector, y 
ahora digo que uo puede excusarse de serlo, con arre.. 
glo al art. 55 de la Constituoion, que dice (Lo leyó), y 
al 77, que dice (Lo leyó dambien). Mi voto, pues, es que 
siendo incompatible el ser presidente y elector á un 
tiempo, y no pudiendo excusarse el jefe político do ser 
elector, deber& presidir, en su defecto, el alcaldo pri- 
mero. 

El Sr. CASAS: Soy enteramente de opinion contra.- 
ria á la manifestada por el Sr. Galiano acerca de que la 
Constitucion, aunque no literalmente, por su espíritu ó 
indole manifiesta que los jefes políticos no deben tener 
voto en las elecciones. Ea un principio incontestable en 
la filosofia de las leyes, que cn el orden social ni hay 
obligaciones ni derechos sino por las leyes, en tanto 
grado, que si no hubiera una ley que prohibiera matar 
á su padre, no se podria imponer pena alguna al que 
lo hiciese, pues aunque obrase contra el derecho natu- 
ral, ninguna autoridad lo tendria para cssti¿wrle. Este 
es un principio recouocido en el proyecto del Código 
civil, trabajado por la comision de las Córtes anteriores. 
De los derechos que la Constitucion concede, tampoco 
puede nadie ser privado sino por medio de otra ley cons- 
titucional que derogue la primera: la Constitucion no 
prohibe al jefe político el ser elegido y elegir; luego no 
hay facultad para privarle de este derecho. Y no se 
trata solo aquí del derecho del jefe político, sino del que 
tienen todos los dem6s ciudadanos de elegirle. La Cons- 
titucion, pues, permite elegir al jefe político, y pres- 
cribe ademAs que éste presida las elecciones. Dejémo- 
nos de la índole y espíritu de la Constitucion, pues la 
letra está terminante, y segun esta, no existe tal in- 
compatibilidad, y no existiendo, no debe haberla, pu- 
diendo ser el jefe político presidente y elector, hasta que 
ma una. ley expresa que lo prohiba; y aun en el caso 
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que la hubiese, creo que no obstante que parezca 
m& análoga la autoridad del alcalde, como popular, 
para presidir elecciones populares, me es indifereute ~1 
que sea cl alcalde 6 cl intendente, porque el presidente 
110 influye directamente en la eleccion, ni tiene voto ni 
dCCidC, Sin0 que CStiiL para mantener cl Grden. En lo que 
sí tengo interés es en que cuanto antes tenga Cuenca 
cn este Congreso sus representantes, 

El Sr. VALDES: He pedido la palabra por ver si 
puedo fijar la cuestion. Se trata de quién ha de presi- 
dir, y es claro que si no es eIector cl jefe político, óste 
dObe SCP ~1 pt~~itlent~; y 10 CS tambien, que si es elec- 
tor, debe presidir cl intendente, con arreglo al artículo 
de la Constitusion. (Lo leyó.) Esta es una ley constitu- 
cional, y sobre ella no caben combinaciones. La cues- 
tion, pues, será, si siendo presidente puede ser elector, 
DC ser presidente ao puede relevarlo nadie, porque es 
artículo constitucional, y porque no hay ley expresa 
que lo prohiba, aunque haya al parecer leyes de analo- 
gía que lo dúu á entender, tal como el art. 8 1 de la 
Constitucion, que dice: (Lo leyó.) Pero al fin, no ha- 
biendo una ley terminante que lo impida, presidente no 
podr;i dejar de serlo, y elector podrá serlo tambien si 
lo nombran. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, pidió 
cl Sr. Sal& que se votase esta solucion por partes, y el 
Sr. Canga que se lcycse el art. 12 de la ley de 23 de 
Junio de 1813; y hecho así, fueron aprobadas las tres 
partes en que SC habia dividido, sustituyéndose á las 
palabras ccy como puede suceder,)) las de (cy no pudien- 
do.)) La solucion á la duda tercera fué aprobada sin dis- 
cusion; y leida la relativa á las dudas cuarta y quinta, 
que la comision rcducia B una sola, el Sr. SeJtien ma- 
nifest6 que en lugar de dejar al arbitrio del jefe político 
la designacion de los dias en que se hubioseil de verifi- 
car las nuevas elecciones, debia encargarse esto al Go- 
bierno. El Sr. Sotos, por el contrwio, juzgó ser más 
propio del jefe político, porque éste, conociendo mejor 
las distancias y las circunstancias de los pueblos, es- 
taba en mejor proporcion para sefialar los dias en que 
tlcbcrian haccrec las elecciones. No convino cl Sr. Buey 
c11 que eatc señalamiento SC dejase al jcfc político, y fué 
tlc parcccr SC dijese que las elecciones debian verifi- 
carse en las fiestas inmediatas al recibo de ra órdcn del 
Gobierno. El Sr. Alcalde, como indivíduo de la comi- 
sion, dijo q!ie no hahia inconveniente en que el sciíala- 
miento de dias para la cclebracion de las juntas electo- 
rales se dejase á discrecion del Gobierno. En efecto, se 
Icyó de nuevo el dictãmcn de la comision con esta va- 
rincion; mas habiendo pedido á la vez Varios Sres. Di- 
putados la palabra para impugnar esta modificacion, Y 
habiendo mauifestaio el Sr. saloalo que el expCSad0 
señ:llamionto no podia dejarse ni a.1 arbitrio del Gdbier- 
11s ni al del jefe político, paes debia estarse á 10 que la 
Constituciou tiene determinado en punto á ek?CciOnes; 
C insistido de nuevo el Sr. Casas en que se dejase al jefe 
político, como proponia la comision; declarado el Punto 
suficientemente discutido, fuC aprobado el dictknen de 
ésta. 

La comision retiró la última parte de SU dictámen, 
cn vista de las observaciones que hicieron 10s SreS PC- 
dratoez Y Gomez Becerra, manifestando que n0 po’iia de- 
clararse que las rOsOluci0Ues anteriores no se hnhiaa to- 
mad0 por eI jofo palítico de Cuenca, pues era indudabk 
que 61 era ei que Ilabia dado ocasiou tí que de tOUlaW~l. 

LeYóso Y se aprobó la minuta de decreto, visada por 
la Comision de COrreCCiOn de estilo, en que sc perdonan 
á los pueblos las cantidades que adeuden del 17 por Io 0 
Con que estaban gravados 10s productos de l>ropios; ha- 
bikndose aiíatlido la expresion segados antes de la de ~0%~ 
tribuyextes, que SC habia omitido al copiar la expresada 
minuta. 

Tambien se leyó y aprobó la del decreto en que SC 

declara que el dinero que vino de hmbrica ;:I Cádiz j 
principios del aiío ISI 0, y de que hizo uso la Junta dc 
gObiCrn0 de aquella plaza para las atenciones del Esta- 
do sin ser propiedad de éste, se entiende comprendido 
en la clase de dcpúsitos para los fines prevenidos cn cl 
decreto dc 10 de Mayo de 1821, que determina el mo- 
do y tiempo en que so han de reintegrar por la Tesoro- 
rí:L general los depósitos judiciales 6 cxtrajudicialcs, 
voluntaríos ó fow)sos, cte.; y lo mismo las cantidntl~~s 
procodentcs de los llnmadoa lkncs do difuntos dc In- 
dias, las dadas por los empleados dc Hacienda por vía 
de fianza, y las que se comprenden en la clase lltltnada 
de depósitos en vales. 

Ultimamentc, se Ioyó y aprobó la minuta de decreto, 
visada tambien por la comision de Correccion de estilo, 
en que so declara que en la causa mandada formar al 
Sr. D. Ramon Luis Escovedo , y en cualquiera otra 
de igual naturaleza, solo ha debido y dabe conocer cl 
Tribunal de Córtes, con inhibicion do cualquiera otro; 
y que por punto general, desde el momento de la pu- 
bliwcion de las elecciones, 10.3 Diputados electos no po- 
dran ser juzgados sino por dicho Tribunal de Córtcs. 

Estas oyeron con agrado un oficio del Sccrctwio del 
Ikspacho de la Gohcrnncion de la Península, cn que 
p:irtici,);il>a hallarse Ss. XIIM. y Ab. siu novedad cn su 
importante salud. 

Conforme k lo anunciado por el Sr. Prcsidrntc en la 
sesion extraordinaria dc ayer, se continub la discusion 
lo la base 5.’ dc Ias Fresentadas como preliminares de 
jus trdbajOS por la comision de Hacienda. (VtG.zse la se- 
ion ad dia 20.) 

Leida nuovamcntc la expresada base 5.“, dijo 
El Sr. ARGUELLES: A 110 ser por la confianza que 

no inspiran los sefiores de la comision, confieso franca- 
nente que me detendria y no tomaria la palabra en cstc 
b3unto; pero oblig ulo h ello, no solo por 10 ~UC dice cst<: 
trtícu!o 5.“, que hoy se pone úla d?liberacion clcl Con- 
;reso, sino por el modo con que SC ha tratado esta CUCH- 
ion dps~Ic cl pcirnT:r tlilì. en que se di6 principio !i elln. 
lirj mi opiniort, co~ifiando cn la honi~nidad de miii ami- 
:os y compafieros los Sres. Diputados que han com- 
,ue.sto eSta comision, que no llcvnr‘~n it mal ni sc ofen- 
lerán do Ias razones que yo CXpon,ya para ilaCer Ver Wl 

ni discurso las que tengo llara disentir de SU rìicki~w. 

i pesar de que reconozCo Ia importancia de 1R M:lt(:ria, 
r’ á pesar cle que eI otro dia, con toda Ia atc:nc,iou de 
I,lc soy capaz, procurí: oir las razonc~ CJUC so alegaron 
,3r untl y otr;i parte, lejo dc creer lUC CXt:thz suflcicn- 
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temente ilustrado este asunto, me convenci más Y ma: 
de lo difícil y aun imposible de que llenemos el objete 
que se ha propuesto tan laudablemente la comision, que 
es 10 mismo que todos deseamos, esto es, el dar la ma- 
yor claridad á un asunto de tanta importancia, Y re- 
unir unanimemente nuestros votos para dar a Ia resolu- 
cion toda la fuerza que necesita, á fin de que la Nacior 
entera se persuada de la necesidad en que nos vemos dc 
imPonerle cargas que, por pequeinls que seau, serk 
siempre pesadas. Yo confieso que auu no tengo la ius- 
truccion necesaria; y no porque no se hayan desen- 
vuelto por una y otra parte conocimientos sólidos y pro- 
fundos, sino porque no eran del momento: y por lo tan- 
to, digo que para mí se han perdido en gran parte lae 
doctrinas que han vertido en esta discusion muchos se- 
ñores Diputados, y que, si no me engaño, tendremos 
precision de provocarlas de nuevo cuando llegue el casc 
de haber de castigar los presupuestos. 

El art. 5.” que ahora se discute dice así: (Le leyó.: 
Hé aquí el obstáculo insuperable que no mc permite, por 
más que lo deseo, unir mi voto á los de mis dignísimos 
compañeros los señores que componen la comision. il% 
posible, sefiores, que en el estado político en que se ha- 
lla el Reino podamos resolver este problema dificilísimo: 
que la comision da por resuelto por una razon que SC 
llama simple, pero que yo no veo lo sea, sino antes bien 
muy compuesta? La razon que nos ha de conducir á la 
resolucion de este problema es sumamente compuesta: 
mientras la comision no ha dado al Congreso más que la 
simple razon de que la Nacion no puede sufrir más car- 
gas. Yo reconozco, como cualquiera otro, que la Nacion 
aun con los 500 millones estará demasiado gravada; mas 
no es solo esto lo que debemos examinar ; porque si 
fuera esto solo, no digo yo los 500 millones, sino que 
quizá me retraeria y me abstendria de votar 300. Gran 
parte dc la discusion de los dias anteriores se ha redu- 
cirlo á decirnos que la Nacion estaba pobre , que estaba 
sumamente gravada; pero yo no puedo meuos de pedir 
á los señores que con tanto celo han sostenido esta ver- 
dad, que nos permitan decir á los que no hemos habla- 
do aún, que antes de haberlos oido estábamos persuadi- 
dos de ella. Casi todos venimos de las provincias, en 
donde lo hemos visto y examinado por nosotros mismos, 
hornos sido testigos oculares y presenciales de esta ver- 
dad; pero este no es el objeto de la cuestion, no es más 
que una parte: y si la comision hubiera tenido á bien 
que se comenzase por reconocer los datos que precisa- 
mente habrá tenido á la vista para proponer estas reba- 
jas, hubieran desaparecido la mayor parte de las difi- 
cultades que se han presentado. Yo por mi parte estoy 
dispuesto, como lo estare en todo caso, 8 dar una espe- 
cie de fo implícita á lo que dicen los señores de la co- 
mision, Y no tendria inconveniente ninguno en acce- 
der a ello; poro en cosas de esta naturaleza no podemos 
hacer tanto: es preciso que cl Congreso, que se ve en 
la dura obhgacion de decretar las contribuciones, dé 
uua prueba de que no ha procedido ligeramente, y con 
falta do conocimientos del estado en que se halla Ia 
Xacion. 

Veamos, Pues, cual es el método que se ha seguido 
hasta ahora en España; y tenga el Congreso entendido, 
que si yO Ilegase á usar dc los argumentos de autori- 
dad, no scrú sino Por falta de razones que alegar, por- 
que en este sentido cs como está admitido en las esoue- 
las ol hacer uso de estos argumentos. Así que, contra- 
yCndome yo á la practica que hasta cl dia se ha segui- 
do ~11 todas las Córtes anteriores, me parccc que el me- 

dio de que todos los Diputadosnos hubiéramos acercado, 
si no conformado enteramente con el dictámen que Pro- 
senta ahora la comision, era el dc que se hubiesen esa- 
minado los presupuestos. En cuantas Memorias se han 
presentado RI Congreso en las anteriores legislaturas por 
parte de los Secretarios del Despacho, en todas ellas la 
comision de las Cbrtes ha comenzado por examinar los 
presupuestos para ver las alteraciones que debian hn- 
cerse, y esto se sujetaba á la discusion de las mismas 
C6rtes; pero yo no tengo idea de que las C6rtes antcrio- 
res se hayan separado nunca de este camino, y aun 
dado caso que se me citara algno ejemplo, esto no bas- 
taria para que yo me conformara con este método. $u- 
puestos todos estos principios, pasaré á explicar mis 
ideas con la claridad de que sea capaz. 

El otro dia se ha querido dar grande importancia á 
un ejemplo con el cual se ha pretendido combatir y de 
alguna manera destruir las objeciones de los Sres. Dipu- 
tados que procuraron impugnar el dictamen dc la co- 
mision. El argumento que se hizo fué el de comparar 
un Estado á una familia particular, 6 sea, comparar la 
economía de un Estado con la economía de una casa 
cualquiera. Yo reconozco toda In fuerza que puede twer 
este argumento; pero veo al mismo tiempo que los sc- 
ñores que más se esforzaron en querer presentar este ar- 
gumento como irresistible, se olvidaron de sentar cier- 
tas bases de que no se puede prescindir. Yo reconozco 
tambien que la comision se halla en estado de adoptar 
las mismas reglas que un padre de familias para que 
uo se desperdicie ni un solo maravedí, porque es res- 
ponsable del influjo que pueda tener la malversacion de 
este maravedí en la felicidad de su familia; en esto es- 
tamos perfectamente acordes ; pero puede presentarse 
otra consideracion de que nadie se ha hecho cargo to- 
davía. Yo dire á la comision que el padre de familias 
puede atenerse á la más estricta economía, porque cuen- 
ta con que hay una sociedad que cuida de proteger su 
persona y sus bienes; que hay una autoridad que vela pa- 
ra que su casa no sea asaltada por los ladrones, para que 
no sea incendiada; en fin, que hay una autoridad que 
vela para que sean respetados todos sus derechos, y que 
tiene un interés en la conservacion de esta casa par- 
ticular, como una parte de la sociedad. iY es este el 
caso en que se halla un Estado? No por cierto: ade- 
más de los gastos que tiene que hacer un padre de fa- 
milias, hay otra gran porcion de gastos en un Estado, 
de los cuales no se puede prescindir, y de los que tra- 
taremos cuando se entre en el exámen circunstanciado é 
individual de los presupuestos, ¿Y cbmo es posible que 
pueda llevar á mal ninguno de los señores de la comi- 
sion, que yo pida en mi lugar que entremos en el exá- 
men detenido de los presupuestos, para ver las razones 
que el Gobierno tiene pama exigir de las Córtes tales Ó 
cuales cantidades? Yo veo, señores, con solo uua rápida 
lectura que se ha hecho de las Memorias de los Minis- 
tros, y de la de Hacienda en la parte que refunde los pre- 
supuestos de todos los demás Ministerios, que se me pre- 
senta un presupuesto de la Guerra, cl cual, sin que yO 
deje de entrar á examinarlo detalladamente cuando lle- 
gue su tiempo, absorbe más de las dos terceras partes 
de la cantidad que ahora se propone para llenarlos tO- 
dos. ¿Y es posible que en un negocio de esta naturaleza 
no haya procedido la comision, como debió hacerlo, 6 
examinar detenidamente las rebajas que pueden hacerse 
sn este ramo importante, que ha absorbido este año la 
cantidad de 365 millones? En seguida viene un presu- 
puesto de Marina que pide & las Córtes cien millones Y 
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tantos mil reales, 6 sea la cantidad que quiera, que er 
esto es muy fiícil equivocarse. Y ahora digo yo: las raza. 
JK% que pueda haber tenido la comision para rebaja] 
hasta la cantidad dc 500 millones de reales la suma t0- 
tal de 10s presupuestos, á pesar de que ficm0s en el pa- 
triotkmo, Celo ú ilustracion de estos Sres. Diputades 
jserán sufiCientes para que cooperemos todos nosotros 
a Ia aprobacion de estas bases sin haber examinado pre- 
viamente los presupuestos? Yo no lo entiendo: no cabc 
esto en mi imaginacion. 

El Presupuesto de Guerra he dicho antes que absor- 
be la enorme cantidad de 365 millones; iy cbmo podrí 
YO desentenderme de las razones que hay para pedil 
estos 365 millones? iEs acaso una peticion arbitraria? 
Cuando llegue el caso, el Gobierno, por el órgano de 10s 
Ministros, me dira las razones que ha tenido para pedir- 
10s; y si estas me convencieren, yo, como individuo de 
las Córtes, aprobaré que se acuerde esta cantidad, y no 
por eso me creer& menos Diputado; pero si no me con- 
vencieren, seré el primero en decir que de ninguna ma- 
nera defiero á semejante peticion. Entonces yo exami- 
nan’: los presupuestos, no aisladamente, sino por las re- 
laciones que tienen entre sí, considerando una porcion 
de cosas que yo no puedo mirar como subakernas, tanto 
para nuestra tranquilidad interior, como para nuestra 
seguridad exterior. Así, yo preguntare al Ministro de 
Estado cua1 es el que tienen nuestras reIaciones políti- 
cas con las demas potencias, y tal vez sus respuestas 
me convencerán de que este sacrificio es el que debe 
asegurar la independencia de la PBtria de nuestros ene- 
migos exteriores. Yo entonces, ahorrando en mi perso- 
na y todos los demás ciudadanos en las suyas lo que sea 
necesario, diré: ((mi Pátria, para ser Eatado, para ser 
una Nacion independiente, necesita de todos estos sa- 
criAcios.» Entre tanto, toda la sabiduría de mis dignos 
compaiíeros no puede bastar para resolverme á antici- 
par mi voto. 

Yo ví, ademas de esto, una consulta del Consejo de 
Estado, que llamó enteramente mi atencion, no tanto por 
la consulta en sí, sino por cuanto la acompaiiaba un vo- 
to, no digo particular, sino particularísimo; y cuando 
Ilegue el día en que se trate de este asunto, yo diré en- 
tonces por qué ha llamado tanto mi atencion. El Con- 
sejo de Estado dice que no ha tenido tiempo para dar 
su voto con la premura que se le pide, y en alguna ma- 
nera se desentiende de ello; pero hay un indivíduo que 
presenta un voto diverso; voto que, por decirlo así, ofus- 
ca el dictámen del Consejo de Estado; pero voto que no 
veo yo presentado con toda la claridad que se necesita, 
y que no teca con todo el detenimiento necesario el es- 
tado de nuestras obligaciones con las provincias de Ul- 
tramar. En una palabra, Seilor, prescindiendo de todas 
las consideraciones que no son del momento, digo que 
yo no puedo saber si alguna parte de estos gastos que 
exige el Gobierno de las Córtes es 6 no atendible. 
Así que, mientras los sellores de la COmiSiOn no me Per- 
mitan que yo examine, ó á 10 menos asista al examen 
que hagan de los presupuestos, y con la ilustracien Y 
celo que los adornan se sirvan enterarme de ello, YO no 
puedo dar mi voto. 

Se dirá, senores, que’una Nacion heróica Como Ia 
española no necesita de grandes fuerzas mili&% que 
tenemos el ejemplo, único si se quiere, dc la guerra de 
la Independencia, en la que vimos 10 que puede aun 
abandonada & sí misma: que podremos tambien Salir 
victoriosos ahora, como triunfamos entonces de ese Por- 
tento, que aai le llamaban los mismos que despuea ni 

aun se dignaron acordarse de él; y ya se entiende que 
hablo de SUS partidarios. Esa, senores, es uua gloriaque 
me envanecer6 siempre, pero que no podra hacerme 
creer que hemos de ser en todas ocasiones igualmente 
felices. NO, senores : yo creo que corno DiputaJo no 
cumpliria COR los deberes de tal, si al mismo tiempo que 
PrCSentO este cuadro tan glorioso para la Espana, trata- 
ra de que nos abandonásemos á una imprudente con- 
fianza y descuidáramos los sacrificios que debemos hacer. 

Cuando llegue el caso de la discusíon, estará pre- 
sente el Secretario del Despacho de Estado, y yo tendré 
necesidad de hacerle algunas preguntas, y de su acre- 
ditado celo y patriotismo me prometo que se servirá 
responderme, manifestando todo aquello que deba sa- 
berse. Y iquién me asegura de que no nos diga que en 
el estado actual de la Europa necesita esta Nacion ha- 
cer sacrificios que acaso no necesitará dentro de tres ó 
cuatro aiíos? Po veo actualmente un ejército de millon 
y medio de hombres en actitud hostil con pretesto de 
una guerra; pero cuyo ejercito, por mA,s que se diga, 
yo no sé todavía cuál es su objeto. Y si este ejercito 
cambiase de frente, como suele decirse militarmente, y 
en vez de dirigirse á Turquía se encaminase á los Piri- 
neos y nos encontrase desprevenidos, idejaria de po- 
nernos en consternacion? Yo no trato de alarmar al 
Congreso ni sorprenderle con estas ideas: mi objeto so- 
lo es que mi Pátria esté siempre pronta á defenderse con 
los menores sacrificios posibles, y no puedo menos de 
hacer presente que el amago solo de una invasion pu- 
diera sernos funesto, si no estuviéramos dispuestos á 
resistirlo. Si yo pudiera considerar a la Nacion, como 
desearia considerarla en este lugar, compuesta solo de 
elementos homogéneos, sin partidos, partidos que na- 
naturalmente ha debido producir el paso á este nuevo 
sistema y las reformas que se han hecho, cosa que no 
es nueva, no señor, sino un mal necesario en estas cir- 
cunstancias, pero que desgraciadamente existe; si yo 
viera, repito, que no habia esta division ni motivos de 
temor, yo trataria de llevar al extremo la reduccion de 
los gastos; pero yo veo entre tanto una liga formidable, 
que ni siquiera ha tenido la prudencia de ocultar sus 
ideas contra nosotros, que ha anunciado hace ya tres 
aüos que la Constitucion de España tiene principios 
anárquicos. Y iquién no conocerá el grande interés que 
tiene esa liga en reducirnos á una verdadera nulidad? 
$ómo, pues, puedo yo permitir que so pretesto de que 
la Nacion no puede llevar cargas tan graves, nos pon- 
gamos en estado de no poder, no digo intentar grandes 
hostilidades, que son incompatibles con nuestras insti- 
tuciones, pero ni aun de presentarnos de modo que se 
vea que estamos prontos á defendernos? No dejo de co- 
nocer que el Yecrctario del Despacho de Estado nos ha 
anunciado uua idea del Gobierno, que yo la miro como 
muy tranquilizadora, cual es la de que la paz subsiste 
y subsistirá; pero veo tambien que se nos pide la fuer- 
ca permanente de 66.000 hombres, y que no pohnos 
prescindir de que no estamos en una isla, sino que te- 
zemos dos fronteras que defender y 400 leguas de COS- 
;a que guardar; que tenemos además nuestras provin- 
:ias ultramarinas, que no esta decidido aún que no son 
:spacolas, y en donde hay familias dignísimas que Ila- 
nan la atcncion de la Metrópoli y que son victimas del 
lesenfreno de los que se han olvidado de que son hijos 
le españoles. 

Luego se nos dirá si estos 66.000 hombres son ex- 
:esivos 6 suficientes, atendido el estado actual del B& 
10 y la necesidad de at,ender á nuestra fxanquilidad en 
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interior y seguridad exterior, y si se consideran Co- 
mo un verdadero cuadro de ejército, que se halle en es- 
tado, por una providencia rápida propuesta por el GO- 
bierno y autorizada con el consentimiento de Ias Cór- 
tes, de formar una fuerza capaz de ponernos en estado 
de defensa, para evitar que haya que formar regimien- 
tos enteramente nuevos que no sirvieran más que para 
aumentar el desórden y hacer sent,ir tanto más los efeC- 
tos de la indisciplina, cuanto mayor fUeSe el número de 
soldados. Así que, es necesario tener presente que las 
rebajas que se hagan en los presupuestos no pueden ser 
arbitrarias, sino que han de ser acomodadas á las nece- 
sidades de la Nacion, y á mí me llaman muy particu- 
larmente la atencion los dos presupuestos que he citado. 

Yo suplicaré al Congreso y á los señores de la co- 
mision que disimulen el que me haya dejado llevar mSs 
allã de lo que exige el órden; y ahora rogaria á los se- 
fiores de la comision se sirvieran no ponerme en el duro 
trance de haber de votar esta base, suspendiéndola has- 
ta despues que se hayan esaminado los presupuestos. 

El Sr. FERRER (D. Joaquin): La comision al prin- 
cipio de la discusion dijo cuanto creyó debia decir en 
apoyo de la opinion que ahora ha impugnado mi digno 
amigo el Sr. Argüelles, Diputado que á su profundo sa- 
ber reune una singular elocuencia y un modo de expo- 
ner sus opiniones tan delicad3, que seduce y arrebata 
aun á aquellos mismos que son de opinion contraria. 
Vuelto en mí de esta especie de fascinacion, diré no so- 
lo sobre estos, sino sobre otros puntos que se han di- 
cho anteriormente y no se han tomado torlavía en con- 
sideracion. Me limito por ahora á decir al Congreso que 
cl Sr. Argüelles, incapaz por su delicadeza de ofender á 
nadie directa ni indirectamente, no ha dicho que e 
dictámen de la comision es extemponráneo, sino cuando 
más, anticipado, y ha convenido en que la Nacion sc 
halla en tal estado de penuria, que ha sido de más qul 
la comision la hiciese presente al Congreso, porque to- 
dos los Sres. Diputados estaban bien penetrados de est: 
verdad; 3 aun añadió que tal vez los 500 millones se. 
rian una cantidad excesiva de lo que podria exigirse dl 
la Nacion. En contra de esto ha esforzado tanto sus ar. 
Sumentos, que más bien ha hecho elogio de la comisior 
que la impugnacion de sus ideas. Ha hablado tambiel 
S. S. del presupuesto de Guerra, y ha indicado los pe- 
ligros que se deben evitar por medio de este ejército 
respecto de la paz, que más directa 6 indirectamente 
puede verse amenazada. Parece, pues, que dos conside. 
raciones de tamaña magnitud no debieron ocultarse i 
la comision de Hacienda, y es claro que el sentido er 
que la comision ha hablado de reformas no es conside 
randa 4 la Nacion en el estado extraordinario de guerra 
Sin0 en SU curso natural y ordinario, y hay una dis. 
tnncia más ancha que el Océano entre estas dos ideas 

La comision no ha podido considerar ei estado que 
tendrá la Nacion en tiempo de guerra, por las misma; 
garantías de que 5. S. ha hecho mencion, 5, saber, 1; 
Memoria del Secretario de Estado, y el que S. M. mis- 
mo en Persona nos ha leido desde ese augusto trono UI 
diSCUrS0 en el Cual. no solamente asegura que no ha3 
el menor motivo de recelar, sino que ha aiiadido que 
solo los enemigos del sistema se valen de esas voces pa, 
ra intimidar. No puede, pues, ser reprensible la comi. 
sion de haber adoptado el consejo del Monarca y de ha. 
ber toda la fé que se merece al Ministerio. Me contraeré 
pues, al estado ordinario de que se trata, y diré algo 
sobre las impugnaciones que se han hecho, así por e 
Sr. Argüelles, como por otros señores que han habladl 

tn contra de la comision. Me parece que los principales 
Irgumentos son: primero, que la iniciativa de los prc- 
;upucstos es del Gobierno: segundo, que el adoptar In 
narcha que propone la comision, es inVf?rtir cl úrcka 
natural: tercero, que esta marcha es contraria al esljí- 
bitu de la Conatitucion: cuarto, que IIO hay datos parn 
ijar la cantidad de 500 millones; y quinto, que el ha- 
:erIo es peligroso, y podra alterarse la quietud pública 
Ie adoptarse reformas de este tamaíio. 

Sobre la iniciativa del Gobierno, espero que el Con- 
Treso estará persuadido de que jam& la comision ha 
ntentado disputarle en todo ni en parte esta facultad, 
y así es que el Gobierno ha enviado sus presupuestos 
:omo siempre. Si la comision no hubiera seguido la VOZ 
le1 Gobierno, se hubiera dicho que no SC hnhia akntli- 
lo á una voz tan respetable para todos los espniioics; 
)or eso la comision no ha hecho en esta parte más que 
;eguir dócilmrntc la voz del Gobierno en la Memoria 
eida por el Sr. Secretario de Hacienda, en que así 10 
:xpresa de una manera incontestable; Memoria que pa- 
sa asombro mio ha sido combatida por cl Ministerio, 
;iendo así que en ella est6 consignada de un modo le- 
Tal la opinion del Gobierno, y cualquiera otra oyiniou 
lue manifieste un Sr. Secretario del Despacho no pue- 
le mirarse sino como una opinion particular. Con este 
notivo no he podido menos de extraimr que esta Memo- 
*ia, que para mí tiene datos muy apreciables, haya sido 
;ratada como una hija bastarda, sin encontrar quien 
quisiera adoptarla. Veamos lo que ella dice, y si la co- 
nision se ha apartado de la opinion legal del Gobierno. 
Haré de paso, porque cs muy importante, y para que 
-10 se me olvide, una reflexion que arroja de sí la lec- 
tura de esta Memoria. Presenta dos grandes datos, tales, 
que si al Sr. Argüelles le aterra ese aparato de Europa, 
á mí me aterra m:is esto, porque es una enfermedad que 
está en nosotros: aquella nos acometeráó no nos acomc- 
terk; y en todo caso, en los graves males salen las Ka- 
ciones de su curso ordinario y desplegan una fuerza pro- 
porcionada á la necesidad; pero este mal radical estã, en 
nuestros tuétanos, si se me permite usar de esta expre- 
sion. Estos dos grandes datos son, que de una parte de In, 
Memoria resulta que desde el aìio pasado acã han crecido 
los presupuestos más de 100 millones de reales, y de otra 
que se presenta un dbficit de m6s de 200 millones. Pa- 
saré á leer la opinion del Gobierno sobre la marcha que 
debia seguir la comision de Hacienda, para probar que 
esta opinion ha sido adoptada por ella, y que pertenece 
al Gobierno la idea que se combate, de arreglar los gas- 
tos á los haberes, para lo cual era preciso conocer estos, 
calcularlos y examinarlos; y si los datos que ha tenido 
la comision son menos sólidos de lo que debieran, los 
Sres. Diputados que impugnan este pensamiento debe- 
rian ilustrar al Congreso y decir: es poco por esto, es 
mucho por aquello. Este es el modo de ventilar estas 
cuestiones. Dice, pues, el Gobierno hablando de este dé- 
ficit: (I;eyó.) Esta idea está bien expresa; pero por si no 
hubiere convencido al Congreso, seguiré leyendo el otro 
párrafo donde la aclara más: (Continuó leyendo.) Pregun- 
to yo 4 los hombres de buena fé: jse ha extraviado la 
comision de estos principios del Gobierno? Yo espero 
que el Congreso se convencerá de que no. 

Se ha dicho que es invertir el órden proponer antes 
el cuánto de la cantidad imponible & la Nacion, para 
arreglar á ella los gastos. Muchos señores que han ha- 
blado en pr6 han deniostrado, para mí victoriosamente 
y de una manera incontestable, que este es el órden na- 
tural: saber primero lo que hay y de dónde se ha de sa- 



NtiBlIERO 35. 5-15 

) 

3 

j ;  

I  

1 

’ ;  

Car, Para emprender despues los gastos. Se ha dichc 
Por varios senores que no es este el estilo de las Cámara! 
de Inglaterra Y de Francia. Acerca dc esto el Sr. Ar- 
güelles ha dicho en favor de mi opinion ]o que yo hu- 
hiera de decir; y así, solo agregaré una razon que c 
*i. S. UO ha tenido presente, 6 á mí se me ha pasado, i 
saber, que en Estados tan opulentos, en que la materiz 
imponible CS casi inmensa y siempre superior á las ne. 
cesidades del Gobierno, no hay este caso. Es IO mismc 
que un hombre poderoso que no necesita saber cuánti 
tiene sino muy en grande, porque ya sabe que tient 
más de 10 que necesita, y que con hacer algunas peque- 
ñas COrreCCiOneS en sus gastes, al cabo del a6o le har 
de resultar sobrantes. Mas nosotros no estamos en este 
caso; estamos en el de decir: jcuánto es lo que hacien- 
do los mayores sacrificios podemos sacar de esta Na- 
cion, arruinada por tantas desgracias? Esta idea es pri- 
mordial y anterior á la de gastos. Y no se diga que es- 
tos pueden ser de tal naturaleza que exijan, no solo 1~ 
que buenamente se pueda, sino hasta el todo, así come 
hay casos en que se pide hasta la vida de los mismos 
ciudadanos; porque la comision insiste en que habla dc 
tiempos ordinarios. 

Se ha dicho por el Sr. Secretario del 3espacho de 
Hacienda el dia pasado que esta idea 6 este artículo era 
inconstitucional. iAy, Señor! iInconstitucional! Véase 
la facultad duodécima contenida en el art. 131 de la 
Constitucion, y se verá que dice: ((Fijar los gastos de 
la administracionpública. n Pregunto yo: iqué otra cosa 
es sino fijar los gastes, decir: no excederán de 500 mi- 
llones? Algunos señores han creido que por perspicaz 
que fuese la vista de la comision no podria precisamen- 
te medir con un compás las necesidades públicas con el 
número 500. Me excusaré de contestar largamente sobre 
este punto, y solo diré que espero que no habr8 habida 
muchos que hayan entendido que sean 500 precisamen- 
te, y no puedan ser 540 ó 560, pero no 600, porque es 
claro que 30 6 40 millones en 500 no pueden hacer la 
desgracia de la Nacion; 100 pueden ya hacer una par- 
te de ella, y 200 pueden causar su ruina. Esta explica- 
cion he creido conveniente hacerla para tranquilizar á 
aquellos señores que creyeren 6 hubieren creido que si 
por desgracia los 500 millones no alcanzaban y queda- 
ba alguna necesidad imperiosa, deberia entenderse que 
no se habia de cubrir. 

Se dice, Señor, y es otro de los argumentos fuertes 
que se han hecho & la comision, que ésta confiesa que 
no tiene datos para asegurar que la cantidad de 500 mi- 
llones es la que puede sobrellevar la Nacion con des- 
ahogo, La comision no puede formarse entes de razon; 
ha acudido á aquellas fuentes & que necesariamente tiene 
que acudir el Gobierno y cualquiera que pretenda ad- 
quirir luces en este punto. Ha acudido ií las noticias 
oficiales únicas que nos conserva el censo del año 99; 
ha hecho las correcciones que la prudencia, la expe- 
riencia, y las noticias particulares que cada uno de sus 
iudivíduos ha podido adquirir, le han suministrado; ha 
comparado su computo con los hechos por el Gobierno 
y por algunas personas particulares, y todos han coin- 
cido con corta diferencia. #erá posible que este CálculoV 
ya que no tenga exactitud, no tenga, por lo menos, 
aproximacion? En semejantes materias no hay nadie que 
pueda pedir una exactitud rigorosa; la aproximacion en 
la estadística es lo que la exactitud en las matematicas. 

Se ha dichotambien por el Sr. Sanchez dias pasados, 
que seria muy peligroso un sistema de reformas tan s*- 
wro como el que 88 anuncia por la comision , puesto 

, 
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que podria acarrear la disolucion del Estado. La comí- 
sion, cuando ha hablado de reformas, jamas se le debe 
hacer la injusticia de creer que sean de tal naturaleza 
que se hagan en cosas 6 personas ó cuerpos que puedan 
influir en la seguridad de1 Estado 6 en la paz interior, 
sin la cual no tendremos libertad, ni Constitueion , ni 
nada. Ha citado el Sr. Argüelles, y en verdad que lo 
Siento, el presupuesto de Guerra, cuya magnitud se 
presenta á primera vista. Efectivamente , 365 millones 
en 500, es casi la totalidad ; pero en este mismo presu- 
puesto ha visto la comision grandes ahorros y econo- 
mías que se pueden hacer sin que la fuerza activa, 
aquella en cuyas manos se libra hoy nuestra tranquili- 
dad y seguridad , padezca. No se trata de rebajar al sol- 
dado ni al oficial ; se trata, sí, ya que es menester hacer 
economias , de que el que no sirve inmediatamente al 
Estado y se está en su casa, si puede sufrir una tercera 
ó una cuarta parte de rebaja en su haber, haga este sa- 
crificio por su PBtria, siguiendo el ejemplo que han 
dado los ilustres Diputados, que habiendo dejado sus 
casas han venido á Madrid, á un país caro, y tal vez 
con la necesidad de mantener dos familias, han hecho 
este sacrificio. iSerá posible creer que la clase que ha 
dado m4s pruebas de amor 4 su PBtria y á la Constitu- 
cion no se preste á este sacrificio? La comisiou ha con- 
tado con la generosidad de los militares españoles; y 
para que se vea si ha procedido con infinito pulso, son 
testigos mis compaiíeros de comision y los señores de la 
de Guerra, á quien ,hemos dicho, no creyendonos con 
las luces necesarias : queremos que la comision de Guer- 
ra tenga la paciencia y la bondad de oirnos y de con- 
venir con nosotros en aquel género de economías de que 
es susceptible el presupuesto del ejército. iHay aquí 
arrebato, hay ligereza, hay falta de prevision de esos 
grandes objetos que el Sr. Argüelles ha presentado? Yo 
creo que no. Es verdad que el Sr. Argüelles ha dicho 
que los habremos tenido presentes, y yo puedo decir 
que no solo los hemos tenido presentes, sino que hemos 
pesado los inconvenientes y ventajas de tocar algunos 
ramos, y estamos convencidos del pulso que es preciso 
para llevar a cabo esta reforma. Pero al mismo tiempo 
debo anunciar al Congreso que esti convencida la co- 
mision de que con 10s 500 millones, en el sentido que 
antes he dicho, puede la Nacion llenar todas sus obli- 
gaciones, Una breve comparacion basta para tranquili- 
zar al Sr. Argüelles, y S. S. conocerá que los abusos, 
siento decirlo, pero me es preciso (la dilapidacion y la 
malversacion) , son la causa de que 500 millones no 
scan bastantes para atender con exceso a los gastos del 
Estado. He dicho que me serviré de una comparacion. 
I’iéndase la vista sobre los presupuestos desde que em- 
pczb á reinar la casa de Borbon, y se verü que siendo 
ia España seiíora de ambos mundos, que se perdia la 
imaginacion en pensar lo que dominaba, bastaba con 

?sta suma, y tenjamos una marina de guerra numero- 
sa, unos arsenales los mas suntuosos, un ejército de 
1o0.000 hombres, obras de comodidad y de lujo, y lo que 
en este caso no me es ya lícito callar, una corte disipa- 
dora, una Casa Real que gastaba 100 millones, y todo 
aalia de esta suma. iY es posible que cuando hablamos 
de Constitucion y de libertad, que ni una ni Otra se 
pueden sostener sin virtudes y sin sobriedad, no nos 
basten esos 500 millones? Yo creo qoe sí. LO que IXCe- 
sitamos es que los verdaderos sirvientes al Estado, 
aquellos que contribuyen realmente á los objetos que el 
Sr, Argüe1188 se propone, eatin pagados Con reljgiosi- 
iad : necesitamos que deje de ser el Gobierno e8pWl el 
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verdadero modelo de un tramposo, que contrae obliga- Hechas estas observaciones, que son las que se pro- 
ciones con conocimiento de que no puede cumplir!aa. ponia hacer hoy el Gobierno, contestaré á algunas de 
Esto cs ignominioso, depresivo, inmoral, y sin moral en las reflexiones del Sr. Ferrer. Su primer argumento es 
el Gobierno no sé cómo pueda existir un Estado. Así sobre si tiene 6 no la iniciativa el Gobierno. El Gobier- 
que, no veo motivo para que las Cortes dejen de apro- no no ha dicho nunca que tenga otra iniciativa que la 
bar el dictámen de la comision. He dicho. que le da la Constitucion. Esta en diferentes artículos 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA : El dice que cl Gobierno presente los presupuestos de los 
Gobierno no puede menos de volver á tomar parte en la gastos y proponga á las Córtes los medios de satisfa- 
discusion de este gran negocio, por más que en sus re- cerlos. El Sr. Ferrer, fundándose en la duodécima atri- 
sultados lo considere de muy poca consecuencia. No bucion de las Córtes, que dice: ((fijar los gastos del Es- 
quisiera repetir nada de lo que el otro dia y hoy se ha tado,)) sostiene que la comision en el artículo que discu- 
dicho, así en apoyo del dictámen de la comision, como timos no ha hecho otra cosa que fijar estos gastos. Pero 
en oposicion á él, sin embargo de que es difícil, porque 
los Sres. Diputados que han tomado uno y otro partido 
han agotado enteramente las razones que hay en un 
sentido y en otro. Por tanto, el Gobierno se habia pro- 
puesto hoy hacer una observacion sola y muy sencilla; 
pero habiendo oido á uno de los seiíores de la comision, 
no podré menos de decir tambien algo en satisfaccion á 
sus argumentos. 

La observacion que se habia propuesto hacer el Go- 
bierno en razon del artículo que se discute, está redu- 
cida á que en su opinion las Cbrtes pueden comprome- 
terse si lo acuerdan. Para creerlo así tiene el Gobierno 
dos razones muy sencillas. La primera, que hallándose 
la comision examinando hoy los presupuestos de los 
gastos, y teniendo las Córtes necesidad de hacer este 
exámen y aprobarlo, podrSn verse en la necesidad de 
aprobar una cantidad mayor de 500 millones, y en este 
sentido digo yo, ó el Gobierno, que pudieran compro- 
meterse las Córtes exponiéndose á aprobar hoy 500 mi- 
llones y dentro de cuatro dias 550. Para evitarlo, su- 
plicaria B los señores de la comision que cuando no 
quieran retirar este artículo como los cuatro anteriores, 
á lo menos se postergase su discusion al exámen y 
aprobacion de los presupuestos. La otra observacion es 
que no se puede resolver este artículo sin juzgar, ni 
juzgar sin examinar; porque es preciso que á las ope- 
raciones de la voluntad, que es la aprobacion 6 des- 
aprobacion del artículo, preceda el juicio, y á éste el 
exámen. Estas son separaciones naturales. Pues bien, 
Seiior, icómo ha de fijarse la cantidad de contribucio- 
nes sin decidir antes qué gastos son necesarios? LNi c6- 
mo ha de saberse la posibilidad de contribuir de la Na- 
ciou, si por cálculos no tenemos datos ningunos exac- 
tos? No hay más que el censo de 99, y observaciones 
posteriores hechas sobre él por los literatos, y los tra- 
bajos hechos en el departamento de fomento y balanza. 
La comision ha pedido este último dato, y siento no ha- 
berlo podido traer, porque serviria de apoyo á mi opi- 
nion, pues ofrece nuestra riquezadeproductos de 17.000 
millones; pero el Gobierno cree que ni esta es nuestra 
riqueza, ni tampoco la del censo de 99. La única ope- 
racion que cree el Gobierno de algun valor, por ser obra 
de hombre inteligente, hecha con regla y prolijidad, es 
la del censo de riqueza de las islas Canarias. Hay tam- 
bien la de la provincia de Avila; pero como el objeto del 
Gobierno es solo poner un ejemplo, me valdré del de las 
islas Canarias. El censo de 99 ofrece en ellas el pro _ 
dueto de 88 millones, y el de D. Francisco Escolano da 
el líquido de 228 millones, en esta forma: 64.5X1.51 5 
de productos de riqueza urbana: 164.460.5’75, rendi- 
mientos de la agricultura, bajados ya 36 millones por 
gastos : diferencia entre los dos censos, 14.004.150. 
Pues si hay una diferencia tan enorme entre estos da- 
tos, gcómo es posible formar por ellos idea de lo que pue- 
de contribuir la Nacion? 

,cómo pueden rectificarse estos gastos sin examinarlos? 
ia Constitncion dice que las Córtea fijen estos gastos; 
)ero es examinando los presupuestos que ha de presen- 
;ar el Gobierno, como dice la misma Constitucion; exa- 
ninando cada una de las partidas y los objetos á que 
?st,án destinadas ; disminuyendo unas y aumentando 
otras, segun convenga. Esto es lo que dice la Constitu- 
:ion. Y sin examinarse los gastos, jcómo han de fljarse? 
;Cómo ha de saberse si 500 millones ser8n suficien- 
tes ó no? 

/ : 
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Otra de las observaciones del Sr. Ferrer ha sido so- 
bre esta triste Memoria del Gobierno (Nostrcindola), y ha 
supuesto S. S. que es una hija bastarda y que no hay 
quien la adopte. El Gobierno la ha adoptado y la adopta 
ahora mismo, y en la historia de los hechos y aun en 
la opinion conviene con las de la Memoria: sin embargo 
de que el Gobierno, como compuesto de hombres, pue- 
de mudar de opinion todos los dias sin que se le pueda 
echar en cara. Todos los dias mudamos los hombres de 
opinion por razon: hoy se piensa de una manera, ma- 
ìiana de otra, por razon, por variacion de circunstancias. 
Sin embargo, el Gobierno actual ha dicho, cuando ha 
tenido el honor de leer al Congreso esa Nemoria, que 
acaso no estará de acuerdo con el ant.erior en sus opi- 
niones. Pues qué, ihay obligacion de que todos piensen 
de una misma manera? Las Córtes mismas ino pueden 
variar? Si esto no fuese así, las actualesnopodrian des- 
hacer nada de lo que hicieron las anteriores. Sin em- 
bargo, diré que en esa Memoria del Gobierno no sé adop- 
tó el principio que adopta la comision. El Sr. Ferrer ha 
leido este artículo: (Leyó.) Habiendo dicho la comision 
que las contribuciones deben arreglarse á la posibilidad 
de la Nacion, ha dicho lo que el Gobierno. Pero, Seííor, 
es preciso suponer que en los gastos del Estado los hay 
de varias clases: gastos necesarios; gastos útiles, porque 
son para el fomento y prosperidad de la Nacion; gastos 
de ostentacion, y gastos supérfluos si se quiere. Cuan- 
do el Gobierno ha dicho que los gastos deben reducirse 
á la posibilidad, uo habla de los necesarios, porque sin 
estos dejaria de existir la Nacion; habla de los útiles, de 
los de ostentacion, de los supérlluos. En estos es en los 
que es preciso cercenar y acomodar los presupuestos 
del Estado á la posibilidad de la Nacion y á sus cir- 
cunstancias, y en esta parte no est8 el dictámen del 
Gobierno de acuerdo con el de la comision. El Gobierno 
conviene en que los gastos se reduzcan á los puramente 
necesarios ; pero de estos no se puede prescindir, y 
mientras estos no se sepan, no puede determinarse la 
cantidad que se ha de exigir & la Nacion. 

El Sr. Ferrer ha concluido su discurso hablando de 
la magnitud de los presupuestos, de los abusos de la ad- 
ministracion y de la dilapidaoion de los fondos. El Go- 
bierno no desconoce estos males, y sabe que la falta de 
:umplimiento de las obligaciones del Estado consiste en 
gran parte en los abusos de la administracion, y se de- 
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ddrá á corregirlos, contando con que las Córtes COOPC 

lwán á ello; Pero que en el siglo XV, cuando se haci 
la guerra en rltramar é Italia, bastaban 600 millonf 
de reales, y ahora que no tenemos ninguno do es 
ta gastos no twhn 500, no es exacto. Entonces 60 
millones de reales eran más que 2.000 ahora, y eubn 
ces se compraba mucho con lo que ahora se compr 
muy POCO: el dinero escaseaba y valia mucho; aher 
abunda Y vale poco; ó lo que es lo mismu, con una sex 
ta parte se satisfacian más obligaciones y adquirian má 
objetos que ahora con los seis tantos. 

El Sr. FERRER: Sefior, para deshacer dos equivo 
caciones notables del Sr. Secretario del Despacho de Ha 
cienda. Una, que yo me referí al siglo XVI, siendo asj qu 
me referí al XVIII, y no hablé de guerras de Flandes 11 
de Italia, ni de conquistas de Amílrica; me contraje al ad 
venimiento de la casa de Borbon al trono de España. L; 
segunda equivocacion es que S. S., queriendo contrade 
cirme, me ha dado armas, es decir, ha probado coml 
dos y dos son siete, que 500 millones en el tiempo I 
que se refiere, eran menos que ahora; pero justamentl 
es lo contrario, y nadie ignora que en esa época, des. 
pues del descubrimiento de la América, con la abundan. 
cia de los metales decayó su representacion, como su. 
cede en todos los géneros; y que en el dia, ya por lar 
ocurrencias de AmSrica, ya por no explotarse allí tan& 
cantidad de metales preciosos, vemos en toda EuropE 
que ahora son más 500 millones que entonces 2.000 
que es lo contrari? de lo que ha dicho S. 8. 

El Sr. SURRA: Seúor, parecerá temeridad que yc 
tome la palabra despues de haberse hablado en este 
punto tan oportunay elocuentemente. Empiezo por dar- 
me el parabien al oir el estado de nuestra riqueza, y 
que cuando creíamos que éramos pobres estábamos 
equivocados, pues somos muy ricos. Doy las gracias, 
repito, y el parabien al Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda, que ha hecho ese descubrimiento, que para mj 
es muy interesante, y que si fuese cierto, seria inútil 
esta discusion. Para conocer el estado de nuestra rique- 
za imponible, debe atenderse, no solo á la cantidad de 
productos, sino á su vaIor. El vaIor de las cosas está fl- 
jado por el precio, y el precio estA en razon de las can- 
tidades dadas y de los consumos. Donde no hay consu- 
mo ni cantidad demandada, no hay valor; y donde no 
hay valor, no hay riqueza. La pruebade esta verdades 
Castilla: está inundada de trigo, y sin embargo está 
pobre. Si se atiende al valor de sus productos, apare- 
cerá rica; pero en la realidad es pobre, porque el trigo 
y demás frutos solo figuran por un valor que no com- 
pensa los gastos de produccion, y faltándoles los ele- 
mentos que constituyen el precio, no hay verdadera- 
mente riqueza. Así, para saberse la cantidad imponible 
de la Nacion, debe atenderse á sus productos y al precio 
6 valor que tengan, Y por consiguiente, es inexacto 
calcular nuestra riqueza por el precio que demos en 
nuestra imaginacion á los productos. No hablo de los 
datos de la Junta de fomento, que la comision ha teni- 
do presentes, ni tampoco del ponderado censo ó esta- 
dística de las provincias de Castilla, hecha por Míz- 
quiz en tiempo del Marques de la Ensenada, cuando se 
trató de establecer en ellas la única contribucion ó ca- 
tastro, pues seria poner en ridículo la ilustracion de la 
comision, si hiciese mérito de datos tan inexactos Y 
exagerados; como no menos del censo oficial de Polo, 
cuyos pormenores no trato de impugnar. 

Las razones y palabras son las que guian á los hom- 
bres en las ciencias abstractas; mas apartándose de esta 
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senda la comision, ha presentado & la faz pública sus 
cálculos: lo que puede deducirse á números no debe im- 
pugnarse con palabras. Calcúlese y veamos quién tiene 
razon. Debo tambien decir que en los periódicos, que 
son el úrgano de la opinion pública, no se ha impugna- 
do el Cálculo de la comision, ni se ha dicho que esté 
equivocado. Por lo demás, creo que no se ha entendido 
el verdadero espíritu de la comision, que ha indicado el 
Sr. Ferrer, y que estamos perdiendo un tiempo precio- 
SO. Se ha creido que la comision, al fijar la cantidaddo 
500 millones, señalaba una base de que no se podia sa- 
lir, y que todos los gastos del Estado debian meterse en 
este círculo; pero el Sr. Ferrer ha dicho muy bien que 
el fijar estos millones no impedirá que luego, si es ne- 
cesario, se pongan 50 ó 60 millones más. La comision 
presenta la posibilidad de la Nacion, para que el Con- 
greso se haga cargo de las grandísimas reformas que 
son necesarias, y se evite todo gasto inútil ó supérfluo, 
pero no los productivos que se necesiten. Por ejemplo: 
el gasto hecho en el armamento y formacion de un na- 
vío de línea es productivo, porque asegura nuestro co- 
mercio y da trabajo al carpintero, al calafate, al náuti- 
CO, que contribuyen y sirven á la Kacion. La comisioll, 
convencida de que todas las Naciones más tarde ó más 
temprano se han destruido por la Hacienda, y que sin 
Bacienda no hay Estado, ni leyes, ni Constitucion, cum- 
pliendo con el encargo de sus comitentes, no ha podido 
nenas de acercarse al Congreso nacional, tan interesa- 
lo en la suerte de la Nacion, y decirle: Señor, la rique - 
za imponible del Estado es esta; esto lo que puede con- 
iribuir. KO cs decir que no pueda pagar 50 ó 60 millo- 
ies mas, si se necesita: esto seria un absurdo y hacer 
loco honor á la comision. Es menester economía, y tra- 
,ar de cortar el enorme déficit que constituye esencial- 
nente nuestra ruina, y que valióndome de la expresion 
le un célebre publicista, cces el cáncer que nos está cor- 
‘oyendo para nuestra ruina; cáncer que acaba nuestro 
rédito y recursos; cáncer que llevando en pos de sí los 
woductos y el capital, lo absorbe todo.)) Esto lo ha tc- 
lido presente la comision. Se dice que con estas rcfor- 
nas puede conmoverse el Estado. Dia llegará en que 
:on documentos en la mano pueda yo decir lo que hay, 
r la Nacion entera se convencerá del modo particular 
,on que SC han dilapidado las rentas del Estado. 

Los señores que tienen las riendas del Gobierno en 
a mano, conocen las llagas, saben dónde está el mal, 
* es necesario que se quiten la máscara y nos digan: 
este es el mal, y este es el remedio.)) La comision no 
rata de que SC llegue á la clase militar, ni de quitar á 
ts demás lo que crea absolutamente necesario. Esta 
lea seria injusta y haria muy poco honor á la comi- 
ion, y ésta sabe muy bien lo que se merece el ejérci- 
3, sabe sus virtudes, y sabe que cl sueldo de un capi- 
hn, que es el fin de la carrera militar, no es compara- 
le con el que goza un mulleco á quien sc arrancara 
el lado de su madre para ponerle cn una oficina. No 
:ata de quitar lo necesario, sino 10 improductivo. Ro- 
ito que dia llegará, en que hable con franqueza y ha- 
‘a ver cuáles son las causas de nuestro estado actual. 
;s escandaloso que en dos años que llevamos de Cons- 
itucion no hayamos visto un estado de distribucion. 
Li la Tesororía general ni los tesoreros particulares han 
ado cuenta alguna, i,Y es posible que haya en la xa- 
ion dos oficinas solas ocupadas en llevar ~1 cargo Y da- 
ir que cuestan 8 millones, y no hay modo (lc que Pro- 
uzcan las cuentas? Pues á evitar estos atrasos Y malos 
icndc la comision, y á que no haya dilapidaciones, Y á 



que las contribuciones y sacrificios que la Nacion hace 
se inviertan en lo necesario, sin aumentar más gastos 
que los indispensables para sostener el Estado. Cuando 
se anuncian reformas, es indispensable Ajar las causas 
que las motivan, y por consecuencia precisa es necesa- 
rio hablar de esta materia. Si no SC hace así, iremos ca- 
miuando de empréstito en empréstito, con lo que muy 
pronto llegaremos á nuestra ruina. Es necesario que esto 
cese, si no se quiere que nos confundamos y que sea- 
mos presa de agiotistas extranjeros, y que renazcan los 
ominosos tiempos de los Focares, ó que esta Nacion sea 
una hipoteca de los prest,amistas especuladores. La idea 
de la comision es que solamente se cargue lo que pueda 
pagarse; pero no quiere decir esto que sus necesidades 
públicas se hayan de circunscribir á una cantidad dada. 

El Sr. FERRER: Lo que en realidad se proponia la 
comision, se ha logrado. Ya que mi compañero ha di- 
cho que es necesario quitarse la máscara, yo me la qui- 
to, y digo que la comision no se proponia en estas ba- 
ses más que hablar de nuestras miserias y del triste es- 
tado en que se halla la Nacion por su pobreza. Ya se ha 
conseguido esto, y por tanto, como de la comision, re- 
tiro el artículo, reservándole para su tiempo. 

El Sr. Secretario de HACIENDA: He oido con su- 
mo placer al Sr. Surrá, y aseguro que el Gobierno está 
de acuerdo con S. S. en razon de las bases, y tambien 
en razon de los principios económicos que es necesario 
aplicar á nuestro estado actua1; pero el Gobierno, al 
presentar por mi medio datos estadísticos, datos para 
juzgar de In riqueza de la Nacion, diferentes de los que 
ofrece el censo de 9 9, no ha querido decir que la Nacion 
sca más ó menos rica de lo que se ha supuesto por la 
comision, sino que al presentar estos datos, que son tan 
diferentes, como que hay una dist.ancia de unos á otros 
como de uno á tres, ó de seis á diez y ocho, ha querido 
presentar la idea de la imposibilidad de poder juzgar 
del estado de la riqueza de la Nacion para fijar la can- 
tidad determinada para los gastos. 

En cuanto á los valores, S. S., por los principios 
que ha desenvuelto, veo que sabrá bien que hay valores 
mercantiles y valores reales, 6 lo que es lo mismo, va- 
lor y precio, que son cosas distintas; pero la verdadera 
riqueza de la Nacion consiste en los productos, no en 
los precios de ellos, que son eventuales y dependen de 
circunstancias. Los productos, estos son la verdadera 
riqueza del Estado. $3~ creerá que España estaba más 
rica el año que vendia la carga de trigo á 600 rs., que 
ahora que la vende á 80? No señor: aquel precio depen- 
dia de la escasez de los productos y de otras circuns- 
tancias, así como el actual procede de la abundancia y 
de la falta de tráfico y salida. El tráfico y el comer- 
cio produce tambien valores sobre los productos de la 
agricultura y de las artes; pero son valores de otra es- 
pecie, y que si no salen del círculo de la Nacion, la Na- 
cion vivirá mejor, pero no será por eso más rica. 

El Sr. SANCHEZ: Si la comision conviniese con la 
idea que alguno de sus indivíduos ha manifestado, de 
retirar el artículo., .)) 

Varios señores indivíduos de la comision interrum- 
pieron al orador diciendo que no convenian en que se 
retirase, sino que qucrian que las Cúrtes resolviesen so. 
bro el como les pareciese. 

Kl Sr. SANCHEZ: Todo el dictámen de la comision 
lo Creo comprendido en este artículo que hoy se discu- 
tc, y on este concepto me contraje á ól desde el primer 
dia para impugnarle. Dí entonces algunas razones que 
me ocurrieron para persuadir que no teniendo datos 

ciertos, ni aun aproximados, para deducir cuQ1 es nues- 
tra verdadera riqueza, no se podia aprobar la desigua- 
cion que en él se hace de cantidad determinada; y aun 
cuando se han citado varios cálculos y noticias particu- 
lares, serán para mí respetables hasta cierto punto, pero 
la comision tendrá que convenir conmigo en que no te- 
nemos datos, ni aun aproximados. Yo abundo en la idea 
de la comision de que no estamos en estado de poder 
gastar m6s de 500 millones, y iojalá nuestros gastos 

j 1 medan reducirse á mcuor cantidad! Así, pues, si yo 
ne opongo á esta base, es porque creo que habrá difi- 
:ultades, y aun peligros, en encerrarnos dentro de un 
tan estrecho círculo. Yo insinué ligeramente este pun- 
to, y el Sr. Argüelles le ha dado alguna más extension; 
por lo mismo, no molestaré al Congreso en repetir las 
observaciones que ya se han hecho. El Animo de la co- 
mision era limitar á las Córtes á que la cantidad que 
leben decret.ar para gastos del Estado no pasase de 
los 500 millones. Cada uno de los Sres. Diputados de 
la Nacion tenemos el más vivo deseo de aliviar en cuan- 
to podamos los males y las cargas de sus iudivíduos, y 
creo que en estos deseos no nos exceden los señores do 
la comision. Todos los tenemos iguales, incluso el Go- 
bierno; no hay un indivíduo que no desee concurrir, 
que no desee hacer sacrificios personales por aliviar la 
miseria de los pueblos. Yo no puedo apartar de mis 
oidos el clamor general de la Nacion, que me grita: 
((alíviame en todo cuanto sea posible; descárgame do 
este poso que me agobia ;j) pero al mismo tiempo oigo 
otros clamores de nuestros comitentes, que nos han dado 
sus poderes para ventilar aquí sus intereses y negocios, 
que me dicen: ((si puedes hacer que nuestras cargas y 
atenciones se llenen imponiéndonos un 5 por 100, por 
ejemplo, hazlo; mas si fuere necesario añadir un *12 ó 
un 1 por 1 OO mas, te autorizo á que lo hagas, para 
que goce de la independencia, de la seguridad y de los 
demás beneficios de nuestro sistema. n La comision, por 
medio de uno de sus indivíduos, ha dicho que no es su 
intencion encerrarse en el círculo do los 500. Esto es 
lo que expresamente se fija en la base que so discute, 
y en estos términos no puedo aprobarla, porque tal voz 
pueden ocurrir casos en que por 8, 15 ó 20 millones 
más se deje de acudir á necesidades urgentísimas y ab- 
solutamente necesarias para la conservacion del Estado. 
Si, como se ha dicho, no se limita á la determinada 
cantidad de 500 millones, desde luego suscribiré; pero 
no en otro sentido, porque tal vez cuando el Congreso 
llegue á enterarse de la suma de las verdaderas necesi- 
dades y de los gastos indispensables para cubrirlas, si 
advirtiere que es necesario añadir á los 500, 1, 5 ú 8 mi- 
llones, G tendrá que dejar aquellas necesidades en des- 
cubierto, 6 caerá en la inconsecuencia reparable de 
acordar primero que se limite á 500, y despues pasar 
de esta cantidad acordada. Yo creo que así los señores 
de la comision, como los que hemos impugnado el ar- 
tículo, estamos convenidos en la sustancia, en la esen- 
cia, en el fondo de la cuestion, y que ésta podria con- 
cluirse si se hiciese alguna mayor aclaracion; y así 
como manifestó un indivíduo de la comision dias pasa- 
dos, que habia tenido la satisfaccion de ver que un Se- 
cretario del Despacho se habia prestado con la mejor 
buena fé á todas las rebajas convenientes en el presu- 
puesto de su ramo, no es de dudar que los demás se 
presten del mismo modo 6 la reduccion que se desea, 
bajo cuyo concepto no veo la necesidad de que el Con- 
greso se ligue á esta cantidad antes de conocer las ver- 
daderas necesidades. La comision debe estar persuadida 



de que lo que el Congreso quiere es que se cargue al 
pueblo lo menos posible; mas yo, por mi parte, no pue- 
do aprobar la base 5.’ en los términos en que está. La 
aprobaré bajo la idea que han manifestado algunos se- 
ñores de la comision; pero quisiera que se dilatase Ia 
aprobacion hasta que se concluyese el esámen de los 
presupuestos y se vieran sus resultados. 

El Sr. CANGA ARGUELLES: Debería hacer mu- 
chas observaciones sobre cuanto hnn dicho mi digno 
compañero el Sr. Argüelles, el Sr. Secretario del Des- 
pacho de Hacienda y cl Sr. Sanchez; pero me asbten- 
dré de ello por no mokstar al Congreso, por no aumen- 
tar el extravío que sufre la cuestion, y porque al cabo 
no saldríamos de un estrecho círcu!o de ideas. Siento no 
estar de acuerdo con el Sr. Argüelles en retirar esta 
base, y le daria una prueba de mi respetuosa deferen- 
cia B sus consejos, si no hallara comprometido mi amor 
propio. Señor, cuando tuve el honor de desempeñar el 
Ministerio de Hacienda, devoré en el silencio el disgusto 
de que en cierta manera se hubiese creido que mis ideas 
no iban de acuerdo con mis operaciones. En la Memoria 
que presenté a las Córtes el año de 1820, está consig- 
nado mi modo de pensar, igual al que hoy sostengo. 
ULOS sacrificios pecuniarios, dije, no deben graduarse 
exclusivamente por la suma de los gastos del Estado, 
sino por ésta comparada con el estado económico de los 
contribuyentes. La magnitud de sus fuerzas es el pri- 
mer elemento de un plan justo de Hacienda.)) Esto dije 
entonces, y esto sostengo ahora, y sostendré como re- 
sultado de mi experiencia. Si las Córtes me hubieran 
creido cuando me resistí á que vinieran 10s Secretarios 
del Despacho á la sesion, no nos veríamos en el emba- 
razo en que nos pone su tenaz oposicion. La comision 
en la base 5.’ no propone un artículo del que haya de 
salir un decreto solemne: solo trata de establecer una 
base, digamos doméstica? que le sirva de regla para 
corregir con ella los presupuestos. Quiere fljar su celo 
y ponerse en actitud de decir & los pueblos: ((vuestros 
representantes se acercan al cabo á conocer vuestra si- 
tuacion econ6mica, vuestra posibilidad y fuerza, pa- 
ra arreglar á ella los gastos y las contribuciones, cer- 
rando la puerta & la arbitrariedad. )) La comision, que 
no es tan inconsiderada que no conozca las variaciones 
que por razon de las circunstancias puedan tener los 
presupuestos, desea establecer una especie de tipo para 
examinar por él los gastos y para poder decir con fir- 
meza al Ministerio: «hasta aquí pueden llegar los des- 
embolsos, y.de aquí no es dado pasar.)) Prescindiré de 
entrar en la cuestion polémica que ha reproducido el 
Sr. Argüelles, de si la economía doméstica es igual & la 
pohtica, Estoy en disposicion de entrar con S. S. en el 
debate; mas no es ocasion oportuna, porque eI Congreso 
no es academia. A pesar de cuanto S. 5. ha dicho en 
contra, iquién dejará de conocer que nos hallamos en el 
mismo caso que un padre de familias que habiendo ve- 
nido á peor fortuna por sus desgracias, trata de arre- 
glar su casa? ¿Y qué haria? Examinar la fuerza metálica 
de ella y arreglar los desembolsos. No hay que hacerse 
ilusiones quiméricas: en este caso se hallan las Córtes. 

En la sesion última interpelé por dos veces al GO- 
bierno para que me dijese si tenia algunos datos esta- 
dísticos oficiales para valuar la riqueza pública, á fin 
de acomodarle las contribuciones, y se repuso que el 
Gobierno no tenia más que el censo de 99. A pesar de 
esto, el Secretario del Despacho asegura hoy que por 
los datos sacados de la oficina del Fomento le consta 
que la riqueza de España es mayor que la que se ha pro- 

puesto, pudiendo regularse en 17.000 millones, Su se- 
@orla me permitirá Ie diga que no so10 dudo de Ia exac- 
titlld de SUS C¿8CUlOS, sino hasta de la existencia de Ios 
datos á que se refiere. El Congreso tiene sobre la mesa 
una representacion impresa del director de la oficina 
del Fomento, quejándose de que se quiera suprimir (ma- 
nín que ha nacido en Càdiz), y anadiendo que aunque 
ha indicado al Gobierno los medios de realizar la esta- 
dística, nada ha conseguido. Señor, es preciso inculcar 
al Gobierno la circunspeccion con que debe tratarse al 
COngrCSO en materia semejante. El Sr. Secretario del 
Despacho quiere apreciar la riqueza de Espafia por la 
de Canarias. Conozco el documento a que se refiere, co- 
mo formado por un amigo á quien en otra época pro- 
porcioné que se le encargara su redaccion; pero icbmo 
se puede deducir un resultado cual necesitamos, de la 
comparacion de una provincia que nada ha sufrido, para 
conocer la situacion de la Peuínsuta, que ha experl- 
mentado tantos descalabros en la última guerra? 

SU señoría ha sostenido con acierto que un indiví- 
duo del Gobierno no está obligado á seguir el modo de 
pensar de su antecesor, y al mismo tiempo quiere que 
el Congreso siga ciegamente la rutina hasta aqui obscr- 
vada. Se nos quiere obligar 8 que empecemos el exti- 
men por los gastos, dejando para despues el de la posi- 
bilidad del pueblo. Sé que la Constituciou previene que 
el Secretario del Despacho presente el presupuesto de 
los gastos y el de las contribuciones con que se han de 
cubrir. Pero y con esto iqué seintenta probar? Yo so10 
saco que el Gobierno no ha cumplido, puesto que prc- 
sentando los presupuestos de los desembolsos, no 10 ha 
hecho de1 plan de arbitrios para lIenarIos, como la Cons- 
;itucion lo previene. El órden que adoptó la comision, 
Ira se oponga ó no á lo hecho por las Córtes anteriores, 
10 es contrario á la ley fundamental: no señor, de nin- 
gun modo. No hallando en las sesiones de las estraor- 
linarias explicacion alguna de los artículos que se ci- 
;an, reconocí el discurso preliminar de la Constitucion 
política, escrito por un dignísimo Diputado que me está 
oyendo. Oigan las Córtes lo que dice: (cComo el Gobier- 
10 puede reunir datos y conocimientos del estado de la 
yacion.. . en todo lo relativo á la agricultura, industria 
,r comercio, debe estar autorizado, no solo para prescn- 
;ar á las Córtes el presupuesto de 10s gastos, sino para 
ndicar los medios que crea más oportunos para cubrir- 
os. I) Luego esta facultad del Gobierno estriba sobre cl 
:onocimiento que se le supone de la posibilidad del 
Jueblo: luego al presentar los presupuestos hace el ofl- 
:io de ilustrador del Congreso, de un perito que se su- 
)one conocer mejor que nadie el estado de la Nacion, 
lara recetar 10s gastos: Iucgo se supone que el Gobier- 
ro, antes de firmar los presupuestos, ha tomado el pulso 
1 la posibilidad monetaria de la Nacion. Y habiéndonos 
iicho que carecia de datos para valuarla, jcómo ha fi- 
ado los desembolsos? iCómo puede asegurar que el 
pueblo puede y debe sacrificar tanto 6 CUantO, sin CO- 
locer su posibilidad? La comision ha suplido esta falta 
eparable, y lejos de clerecer el aprecio, ha Concitado 
a oposicion más sangrienta de parte del Ministerio: 
conducta original! 

Se arguye a la comision con que el censo del 
,fio 09 es inexacto. tY qué datos exactos tiene el Go- 
bierno para suplirlo? iY es posible que prefiera caminar 

ciepas a buscar noticias siquiera aproximadas? FI 
;obIerii, vuelvo á repetir, no solo no nos ha dado da- 
os, sino que ha confesado que no los tenis; Y en 1s 
liscusion actual, 6 estoy desmemoriado, 6 ha dicho que 

138 



550 25 D1 IBAR! DE 1822. 

la riqueza de la Kacion seria de 17 .OOO millones. Sea como esta, ni hubiera dicho nada; pero el Gobierno ha 
enhorabuena: de su misma confesion deduzco que la visto anunciado ccste dictiimcn, le ha visto impreso y 
comision ha procedido con largueza. repartido, y seùalarse dia para su discuskm: y icómo 

De los.. . . . . . . . . . . . . . . 
/ habia de creer que un dictkmeu en que se fijaban las 

. . . . . . . 
Bájese la mitad por razon de con- 

17~ooo~ooo~ooo j bases de un sistema de Hacienda, que se repartia y se 
seiialaba dia para su diacusion, no babia de producir 

sumos.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000.000.000 
Bájese el tercio por jornales, anti- 

un decreto que no pudieran las Cortes revocarle dcs- 

cipaciones, etc.. . , . . . . . . . . . . . 5.000.000.000 
pues? Esto es iuconeebible. ¿Cúmo podrian las Córtes 
dar una resolucion en esta materia tau grave, que no - 

Quedará una suma imponible igual á. 4*ooo*ooo*ooo 
produjeye un decreto? iY cómo este decreto podria dejar 

Saneando un 10 por 1’00, me dará 
de tener los mismos efectos que son anejos á los demás 

de contribucion 
j de esta clase? Ha dicho S. 8 que se resistió á que cl 

..,....... *... 400.000.000 1 Gobierno fuese convocado a esta discusion. Seiior. el 

Luego, tómese como se quiera, siempre resulta que 
la posibilidad del pueblo no puede jamás exceder 
de 500 millones. 

Se atiade que el Gobierno hará las reformas posi- 
bles, para alejarnos de la idea de la comision. A los 
que hablan así, les diré que sean cautos, pues la histo- 
ria económica de España me enseña que desde el si- 
glo XVI hasta el dia se está ofreciendo á 10s pueblos 
esto mismo, y aun no se ha verificado. Para que la Na- 
cion viera cumplidos sus votos de un modo seguro, 
queria la comision fijar el límite de lo que podíamos pa- 
gar, para nivelar por él los desembolsos, atrincherán- 
doso por este medio contra los proyectos de magnifi- 
cencia, que no pueden adoptarse en nuestra penosa si- 
tuacion. La comision no ha tratado de mortificar á la 
insignemente benemérita clase militar, como con algu- 
na ligereza se ha supuesto. Esta parte distinguida de la 
sociedad, que ha hecho siempre heróicos servicios, co- 
noce el estado de la Pátria: ly cuántos ejemplos no nos 
ha dado de paciencia, de sobriedad y de las más subli- 
mes virtudes cívicas! Los que hemos tenido la honra de 
pertenecer al ejército en la guerra de la Independen- 
cia, vimos con admiracion la heroicidad con que ha su- 
frido las miserias y las privaciones, solo porque el bieu 
del Estado lo exigia así; y lo sufria resignado, porque 
estaba convencido de la pobreza de la misma Pátria 
por cuya libertad guerreaba. 

Por último, Señor, no nos olvidemos de que xomos 
Diputados de la Nacion española; que somos los únicos 
tutores que ésta tiene; que debemos ser guardas inexo- 
rables de su libertad, y celosos de que no se la sujete á 
sacrificios excesivos, y que al cabo se realizó el vatici- 
nio que hice al Congreso, de que habria una lid entre los 
representantes de la Nacion y el Gobierno, en la que se 
presentarian aquellos exponiendo con ingenuidad su 
miseria y escaseces y clamando por ecenomías para 
disminuir los gastos, y éste contando con riquezas y 
haciendo alarde de un esplendor poco compatible con 
nuestra pobreza. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: El 
Gobierno, repito, no habia pensado hablar más en este 
asunto, porque no puede hacerse sin repetir; pero no 
puede desentenderse de las imputaciones que se le ha- 
cen, y de las que se han hecho al Secretario del Des- 
pacho de Hacienda por lo que ha expresado en su dis- 
curso. BI señor preopinante, ó ha estado distraido, ó ha 
oido mal lo que yo he disho. Si la comision se propuso 
en esta medida que únicamente sirviese de tipo para 
detallar las contribuciones la cantidad de 500 millones, 
pero sin pretender que esto fuese un decreto, sino una 
medida, como el señor preopinante ha dicho, puramen- 
te doméstica, el Gobierno no lo sabia, y aseguro que 
en tal caso no se hubiera empeñado en una cueation 

Gobierno hubiera venido sin ser convocado, Si dejó’ de 
venir aquel dia, fué de acuerdo con algunos Sres. Di- 
putados que creyeron prudentemente que debian to- 
marse tiempo para examinar un negocio de tal interés; 
causa por que las Córtes difirieron la discusion por dos 
dias. El Gobierno no necesita ser llamado á las Córtes 
para los grandes negocios en que tiene una interven- 
cion tan directa como en el presente. Sabe que tiene un 1 
derecho concedido por la ley fundamental para poder 

a sistir; que tiene un lugar indistinto de los Sres. Dipu- 
ll adoa, y que puede hablar en todas cosas manifestando 
S u opinion, aunque no pueda votar ni presenciar las vo- 
t aciones. 

Que el Secretario de Hacienda ha dicho que la ri- 
peza de la Nacion es más de lo que ofrece el censo do 
19; que es de más de 17.000 millones. Yo me remito 
L las notas taquigráficas y á todos los Sres. Diputados, 
lue digan cuándo he dicho yo esto. Lo que he dicho 
ia sido que esta cuestion no podia resolverse, porque no 
)odia examinarse, y porque á las operaciones de la vo- 
untad es necesario que precedan las del juicio jr lae del 
ntendimiento. No se ha de examinar puramente el censo 
le 99, que ofrece la riqueza de 6.600 millones: era prc- 
:iso examinar los dem& documentos que hubiera; y he 
licho que los hay en el departamento de Fomento, que 
ofrecen la riqueza de 17.000 millones. He dicho que el 
:enso formado en 1803 en las islas Canarias ofrece dos- 
:ientos y tantos millones, cuando el de 99 solo ofre- 
:ia 88. 

l ( 

/ ( 

Se imputa tambien al Gobierno, al hablar de esta 
t riste iniciativa de poder presentar los presupuestos de 
rastos y los medios de satisfacerlos, que ha hecho 10 
)rimero, pero que no ha hecho lo segundo. iCómo hay va- 
or para decir esto contra el texto impreso de la Memo- 

ria? Aquí está: á ver si el Gobierno ha cumplido con lo 
prevenido por la Constitucion en esta parte; sin embar- 
go que al mismo tiempo que se le hace esta imputa- 
cion, se quiere decir que no hay tal iniciativa ni tal 
obligacion por parte del Gobierno. 

,/ 

He presentado estos datos para formar juicio del es- 
;ado de la riqueza española por esta diferencia que se 
observa en una parte; mas sin embargo, se quiere de- 
:ir que yo he sentado que la riqueza es de 17.000 mi- 
Iones. Vuelvo á decir que en esto me remito á las no- 
,as taquigráficas, y que presentar datos tan diferentes 
entre sí y hacer observaciones en su razon, no es fijar 
a riqueza, sino dificultar el juicio de ella. 

El Gobierno no ha hecho en esto más de lo que se 
hizo en el año 20, y lo que se repitió en el año 21; 
presentó los presupuestos y los medios para cubrirlos: 
esto, llamese iniciativa 6 como se quiera, es lo que pre- 
viene la Constitucion. icómo aquel que hizo esto en el 
año primero económico, acusa ahora de que se haga lo 
mLm0 para el aiQ tercero? Veauws ai wd CurOPle Cw 
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esta obligacion. (Ley6 en la Memoria la parte relativa ct 
contribuciones liara ek nao ecodnico prdxinzo sipie&.) iEs 
esto presentar medios para atender á las obligaciones? 
Lo dejo á la consideracion de las Córtes. 

El Sr. CANGA ARGUELLES: Señor Presidente, 
vuelvo á tomar la palabra porque me veo interpelado 
como Diputado y como Ministro que fuí. He dicho en 
otra ocasion que prescindia de las personas y que solo 
vcia al Ministro. Yo apelo á todos los Eeñores que des- 
mientan si el Sr. Secretario ha asegurado 6 no que la 
riqueza imponible era de 17.000 millones. SU seiíoría 
no tiene presente que el censo de 99 no arroja más que 
6.000 millones, cantidad que segun mis observaciones 
levanté hasta 10 .OOO. Extraña el Sr. tiecretario del Des- 
pacho mi oposicion, tachándome de inconsecuente, y 
declamando, no sin caIor ajeno de este lugar, porque 
habiendo sido en otro tiempo Mini#tro, me atrevo & in- 
culpar al Gobierno echándole en cara el no haber cUm- 
plido lo que la Constitucion previene, siendo asi que su- 
pone haberse ejecutado lo mismo que yo hiciera en los 
años de 1820 y 1821. Seiíor, iqué lenguaje es este? $e 
quiere que abandone los deberes de Diputado y que 
haga el papel de Ministro? Yo no soy Ministro, sino Di- 
putado; y si como Ministro hice disparates, habré sido 
un Ministro disparatado; mas ahora soy un representan- 
te del pueblo, y como tal, procuraré corregir mis errores 
antiguos, si los he cometido. Su señoría ha citado la pá- 
gina 97 de la Memoria del dia, y no la 98, que es la 
que cabalmente decide. En ella presenta el Ministerio el 
déficit, mas no ofrece, como dcbia, los medios de cu- 
brirlo. (Leyó.) iY qué manda la Constitucion? Que el Go- 
bierno presente el presupuesto de gsstos y el plan de 
los recursos . ¿Y los ha presentado? Cuidado que en esta 
parte no hablo con S. S., sino con el Gobierno, y S. S. 
olvida haber dicho que no estaban conformes sus opi- 
niones con las de la Memoria. Y ipodrá con razon de- 
cirse que la conducta actual sea la misma que he obser- 
vado yo cuando desempeiíé cl Ministerio? Léanse las p.&- 
ginas 121 y 149 de mis Memorias de 1820 y 1821, y 
en ellas se verán los arbitrios que indiqué & las Córtes 
para igualar el cargo con la data, y se verã que la au- 
gusta voz del Gobierno, empleada en tono de reconven- 
cion, no es capaz de intimidar á un Diputado que está 
resuelto á sostener sus derechos, á defender su conduc- 
ta anterior, y á confesar paladinamente sus faltas, si las 
ha cometido. 

Señor, yo no puedo toIerar que se procure hacerme 
enmudecer con la terrible reconvencion de haber sido 
autor, como Ministro, del defecto que achacamos al 
Ministerio del dia. Que en el aco de 20 se hizo lo mismo 
que hoy. Perdóneme S. S.; aquí está la Memoria, aquí 
la tiene el Congreso, y por ella decidirá. En ella dijo el 
Gobierno: las rentas son estas, los gastos estos, tanto el 
déficit, y este el modo de hacerle desaparecer. ¿Y en la 
actualidad se ha hecho esto rpismo? Digo que no, y re- 
pito que el Gobierno en esta parte no ha llenado todos 
los deberes que le impone la ley. Yo sé que el Gobierno 
puede entrar cuando guste en este santuario; pero cuan- 
do la ley le llama, y cuando el Reglamento le abre las 
puertas del Congreso, es para ilustrarle, para auxiliarle, 
y no para atacar & los Diputados ni para hacer alarde 
de contradecirles y de mantener guerra á las comisio 
nes, como ha sucedido en estos dias, con tanta admira- 
cion mia, cuanto estoy acostumbrado á tratar á las C%Y- 
tes como Secretario del Despacho, y sé el tono con que 
las he h&blado. Las comisiones se componen de indiví- 
duos del Congreso que desean el acierto y están llmm 

de prudencia y de moderacion. La de Hacienda, dócil á 
la superioridad de los talentos de los Ministros, los acata, 
porque sabe respetar al Gobierno; pvro celosa de los res- 
petos que Se merece Ia Reprentacion nacional, sabrá 
llamarlos al órden cuando olvidaren lo que se debe á los 
que la Pátria reviste con sus poderes para que defiendan 
sus derechos. 

El Sr. FERRER (D. Joaquin) : Agrego á lo que ha 
dicho el Sr. Canga, mi digno compañero, una cosa que 
se le ha escapado al Sr. Secretario de Hacienda, y que 
cede en grande deshonor del Congreso 6 de los Diputa- 
dos, y yo no lo debo pasar. Yo bien sé que algunos se- 
Bores Diputados, fuera de aquí, como hombres, pueden 
tratar y hablar de política con todos los Sres. Secreta- 
rios del Despacho; pero idar á entender que una parte 
de los Diputados ha tratado y aun convenido...! Esta 
seria un excision del Congreso : yo no puedo pasar por 
ello. i Ay de los que se separen de este centro único que 
reconoce las leyes y la Nacion! No puedo menos de lla- 
mar la atencion sobre esto. No hay más que el Congre - 
so: ni en chanza usemos de estas palabras, porque son 
susceptibles de interpretaciones que pueden atraernos 
calamidades muy terribles, 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: 
Cuando el Secretario de Hacienda ha dicho que de acuer- 
do con algunos Sres. Diputados no habia venido á la 
discusion de este dicthmen el primer dia, ciertamente 
nodijo que de acuerdo con las Cúrtes se habia diferido 
la discusion, sino que de acuerdo con algunos señores 
Diputados que le habian anunciado que se iba á diferir, 
porque no se podia discutir aquel dia, dejaron de venir 
los Secretarios del Despacho. 

El Sr. SALVÁ: La Mesa está en cierto modo ints- 
resada en este punto. No sé si el Sr. Secretario de Ha- 
cienda ha obrado con toda la debida delicadeza publi- 
cando las gestioues particulares que han mediado; pero 
la Mesa no puede ya dejar de exponer que por no ha- 
berse resuelto decididamente por las Córtes que asistie- 
sen los Sres. Secretarios del Despacho, lleg6 el dia de la 
discusion, y viendo que no se les habia convocado, acor- 
dó, en union con el Sr. Presidente, que seria más opor- 
tuno diferir la discusion para otro dia, y entonces se 
ofició á los Sres. Ministros. Quiero que se vea que no 
hay ninguna confabulacion particular, porque yo, como 
Diputado, sentiria más que ninguna otra inculpacion, 
el que nadie presumiera que ocupando el encargo que se 
me ha confiado, soy capaz de tener ningun roce con los 
Secretarios del Despacho. 

El Sr. FERRER (D. Joaquin): Yo no he dicho lo 
contrario; he notado la expresion, y mc doy el para- 
bien de haber dado lugar á esa aclaracion, que la miro 
conio muy importante. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: No 
hay más que eso : en los términos en que acaba dc ex- 
plicarse el Sr. Secretario, lo habia hecho yo. He dicho 
que habia dejado de venir porque se nos habia dicho 
que se habia diferido para el dia siguiente ; por lo de- 
más, el Gobierno venia aquel dia. En cuanto & si cum- 
ple el Gobierno 6 no con proponer los medios de cubrir 
los gastos, ya se ve que se proponen hasta 663 millo- 
nes; estos son los medios que segun el cálculo del Go- 
bierno ofrecen las contribuciones. Para el déficit hasta 
los 861 millones no propone medios, sino dice que de- 
ben hacerse reformas, y el Gobierno ha anticipado aquí 
el dia primero que se estaba trabajando en el arreglo de 
sueldos, que debe cubrir parte de ese déficit de 198 mi- 
llones que falta8 para completar 10s gastos del Estado; 
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porque no precisamente se han dc proponer medios para 
pagar los presupuestos, sino que .el Gobierno puede pro- 
poner medios de reduccion. Así, son de dos clases los 
medios que propone: contribuciones hasta la cantidad de 
663 millones, y economías para el reato hasta cl total. 
Esto es proponer medios; porque lo mismo es seiialar 
medios para cubrirlas, que quitar las ObligaCiOneS: Cl 

resultado es igual. Se ve, pues, que el Gobierno ha pro- 
puesto medios abundantísimos para llenar el presu- 
puesto. 

El Sr. FERRER (D. Joaquin): Es una equivoca- 
cion muy importante esa, y deshaciéndola nos ahor- 
raremos la discusion. El Gobierno no presenta realmen- 
te, y con efecto, más rentas que estas, á no ser que su 
señoría cuente tambien como ingresos los gastos, esto 
es, los 113.763.45’7 rs. 12 mrs. (Leyó la lista de ellos;: 
es decir, que este resultado no es de los productos líqui- 
dos. En esta suma veo con sorpresa mia que ahora ya 
no so trata de 550 millones, sino que el Sr, Secretario 
de Hacienda nos habla de 663: hé aquí un secreto que 
yo no alcanzo. Luego no es cierto que la contribucion 
territorial de 150 millones es la que se ha de exigir, sino 
queha de ser de 180. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Es 
una equivocacion puramente material la que padece el 
Sr. Ferrer. Sírvase S. S. leer lo que dice al final de 
cada uno de estos ramos. (Lo Zeyli). 

El Sr. FERRER (D. Joaquin): Seiíor, insisto en pre- 
guntar, porque nada más importante que hablar de Ha- 
cienda (jojalá nos ocupásemos de esto eternamente!): 
json líquidos los productos de estas rentas que se ponen 
aquí hasta 550 millones, 6 no son líquidos? 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: El 
cálculo que hace el Gobierno es líquido, deducidos los 
gastos de sueldos y administracion; pero como en el 
presupuesto do Hacienda se forma la cuenta, poniendo 
todos los gastos de administracion y sueldos de los em- 
pleados, es necesarfo añadir estos á aquellos. 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): Despues de lo que 
han oido las Cbrtes, no tengo nada que decir. Yo creo 
que la discusion está reducida 6 si debe hacerse cl se- 
fialamiento del tanto que se ha de recaudar, antes de 
entrar en cl cxámen de los presupuestos. Dice la comi- 
sion que no se puede exceder de 500 millones, pero se 
nos dice que no hay bases ni datos para saber nuestra 
riqueza, y ahora afiade que estos 500 millones pueden 
ser 520 y 540: de consiguiente, pasan de los 500. Y 
si 600 son 500, icómo pueden ser 520 ni 5401 Yo creo 
que efoctivamcnto no hay datos para saber nuestra ri- 
queza, poro sí para saber nuestras cargas y nuestras 
obligacioucs. Me parece que debemos empezar cxami- 
nando ktas para saber 6 cukto ascienden, y cuando 
lo sepamos, entonces entrarcmos en el exiirncn de si po- 
demos 6 no pagarlas, y de las reformas que sean nece- 
sarias para ello. So dice que 500 millones. Yo digo que 
si es suficiente esto para cubrir todos los gastos, es cosa 
excelente; si es para gastarlos y dejarlo todo descu- 
bierto, es mucho; si se pueden cubrir con menos que 
esto, estará bien; pero siempre vendremos & parar al 
mismo principio: que es necesario saber cu8les son 
nuestras obligaciones, nuestras cargas, nuestros presu- 
puestos, y separar en ellos lo indispensable, lo que no 
pueda menos de pagarse, lo que no est8 sujeto al cálculo 
ni B la órden de nadie, y que por lo mismo en el pre- 
supuesto no se puede sujetar sino á cálculos aproxima- 
dos. Así, creo que este artículo no se puede votar como 
esti, porque empieza diciendo que no hay datos para 

saber nuest.ra riqueza; porque despues se nos ha dicho 
que no es así, y porque se nos ha dicho tambien des- 
pues que 500 no sou 500. No podemos votarle, y debe 
volver á la comision para que examine los presupuestos, 
y examinados, y viendo lo que de cllos resulte, y hecho 
el castigo que se ha dicho (voz nueva para mí, pero que 
adopto muy bien porque conozco lo que quiere signifi- 
car), SC vea á qu6 cantidades se pueden reducir, sepa- 
rando lo supérfluo y dejando lo necesario. Yo aquí, por 
ejemplo, me presento con tres caractéres en un instan- 
te: el uno como Diputado, por el cual me toca aliviar á 
la Nacion de sus cargas; el otro como empleado, y como 
tal el recibir, y últimamente, como hacendado que se obli- 
ga á contribuir. Como empleado, estoy pronto á dejar de 
percibir, y como hacendado estoy pronto á satisfwer; 
pero quiero que la Nacion esté servida, quiero que estos 
sacrificios se hagan dejando á la Nacion del modo que 
debe, asegurando su independencia, su libertad, y que 
no se gaste nada en lo inútil, pero que no se desatienda 
lo necesario, porque no todo se ha de fiar á las virtu- 
des. Yo sé lo que son las virtudes de las Naciones: las 
hacen respetables; pero con virtudes no se defienden las 
Naciones cuando vienen contra ellas las bayonetas. Es 
necesario, pues, examinar las circunstancias de los pre- 
supuestos, separar lo útil de lo inútil, y ver la cantidad 
á que se pueden reducir los gastos, y despues ver el 
modo de cubrirlos. De consiguiente, el artículo como es- 
tá no puedo votarle. 

/ : 
I 

El Sr. SALVA: Yo haria, con el permiso del seiíor 
Presidente, una observacion que acaso ahorrase la dis- 
cusion , sacada del texto del artículo y de lo que acaba 
de decir el Sr. Canga, que esto no ha de producir un 
decreto. (Leyó el ar¿iczcZo.) Por el contexto de este artículo 
se ve que ha dicho muy bien el Sr. Canga, que esto no 
es decreto. Entiendo, por tanto, que el verdadero re- 
sultado de esta discusion debe ser que la comisiou, al 
tiempo de castigar los presupuestos, tenga presente 
cuanto se ha dicho sobre este particular. Si la comision 
se conviniera en ello, no habria necesidad de que con- 
tinuase la discusion. 

El Sr. ISTI?RIZ: La comision no se conviene en 
eso. Así, que se vote, y si las Córtes lo desechan, des- 
echado quedarA; y si lo aprobaren, la comísion se dará 
el parabien de haber acertado. 

El Sr. ZULUETA: Habiéndose hablado tanto sobre 
la cuestion que nos ocupa, no conviene repetir aquellas 
ideas que en la discusion se han aclarado: así, pues, 
me limitaré B muy pocas observaciones. El Sr. Ferrer 
en su discurso se ha hecho cargo de lo que yo iba á de- 
cir, y no se habia recordado hasta ahora, y es que el 
Gobierno nos dijo categóricamente desde el principio 
que se haùia de empezar por reducir los gastos á la 
suma disponible. Que el Gobierno lo ha dicho, es cier- 
to; consta impreso; está en la Memoria de Hacienda. 
Que el Sr. Secretario dijo al leerla que no adoptaba to- 
das las opiniones, es un flecho; pero tambien lo es que 
verbalmente S. S. apoyó la misma idea. Tengo bien 
presente lo que sorprendió á los oyentes del Congreso 
y fuera de él, que despues de unos presupuestos de ca- 
si 800 millones, no se contaba con m8s de quinientos 
y pico de ingresos, y que no hsbia recursos para 10s 
200 que faltaban. Yo me remito á los circunstantes, Si 
no hubo un movimiento de sorpresa cuando 5. S.. dijo 
que no habia más medio que reducir los gastos y dis- 
minuir los presupuestos; y lo af3rm0 en dos puntos en 
que no estoy de acuerdo con S. S., que fu6 quitar las 
asignaciones para camimt~ 7 canaks. Bs wm gue hq 
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Pasad0 muchos dias há, y es bueno recordarla. El Go- 
bierno, pues, ha sido el primero que ha dicho que de- 
bia empezarse por reducir los gastos á la suma de pro- 
ductos. Si el Sr. Secretario de Hacienda havariadoabo- 
ra de modo de pensar, como ha dicho 5. S. POCO ha, 
esto W ya otra cosa: S. S. puede haber variado de opi- 
nion, pero es cierto que dijo que no estábamos en el ca- 
so de suplir el déficit con empréstitos, y que no habia 
otro medio que rebajar los presupuestos al valor de los 
productos. 

Para saber cuáles son las fuerzas del pueblo, se ha 
hablado mucho de los censos de 99 y de otros datos. 
Para mí todos son iguales: tanto vale que el censo pro- 
duzca 6.000 ó 20.000 millones, porque sé muy bien 
que todos están llenos de inexactitudes, y sé tambien 
que desde el año 99 acá ha habido la guerra marítima 
con Inglaterra, la de la Independencia, las epidemias 
y otras muchas calamidades que han trastornado toda 
la riqueza pública. Yo tengo un censo exactísimo, y le 
tienen igualmente todos los Sres. Diputados, que es el 
saber cuánto ha tenido que pagar cada provincia el año 
pasado, y cuánto ha podido pagar. Este es muy segu- 
ro, y así, aunque á mí me dijera un censo que no tu- 
viera las contras é inexactitudes de los conocidos, que 
la Nacion tenia más riqueza, no me convenceria de que 
podia ésta pagar más contribucion. En mi provincia ha 
salido la territorial á un 25 por 100, cantidad horroro- 
sa, imposible de realizar: en el ramo de consumos se 
impusieron sumas que no han podido pagarse, y ha 
habido pueblo que ha dicho ((nos vamos al campo, si se 
nos obliga á pagar este enorme gravamen;)) y en no 
Poder pagar el pueblo una cantidad mayor se acredita 
lo que el censo no podrá justificar. El Sr. Secretario del 
Despacho nos ha dicho el otro dia que se podia contar 
con los productos que se calcularon, porque la falta ha 
dimanado de que la contribucion territorial y las demás 
hasta los últimos meses del aiio no hnbian llegado á 
ponerse en práctica. Sea así enhorabuena; pero sobre 
esto me ocurren varias observaciones, y para ellas qui- 
siera que S. S. (aunque ahora poco ha dicho que el Go- 
bierno responde, ó S. S., de la veracidad de los datos 
y cálculos de la Memoria) tuviera la bondad de decirme 
si es cierto que las rentas han producido lo que dice. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: El 
Gobierno dice que está exacto, en cuanto puede decirlo, 
porque es el resultado de los documentos oficiales que 
existen en su poder, es decir, de los estados formados 
por las Contadurías constitucionales de valores y distri- 
bucion. Solo de esa manera dice que es exacto; pero no 
desciende el Gobierno al exámen del pormenor. 

El Sr. mlI,UETA: Digo esto, porque SC me presen- 
ta una dificultad gravísima. Aquí se dice que en 108 Seis 
meses primeros del actual aüo económico han produci- 
do las rentas 91.957.952 rs. ; pero yo me he tomado el 
trabajo de reunir y sumar los productos que se men- 
cionan al tratar de cada ramo en particular, y hallo que 
aquellos cuyo producto se refiere suman 100.217.752 
reales, sin incluir los rendimientos de otras partidas 
que uo se expresan, y especialmente las de aduanas, 
sobre lo cual llamo mucho la atencion del Congreso, 
porque este dato nos va á servir para cuestiones de su- 
ma importancia que vendrán más adelante. 

Los productos de aduanas en el año de 182 1, se di- 
oen ascender á 80.993.329 rs., sin contar una equi- 
vocacion de 26 millones en la suma de1 folio 29, equi- 
vocacion que yo creeré error de imprenta, porque estoy 
Persuadido de que en todas las partidas que forman 

aquella suma hay error. Suponiendo que en 10s seis 
meses hayan dado la mitad de dicha cantidad, seran 
40 millones, Y el total, 140; y diciendose al folio ti:! 
que solo han ingresado en Tesorería 91 millones, reaul- 
tan 50, de diferencia de unas á otras hojas de la Memo- 
ria. Véase aquí la oportunidad de las Observaciono3 que 
ha hecho el Sr. Surrá sobre la necesidad que hay de 
que se ajusten las cuentas y que en un presupuesto no so 
diga fácilmeute (testa renta dara tanto,)) Y al aùo si- 
guiente SO diga nha dado tanto 6 cuanto menos. 11 Cuan- 
do se presuponen las rentas, suelen valer mucho, y 
cuando se da el resultado, poco. 

PreSentO otra observacion al Congreso. El Sr. Se- 
cretario de Hacienda, cuando habló de que serian cier- 
tos 10s productos calculados, nos dijo que las rentas 
estancadas darian el alio actual 104 millones, y para el 
prúximo graduó realizables los mismos 101. Es muy 
natural que en los seis meses del aüo ecoubmico hayan 
dado 52, que con 40 de Ias aduanas, componen 92 mi- 
llones: es así que eI total recaudado SC dice ser 9 1; 
luego 6 no es cierto que estos ramos hayan dado tnlcs 
productos, 6 los demas no han dado ninguno. 

Estos son hechos que no es menester mucho para 
entenderlos. De aquí saco yo un argumento muy podc- 
roso, y es, que los 550 millones presupuestos cn los 
cálculos del Ministerio, como productos de las rentas, son 
datos inciertos, y que no solo no darrin los 550, sino 
que ni aun llegarán á 500. En esto mo fundo para opinar 
que si el artículo que propone la comision dijora que se 
habian de dar los 500 millones, no le aprobaria, y lo 
aprobaré solo porque dice ((sin exceder, 1) puos estoy 
convencido, repito, por cl censo pr&tico y metcrinl do 
que he hablado, de que la Nacion no puede pagar más. 
Esto os evidcnto, porque si no se ha cargado b las pro- 
vincias muy desigualmente, han estado todas recnrga- 
das. Yo quisiera que tuviese la franqueza alguu sciior 
Diputado de decir que su proviucia está muy aliviada. 
Es indudable que 6 se ha pedirlo mucho al pueblo, ó so 
ha repartido mal: si se ha repartido mal, yo me quejo 
por mi provincia. Pero digo más: estoy seguro de que 
todos se quejan con razon, sin desconocer que hay en 
unos más que en otros. La Nacion no tenia posibilidad 
de pagar lo que se le ha cargado, y aquí tienen las 
Córtes el censo cierto, el censo práctico, el censo mate- 
rial, el que conocen todos, el que no depende de CAICU- 
los inexactos ni de comparaciones equivocadas, como 
es á mi entender la de Canarias que SC ha traido h Co- 
lacion. Nadie ignora que el censo dc Canarias dobib 
haber mejorado mucho, porque era efecto natural de 10s 
sucesos políticos que pasaron en esta parte de la Nacion. 

El Sr. Argüelles ha dich) muy bien que la Nacion 
necesita hacer esfuérzos á fin de conservar su actitud 
imponente para cualquier suceso imprevisto. YO soy de 
esta misma opinion, porque es cierto que una Nwion 
es necesario que tenga fuerza efectiva; pero esto tiono 
SUS límites, porque si se hace un esfuerzo por rnuclio 
tiempo, vendremos á parar b que cuando se necesite em- 
plear la fuerza, se habrá ya consumido. Asi, pu(!s, creo 
yo que la Nacion, para mantener su estado de indoP@n- 
dencia, debe tener los elementos de vida en si misma, 
es decir, que no 5c le haya sacado tanto que no tengo 
medios para harw un esfuerzo el dia que sea neeosario; 
pero yo quiero que estos esfuerzos se dejen para cuan- 
do las circunstancias lo exijan, como es Ia W’rra do 
la Independencia. 

yo veo por 10s principios oxpuestos Ve 110 hay Pu- 
sibilid& para exigir á Ia Nacion miís de 500 millones, 
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y que aun estos tal vez no se pagarán con productos, 
SinO con capitales; p esto hace conocer que la Nacion 
no puede soportar una carga como la que se le ha im- 
puesto, y por consiguiente, que cuando la comision 
establece esta base no hace otra cosa que lo indispen- 
sable; porque ide qué servirá echar contribuciones, Si 
no ae pagan? El Sr. Secretario de Hacienda ha dicho 
que los 100 millones de contribucion de consumos, Y 
10s 150 de contribucion territorial, son cantidades cier- 
tas. Pero gse harán efectivos? Jamás: si no se trae un 
ejército de suizos para recaudarlos, estoy persuadido de 
que no se cobran. Al pueblo que ha dicho que se va al 
campo si no se le exime del pago, no sé yo cómo se le 
cobra la contribucion. Bien conozco que se puede co- 
brar la cantidad en el discurso del año siguiente ; 
pero será entonces necesario, 6 disminuir la entidad de 
las que se impongan, 6 aumentar la imposibilidad de 
pagarlas. Por consiguiente, concluyo que, en mi opi- 
nion, tenemos un censo práctico que todos conocen; que 
no podemos pasar de lo que este censo práctico nos en- 
seña, y que todo lo que sea no ceñirse á los 500 millo- 
nes, es fuera de la posibilidad de los pueblos y opri- 
mirlos inútilmente. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: En 
dos cosas parece que se inculpa al Gobierno. La prime- 
ra es supouer que el Gobierno ha sido de opinion dc 
que debe adoptarse el sistema de economías y reducir- 
se los gastos, y que ahora resiste el artículo y se com 
tradice. Es verdad que lo ha dicho, y en esta parte u( 
ha mudado de opinion: que se adopten economías; estr: 
ha sido, y no otra, la opinion del Gobierno; mas de aqu 
no se infiere que se hayan de bajar á una cantidad de. 
terminada de 500 millones, sino que se hagan las eco. 
nomías que parezcan. Otra ha sido sobre que no ei 
exacto el estado en que se habla de los ingresos de Ir 
Tesorería por los seis meses del segundo año económi. 
co. Yo supongo que S. S. hará diferencia entre los va. 
lores de las rentas y lo recaudado de las rentas. Cuando 
se sienta la proposicion de que no se han recaudado el 
seis meses más que 9 1 millones, se quiere decir que n 
se ha recaudado de las rentas correspondientes á los sei 
meses más que aquella cantidad. 

El Sr. ZULUETA: Yo he dicho que el Gobierno el 
los pormenores ha sentado que la renta tal ha produci. 
do tanto, tal tanto, etc., y en la suma solo dice qul 
tanto, debiendo ser tanto: este es un hecho que con su. 
mar está visto. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA 
iD6nde es eso? 

El Sr. ZULUETA: Vistas las partidas de produc 
tos cada una por sí, suman una cantidad, y aquí 81 
ve en el resúmen total que es otra muy diferente. COI 
que 6 aquellos productos no son ciertos, 6 la suma to. 
tal está equivocada, y en estas materias no caben seme. 
jantes contradicciones. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA 
iDónde esta la equivocacion? (Leyd.) Yo no la encuentro 

El Sr. ZULUETA: En donde se habla de la contri. 
bucion territorial. . . 

El Sr. PRESIDENTE: Basta, señores. Eso puedc 
ser una equivocacion fácil de rectificarse. )) 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y des. 
pues de haberse hecho algunas preguntas sobre la in& 
ligencia del artículo, se declaró no haber lugar fí vota] 
sobre él, por 80 votos contra 50. 

En seguida los Sres. Presidente, Infante y Prat pre. 
sentaron la siguiente proposicion, que fué aprobada: 
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«Que la comision tenga presente lo que se ha dicho 
n esta discusion para hacer la modifkacion convenien- 
3 en los presupaestos que presenta el Gobierno para cl 
róximo año económico. )) 

Se ley6 la lista de los expedientes pasndos por IU 
leeretaría á las comisiones respectivas, y es como sigue: 

A la de Agricultura: 
Varios colonos de la Vega de Rivadeo, de Astúrins, 

tcerca de contratos rurales y subasta de fincas aplica- 
las al Crédito público. 

A las de Hacienda y Ultramar: 
Una proposicion del Sr, Argüelio, informada, sobre 

riembra del tabaco en Nueva Segovia. 
A la de Guerra: 
Una instancia de los oficiales de artillería en Méjico, 

;obre opcion en los empleos superiores. 
A las de Hacienda y Eclesiástica: 
Solicitud de la catedral de Valladolid, sobre iodota- 

:ion de sus indivíduos. 
A la de Marina: 
Consulta del comisarlo general de nrtillcría de Mé- 

jico, sobre penas á los desertores de segunda vez. 
Un anónimo sobre arreglo de la armada naval. 
Proposicion del Sr. Arizpe sobre correos de Ultramar. 
A la de Visita del Crédito púb!ico: 
Quince expedientes relativos al mismo, 
A la de Hacienda: 
Don José Delgado, sobre exencion del pago de diez- 

mos á una finca que administra. 
Proposicion de los Sres. Diputados de Mallorca para 

supresion de impuestos de consumos en dicha isla. 
Doña Antonia María de la Torre, sobre que cierta 

deuda de su padre se comprenda en los atrasos de los 
pueblos. 

Doña Bernarda Terri Ladron de Guevara, en solici- 
tud de una pension. 

D. Manuel Armicen, sobre prbroga de tiempo para 
presentacion de documentos de créditos. 

Doña María Juana de Aguirre, en solicitud de pen- 
sion. 

El Ayuntamiento de Arjonilla, sobre venta de cier- 
tas fincas. 

La Diputacion provincial de Aragon, sobre que se 
devuelva á Peralta la propiedad de cierto aprovecha- 
miento de salinas. 

A la de Premios: 
D. Francisco de Paula Avilés, sobre que se aprue- 

ben ciertas gracias que él habia ofrecido al jurarse la 
Constitucion en Santistéban de Lerin. 

A la de Legislacion: 
D. Lorenzo Calvo de Rozas, acerca del remate de 

una Anca nacional. 
La congregacion de clérigos regulares de San Ca- 

yetano de esta córte, sobre pension. 
A la de Hacienda: 
Una solicitud de D. Silvestre Albertos Paniagua. 
Otra de D. Manuel Arce. 
Otra de los pescadores de la Albufera de Valencia. 
Otra de Tomás María Ansa. 
Otra del cabildo eclesiástico de Astorga. 
Otra de varios vecinos de Arévalo. 
Otra del director general de artillería, 
Otra de D. Antonio Apodaca. 
Otra de D. Joaquin Baceta. 



l!?IkERO 35. 555 

Otra del Ayuntamiento de Barcelona. 
Otra de Doña Manuela Ballesteros. 
Otra de D. José Basora y Legui. 
Otra de varios vecinos de Barcelona. 
Otra de loa capuchinos de la misma. 
Otra de D. Esteban Brugada. 
Otra de los comerciantes y fabricantes de tabaco de 

Barcelona. 
Otra de D. Juan Antonio Bustamante. 
Otra de varios comerciantes de Bilbao. 
Otra de D. Roque Bárcia. 
Otra del mismo. 
Otra de Doña Ana Serra. 
Otra de Doña Celedonia Calvo. 
A la de Visita del Crédito público: 
El consulado de Cádiz, sobre intereses de vales fal- 

sificados, descubiertos en dicha ciudad. 
- $;: .j La villa de Atienza, sobre que subsista el cabildo 
eclesiástico como está. 

D. Cipriauo Alvarez y otros, sobre que sus haberes 
doreugados no los satisfaga el Crédito público. 

D. Antonio Brito y Godires , solicita la satisfacciou 
de cierto crédito. 

D. Benito Berenguer, sobre continuacion de una 
pcnsion. 

La hermandad de San Severo, de Barcelona, sobre 
la adquisicion de ciertos bienes. 

D. Juan Bayo y Agreda pide la anulacion de cierto 
con trato. 

A la de Marina: 
D. Nicolás Antonio Bugallo, para que se le socorra 

y atienda. 
D. Juan Berenguer, en solicitud de una pension. 
A las de Hacienda y Comercio: 
D. Antonio María Bazo y Berri, sobre que se le des- 

pachen sus balas de seda de pelo de Turin. 
El consulado de Bilbao, acerca del excesivo contra- 

trabando. 
A la de Guerra: 
Los oficiales del regimiento de caballería de Alman- 

sa, pidiendo varias reformas en el ejórcito. 

Varios o5ciales del regimiento de Africa, pidiendo 
la anulacion de un grado de capitan conferido á un paje 
de S. M. 

D. José Aloy, sobre que se le confiera cierto premio, 
Varios indivíduos del regimiento de hstúrias, en 

solicitud de ciertas gracias. 
D. Ignacio Bufala, solicitando aumento de sueldo, 

. 

El Sr. Canga Argüelles presentó tambien una pro- 
posicion dirigida á que se dijera al Gobierno remitiese 
desde luego los datos que se supone existen en el de- 
partamento del Fomento, sobre la riqueza pública; el 
expediente sobre pensiones; el relativo á la reforma de 
sueldos, y el dictamen del Consejo de Estado sobre los 
presupuestos. El Sr. Istúriz advirtió que esta proposi- 
cion debin considerarse como de la comision de Hacien- 
da, pues aun cuando habia sido hecha por el Sr. Canga, 
este Sr. Diputado era el presidente de la comision, y 
ésta la adoptaba ; mas habiéndose manifestado que no 
habia necesidad de votar esta proposicion, pues el pedir 
estos antecedentes estaba en las facultades de la misma 
comision , en efecto no se votó, así por esta razon 
como por haber manifestado la Secretaría que quedaba 
encargada de pasar inmediatamente el oficio oportuno 
reclamando dichos antecedentes. 

Anunció el Sr. Presidente que esta noche habria se- 
sion extraordinaria, B la hora de las ocho, para conti- 
nuar la discusion que habia quedado pendiente, y que 
maiíana, despues de dar cuenta de algunos negocios 
particulares, ,se discutiria el dictamen de la comision de 
Casos de responsabilidad sobre la reclamacion del al- 
calde primero de Valencia contra el jefe político de 
aquella provincia. 

-. 

Se levautó la sesion. 

- 
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Las Córtes oyeron con agrado las exposiciones del 
Ayuntamiento de Algeciras, su Milicia Nacional local, 
la reunion patriótica de Ubeda, el Ayuntamiento de Ve- 
lez-Málaga, Sociedad Econbmica de Amigos del país de 
la misma ciudad, la Milicia Nacional voluntaria de la de 
Toledo y el colegio de San Bartolomé y Santiago el Ma- 
yor de Granada, en las cuales felicitaban á las Córtes 
por su venturosa reunion y por el patriotismo y ener- 
gía que aparecian en sus primeras sesiones. 

/ Dióse cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 1 que por mano del Sr. Secretario del Despacho de la Go- 

cho de Gracia y Justicia, en que hacia presentes los bernacion de la Península dirigió el jefe político dc 
’ Cuenca, graves perjuicios que podrian seguirse con respecto á la sobre la verdadara inteligencia de la órdeu que 

provision de las plazas de los magistrados y jueces de 
primera instancia, de llevarse & efecto en todo SU rigor 
el decreto de las Cortes de 13 del corriente, en que se 
previene que por ahora no se provea empleo alguno en 
sugeto que no goce sueldo, haber 6 pension sobre el 
Erario; en consecuencia de lo cual excitaba a las Cortes 
de órdeu de S. M., para que hiciesen una declaracion 
formal sobre si los cargos de justicia deberán considerar- 
se excluidos de la expresada resolucion; y si las Córtes 
declarasen estar comprendidos en ella, si podrán llevar- 
se & efecto las provisiones en las consultas hechas por 
el Consejo de Estado con anterioridad al decreto. Esta 
consulta se mandó pasar á la comision de Hacienda. 

se le comunicó para proceder á las elecciones mandadas 
I hacer nuevamente por la Junta preparatoria de 22 de 

Febrero, y últimamente por las Córtes en 9 de Marzo; 
y opina que puede contestarse: 

La misma comision presentó el siguiente dictamen: 
ctLa comision de Hacienda hace presente á las Córtes 

A la primera duda ((sobre la forma en que ha de dis- 
poner se repitan las juntas electorales de los partidos 
de Cuenca y Huete, sin faltar á la resolucion de la Jun- 
ta preparatoria de 22 de Febrero, que aprobó definitiva- 
mente, conforme al art. ll 5 de la Constitucion, el dicta- 
men de la comision, que decia que el repartimiento des- 
igual de los electores entre los partidos no podia pro- 
ducir la nulidad de las elecciones,» que pues las Córtes 
en 10 de Marzo aprobaron el dictámen de la mayoría 
de los indivíduos de la comision de Poderes, que opina- 
ron que habiendo de procederse á la eleccion de Dipu- 
tados, se subsanase el defecto anterior dando á los par- 
tidos el número de electores que les corresponda, haga 
el jefe político de Cuenca que se verifique así. 

que en cl art. 9.” del decreto de 1 .O de Noviembre 
de 1820 se ordenó que la brigada de carabineros hicie- 
se el mismo servicio que los demás cuerpos de su arma, 
sujet,Sndose a las ordenanzas generales del ejército, sin 
mas abono do haberes, raciones ni gratificaciones que lo 
que devengase en revista; y en decreto de 28 de Junio úl- 
timo se estableció que el número de regimientos de ca- 
ballería fuese el de 22, y que el Gobierno procediese in- 
mediatamente B su organizacion. La comision cree que 
en virtud de estas disposiciones la brigada de c’arabi- 
neros se debió desde luego considerar como cualquiera 
otro de los regimientos de caballería, arreglar su fuer- 
za y dem&s segun la planta para ellos, y entrar en el 
número do los 22 decretados; pero al reconocer los pre- 
supuestos de Guerra, no ha podido menos de extraiíar 
que 6 la brigada no solo se haya conservado su forma 
y demas que la dan un carácter de un cuerpo privile- 
giado, sino que se conserve además de los 22 regimien- 
tos de caballería decretados, cuando no ha debido haber 
mas que este número. El gasto anual de un regimiento 
de los dichos ascicndc á 1.851.481 rs. 20 mrs., y el de 
la brigada B 2.990.925 rs., de que resulta la gran di- 
ferencia de 1.139.443 rs. 14 mrs., que está costando 
de mas á la Nacion este cuerpo con respecto zi aque- 
llos. En este concepto, cree la comision necesario que las 
Córtes declaren si la brigada de carabineros debi6 ser 
comprendida en el número de los 22 regimientes de ca- 
ballería decretados, arreglando su fuerza y demás ií la 
planta de CIIOS, sin otra considcracion ni diferencia; y 
que el haber continuado en el estado que aún tiene, ha 
sido contrario á lo decretado por las Córtes; con lo de- 
mils que en vista de lo rclaciouado estimen determinar 
sobre cl asunto. )) 

A la segunda duda: ctsi en la junta de partido de 
Cuenca ha de tener el jefe político el doble concepto de 
elector parroquial y presidente; y si en caso de ser 
nombrado elector de partido, podra tenerlo en la pro- 
vincial, 6 si á su arbitrio podrá renunciar uno ú otro, 
y quién deberá sustituirle en la presidencia; 11 que pues 
está nombrado elector parroquial, tenga en la junta de 
partido el carácter de tal, presidiendo el alcalde cons- 
titucional, pues que en esto no se falta ni aun á la le- 
tra del art 67 de la Constitucion; y como puede suce- 
der sea nombrado el mismo jefe político elector de par- 
tido, no queriendo renunciar 6 este encargo, presida las 
elecciones el intendente de la provincia, y cn su defec- 
to el alcalde primero de la capital. 

A la tercera: ((si en las juntas de los partidos de 
Cuenca y Huete deben dejarse validos los actos de apro- 
bacion de actas y nombramiento de secretario y escru- 
tadores,)) que solo debe procederse á igualar los parti- 
dos en el número de electores, que es lo único en que 
se ha faltado á la Constitucion. 

A la cuarta y quinta: ((qué tiempo debe mediar 
entre la noticia de los electores de parroquia y su re- 
union en la cabeza de partido, y entre las eleccioues de 
partido y la junta electoral de partido;)) que en atencion 
á las circunstancias, y para evitar el que la provincia 
de Cuenca quede sin representacion en esta legislatura, 
se deja al arbitrio y prudencia del jefe político el fijar 
el término que segun las distancias sea necesario para 
la reunion de los electores, procurando la menor posible 
incomodidad. 

El Sr. Ferrer, indivíduo de la comision, manifestó a 
nornbrc de ésta que convendria se oyese ti la de Guerra 

Por último, opina la comision que las Córtes deben 
declarar que la incompatibilidad que se establece entre 
la cualidad de elector y presidente no tiene relacion 
con el jefe político de Cuenca, cuyo mérito reconoce la 
comision, sino que es una medida provisional mientras 

antes de entrar en la discusion y resolucion de este pun- 
to. Las Córtes se sirvieron acordarlo así. 

Prestó juramento y tomó asiento en cl Congreso el 
Sr. Roig, Diputado por las islas Balearos. 

Dióse cuenta del siguient,e dict6men: 
ctLa comision de Poderes ha examinado la consulta 
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nO se establezca una declaracion terminante, que hast 
ahora no hay.,) 

La solucion propuesta por la comision con respect 
6 la duda primera fué aprobada sin discusion alguna 

Leida la segunda, dijo 
El Sr. NUÑEX FALCON: El artículo de la cons 

titUCiOn en que se dice que el intendente debe presidi 
las Diputaciones provinciales en ausencia ó enfermeda 
del jefe político, habla de un caso muy distinto, y n’ 
debe aplicarse al asunto en cuestion. En las juntas elec 
torales de parroquia y de partido previene la Constitu. 
cion que á falta del jefe político presidan los alcalde 
constitucionales, y á falta de éstos los regidores. LI 
mismo me parece que debe entenderse para las junta 
electorales de provincia, y esto exige cl 6rden y la con 
veniencia pública. Así que, no convengo en esta partc 
con la comision. 

El Sr. RUIZ DE LA VEGA: Yo tambien entiende 
que debe presidir el alcalde primero en defecto del jefi 
político. Todas las juntas ó reuniones que se celebrar 
en un pueblo, las preside el jefe político, si reside ex 
él, porque es la autoridad superior de la provincia, y er 
su defecto las preside el alcalde primero, porque es Ir 
primera autoridad local, y solo puede el intendente 
hacer las veces de jefe político en aquellos casos en que 
esta autoridad se halle fuera de la provincia, 6 esté im. 
pedida absolutamente del despacho de la jefatura; de 
modo que el intendent,e solo podría presidir cuando hi- 
ciese las veces del jefe político en toda su extension; 
pero fuera de este caso, debe seguirse la regla general, 
que es, que no hallándose en el lugar en donde se cele- 
bran las juntas el jefe político, las presida el alcalde 
primero constitucional; y lo mismo por consiguiente 
debe entenderse de las juntas electorales de provincia. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: La Constitucion ha 
marcado cIara y distintamente quién debe presidir las 
elecciones de partido y las de provincia. Para las juntas 
electorales de partido, dice el art. 67’: (Lo le@.) Con 
respecto á las juntas electorales de provincia, dice el ar- 
tículo 81: (I;o ieyd tambien.) En el primer caso se dice 
quién ha de sustituir al jefe político; en el segundo no. 
La razon de esta diferencia es muy óbvia. El primer 
caso es un acto particular de un partido, y aquí se dice 
que presida el jefe político cuando se halle en la cabeza 
de él, porque entonces el jefe político preside, no rigo- 
rosamente como una autoridad de provincia, sino como 
una autoridad municipal, á la manera que preside las 
autoridades municipales del pueblo donde reside, y por 
esto ae dice que en este acto municipal de partido pre- 
sida el alcalde primero en defecto del jefe político. Pero 
cuando SC trata de las elecciones de provincia, no se dice 
quién ha de sustituir al jefe pOlítiCO, por una razon tam- 
bien muy sencilla: porque el jefe político, segun la ins- 
truccion de 23 de Junio de 1813, debe hallarse en la 
capital de provincia en el dia que se celebren las elcc- 
ciones, y por consiguiente debe haber necesariamente 
quien las presida; y aquí ya no SC dice que le sustituya 
el alcalde primero constitucional, porque ya no se trata 
de un acto particular de un pueblo ni de un partido, 
sino de un acto de toda la provincia, y es necesario que 
le presida una autoridad de la provincia, autoridad 
que nunca reside en el alcalde. Debe, pues, sustituir on 
este caso al jefe político el que le sustituye en todos 10s 

,a nera que preside las Diputaciones provinciales & falta 
del jefe POlíko, no precisamente porque haya cesado 

‘0 éste en sus fU~hME3 por ausencia 6 enfermedad, sino 
L. por cualquiera otra causa que le impida asistir. Por 

consiguiente, me parece que el dictámen de la comision 
está arreglado & la*letra y espíritu de la Constitucion. 
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El Sr. SALVÁ: Me parece que todos los ataques que 
sufre el dictámen de la comision en esta parte, provi+ 
nen de no haberse arreglado al espíritu de la discusion 
que hubo sobre esta materia en las Juntas preparatorias, 
que fué el de apartar el influjo de los agentes del Go- 
bierno de estas elecciones. La cosa estaba subsanada ai 
la comision hubiese dicho que el jefe político no podia 
ser elector.de partido, como en efecto no puede serlo, 
segun lo voy k probar. En primer lugar, digo que el jefe 
político LIO puede dejar de ser presidente de la junta 
electoral de provincia, y en calidad de tal es imposible 
que sea elector. El art. 81 de la Constitucion marca 
terminantemente que el jefe político deba presidir esta 
iunta, fuera del único caso de ausencia 6 imposibilidad, 
lue se seiíala en el decreto de 23 de Junio de 18 13. 
;Cómo es posible que estando en una misma junta cl 
iefe político y cl intendente, éntre éste 5 hacer las ve- 
:es del primero, que no est8 ausente ni imposibilitado? 
;ìsto parece muy ridículo. Por consiguiente, se ve que 
iebe ser presidente el jefe político. Vamos B ver si sien- 
to presidente puede ser elector. El art. 82 dice: (Lo Ze- 
r6.) Por este artículo se ve que el jefe político, siendo 
rlector, puede ser nombrado secretario 6 escrutador, y 
liendo al mismo tiempo presidente, entonces no habrá 
:l número de personas que se geiíala para estas juntas. 
Jo puede, por consiguiente, el jefe político ser presiden- 
e y al mismo tiempo ser secretario G escrutador, y 
Lomo he dicho que no puede dejar de ser presidente, 
)or lo mismo no puede ser nombrado secretario 6 es- 
rutador, y resulta una monstruosidad que estA en la 
laturaleza de las cosas, como demostró el Sr. Murfl cn 
5 discusion anterior. Por consiguiente, el jefe político 
.o puede ser elector de provincia, conforme á Ia Consti- 
acion. Yo prescindo ahora de las grandes razones que 
L han alegado para que estos agentes del Poder cjccu- 
VO no tengan ninguna influencia en un acto en que cl 
ueblo ejerce toda su soberanía. Por tanto, creo quo la 
amision debia haber dicho que los jefes politices no 
ueden ser electores de provincia. 

El Sr. SORIA: El Sr. Becerra ha manifestado la di- 
rrencia que hay entre las elecciones de partido y las dc 
rovincin. Por consiguiente, siendo los principios rii- 
‘ersos, las consecuencias no pueden dejar do ser tam- 
ien diversas. La segunda dificultad que se ha propucs- 
J, creo que est8. resuelta por sí misma; entiendo más: 
ue caduca el principio cn que descansa, y que por 
onsiguiente no puede llegar $1 producir cl menor cfcc- 
). El jefe político no puedo presidir por estar ausente 6 
nposibilitado; pero esta imposibilidad puedo conside- 
Irse bajo dos aspectos: 6 física 6 moralmente. Existe 
sta última por las razones que se han indicado, cato 
5, porque en calidad de clector no puede ser prcsi- 
ente. No estando imposibilitado por la ley para 8cr dcC- 

)r, puede ser nombrado, y siéndolo, viene un PriQCi- 
io consecuente, B saber, quién le ha de sustituir cn 
1 presidencia cuando sea clector. La Icy misma Ir: POnC 
n sustituto conocido, cual es el intendente: no hay 

, .ue buscar otro sustituto: de modo que, conviniendo on 
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dembs negocios de provincia; y siendo éste el intenden- o’ 
te, debe éste por lo mismo presidir el acto de las elec- 

/ 

la posibilidad legal de ser elector, en 10 que el Sr. Salv& 
ciones de provincia, pues el intendente es una autori- debe convenir, pues la Constitucion no se lo impide, se 
dad provincial, no municipal, y debe presidir, á la ma- debe convenir en quién Ie ha de sustituir, y r&te no pnc- 



de sor otro que el sustituto que la ley le da en casos de 
imposibilidad del jefe político, cual es el intendente. 
Estando, pues, imposibilitado de ser Presidente por la 
calidad de elector, debe necesariamente Presidir el in- 
tendente, por las razones indicadas y por las que ha 
manifestado el Sr. Becerra, que no trato ahora de re- 
producir. l 

El Sr. ALCALÁ GALIANO: Habiéndomeprecedido 
en la Palabra el Sr. Salvá, ha atacado el dictámen de la 
mmision por el lado mismo que yo intentaba hacerle, y 
casi se ha valide de los mismos argumentos que yo pen- 
saba emplear. En efecto, creí desde luego que la comi- 
siou de Poderes consideraria una absoluta incompatibi- 
.lidad para desempeiiar al mismo tiempo una persona los 
cargos de jefe polít co y de elector de partido y de pro- 
vincia. Para Ajar esta incompatibilidad he registrado 
los artículos de la Constitucion que tratan de eleccio- 
nes, y he visto que ni siquiera les pasó por la cabeza á 
los Diputados que la formaron el que pudiese ocurrir 
nnnc8 este caso. Y así como preguntado un célebre le- 
gislador del motivo Por que no habia impuesto en su 
código penas contra los parricidas, respondió que por- 
que no creyb uurma que hubiese hombres capaces de 
incurrir en un delito tan repugnante á las leyes de la 
naturaleza, del mismo modo responderian los autores de 
la Constitucion que no hablaron del caso presente por 
la repugnancia é incompatibilidad que desde luego se 
presenta para que pueda ser elector el que preside las 
elecciones. Así que, aun cuando la Constitucion uo es- 
cluye literalmente á estos funcionarios públicos, su es- 
píritu y la índole de toda ella es el alejarlos de las elec- 
ciones. Tampoco la Constitucion dice quién deba sus- 
tituir al jefe político en caso de ser elector. &Y por qué? 
Porque no creyó que llegase jamás el caso de serlo, y 
porque exigiendo la calidad de ser vecino y residente 
en la parroquia para ser elector, el jefe político mu- 
chas voces no residirá en ella, ni en general debe con- 
siderarse como vecino del pueblo en que está. 

Al proponer estas cuestiones, me he abstenido de en- 
tra en razones políticas; porque si entrase, haria ver que 
reducidos por nuestro mótodo de elecciones los electo- 
res á uu círculo tan pequeño, y pudiendo ser elector 
el jefe político, Ilegaria el c8so de que nuestra Repre- 
scntacion nacional seria, no cual hoy es, sino un cortejo 
miserable del Ministerio, como lo son las Cámaras de 
Francia, en donde los prefectos disponen de las eleccio- 
nes y vienen ellos mismos ó sus hechuw á usurpar el 
majestuoso nombre de representan tes del pueblo. 

Rl Sr. ALCALDE: Dos razones se han dicho coutra 
Cl dictamen de la oomision: la primera, reducida á que 
es incompatible la oalidad de elector con la de jefe po- 
lítico; Y la segunda, que no se habia designado para 
h:~cer de presidente al alcalde primero de la capi tal, sus- 
tituyéndole al jcfo político en vez del intendente. Con 
respecto á lo primero, la comisiou no ha hallado esa in- 
compatibilidad que se supone. Dice la Constitucion: (.&yb 
los af*tk’U~OS de la co8.stitwio>r qve tratan de las calidades 
w delra concurrir en los ciudadanos par@ poder ser electo- 
,w.) Estas calidades se hallan exactamente en el jefe 
político, y por el contrario, no hay ley que expresa- 
mente 1C prohiba el ser e?ector: no pudo, por lo mismo, 
la comision privarle de un derecho do que la ley no le 
Priva, porque esta, si hubiera querido excluirlos, 10 
hubiera expresado, como lo ha hecho respecto de otras 
Personas. En cuanto ti la presidencia, está ya decidido 
Por la ley que cn casos de ausencias y enfermedades 
sea el intendente quien haga las veces del jefe político, 

y la comision, siguiendo esta disposicion legal , ha de- 
signado al intendente; y si no, véase el art. 10 de la 
ley de 23 de Junio de 1813. Además de que el alcalde 
primero de Cuenca lo es solo de la ciudad de este nom- 
bre, y no de la provincia, y el acto de que se trata, 
aunque se celebra eu aquella ciudad como capital, es de 
toda la provincia. 

El Sr. OLIVER: Yo, ni me conformo con el dictá- 
men de la comision, ni con la opinion de los Sres. Salvá 
y Galiano; pues á mi modo de ver, no hay dificultad en 
que el jefe político sea elector, y sí la hay en que elin- 
tendente haga sus veces presidiendo la eleccion. Las 
razones alegadas por el Sr. Galiano sou importantísimas, 
y deben tenerse presentes para dictar á su tiempo una 
ley quitando todo influjo al jefe político en las eleccio- 
nes; pero hasta que haya esta ley no puede privarse á 
este ciudadano de ser elector. Veo la incompatibilidad 
de ser presidente y elector á un tiempo; pero no siendo 
presidente, podrá ser elector. Se ha dicho que el inten- 
dente es el llamado para hacer las veces del jefe polí- 
tico; pero en mi inteligencia, el art. 10 del capítu- 
lo III de la ley de 23 de Febrero de 18 13, solo habla de 
la presidencia de las Diputaciones provinciales, mas no 
de las juntas electorales, en las que yo creo que en su 
defecto está llamado por la Coustitucion á presidir el al- 
calde primero del pueblo en que se celebran. Se dice 
que esta es una autoridad local, y en efecto lo es ; pero 
la Constitucion, cuando ha dicho que presida las juntas 
de partido, le ha dado unas facultades que no le son na- 
turales; y como estas juntas tienen analogía con las de 
provincia, se infiere que tambien en éstas debe hacer de 
presidente en vez del intendente, que dice la comision. 
He dicho antes que el jefe político puede ser elector, y 
ahora digo que uo puede excusarse de serlo, con arre.. 
glo al art. 55 de la Constituoion, que dice (Lo leyó), y 
al 77, que dice (Lo leyó dambien). Mi voto, pues, es que 
siendo incompatible el ser presidente y elector á un 
tiempo, y no pudiendo excusarse el jefe político do ser 
elector, deber& presidir, en su defecto, el alcaldo pri- 
mero. 

El Sr. CASAS: Soy enteramente de opinion contra.- 
ria á la manifestada por el Sr. Galiano acerca de que la 
Constitucion, aunque no literalmente, por su espíritu ó 
indole manifiesta que los jefes políticos no deben tener 
voto en las elecciones. Ea un principio incontestable en 
la filosofia de las leyes, que cn el orden social ni hay 
obligaciones ni derechos sino por las leyes, en tanto 
grado, que si no hubiera una ley que prohibiera matar 
á su padre, no se podria imponer pena alguna al que 
lo hiciese, pues aunque obrase contra el derecho natu- 
ral, ninguna autoridad lo tendria para cssti¿wrle. Este 
es un principio recouocido en el proyecto del Código 
civil, trabajado por la comision de las Córtes anteriores. 
De los derechos que la Constitucion concede, tampoco 
puede nadie ser privado sino por medio de otra ley cons- 
titucional que derogue la primera: la Constitucion no 
prohibe al jefe político el ser elegido y elegir; luego no 
hay facultad para privarle de este derecho. Y no se 
trata solo aquí del derecho del jefe político, sino del que 
tienen todos los dem6s ciudadanos de elegirle. La Cons- 
titucion, pues, permite elegir al jefe político, y pres- 
cribe ademAs que éste presida las elecciones. Dejémo- 
nos de la índole y espíritu de la Constitucion, pues la 
letra está terminante, y segun esta, no existe tal in- 
compatibilidad, y no existiendo, no debe haberla, pu- 
diendo ser el jefe político presidente y elector, hasta que 
ma una. ley expresa que lo prohiba; y aun en el caso 



.__I__ 

NI.b!tERO 35. 541 

que la hubiese, creo que no obstante que parezca 
m& análoga la autoridad del alcalde, como popular, 
para presidir elecciones populares, me es indifereute ~1 
que sea cl alcalde 6 cl intendente, porque el presidente 
110 influye directamente en la eleccion, ni tiene voto ni 
dCCidC, Sin0 que CStiiL para mantener cl Grden. En lo que 
sí tengo interés es en que cuanto antes tenga Cuenca 
cn este Congreso sus representantes, 

El Sr. VALDES: He pedido la palabra por ver si 
puedo fijar la cuestion. Se trata de quién ha de presi- 
dir, y es claro que si no es eIector cl jefe político, óste 
dObe SCP ~1 pt~~itlent~; y 10 CS tambien, que si es elec- 
tor, debe presidir cl intendente, con arreglo al artículo 
de la Constitusion. (Lo leyó.) Esta es una ley constitu- 
cional, y sobre ella no caben combinaciones. La cues- 
tion, pues, será, si siendo presidente puede ser elector, 
DC ser presidente ao puede relevarlo nadie, porque es 
artículo constitucional, y porque no hay ley expresa 
que lo prohiba, aunque haya al parecer leyes de analo- 
gía que lo dúu á entender, tal como el art. 8 1 de la 
Constitucion, que dice: (Lo leyó.) Pero al fin, no ha- 
biendo una ley terminante que lo impida, presidente no 
podr;i dejar de serlo, y elector podrá serlo tambien si 
lo nombran. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, pidió 
cl Sr. Sal& que se votase esta solucion por partes, y el 
Sr. Canga que se lcycse el art. 12 de la ley de 23 de 
Junio de 1813; y hecho así, fueron aprobadas las tres 
partes en que SC habia dividido, sustituyéndose á las 
palabras ccy como puede suceder,)) las de (cy no pudien- 
do.)) La solucion á la duda tercera fué aprobada sin dis- 
cusion; y leida la relativa á las dudas cuarta y quinta, 
que la comision rcducia B una sola, el Sr. SeJtien ma- 
nifest6 que en lugar de dejar al arbitrio del jefe político 
la designacion de los dias en que se hubioseil de verifi- 
car las nuevas elecciones, debia encargarse esto al Go- 
bierno. El Sr. Sotos, por el contrwio, juzgó ser más 
propio del jefe político, porque éste, conociendo mejor 
las distancias y las circunstancias de los pueblos, es- 
taba en mejor proporcion para sefialar los dias en que 
tlcbcrian haccrec las elecciones. No convino cl Sr. Buey 
c11 que eatc señalamiento SC dejase al jcfc político, y fué 
tlc parcccr SC dijese que las elecciones debian verifi- 
carse en las fiestas inmediatas al recibo de ra órdcn del 
Gobierno. El Sr. Alcalde, como indivíduo de la comi- 
sion, dijo q!ie no hahia inconveniente en que el sciíala- 
miento de dias para la cclebracion de las juntas electo- 
rales se dejase á discrecion del Gobierno. En efecto, se 
Icyó de nuevo el dictãmcn de la comision con esta va- 
rincion; mas habiendo pedido á la vez Varios Sres. Di- 
putados la palabra para impugnar esta modificacion, Y 
habiendo mauifestaio el Sr. saloalo que el expCSad0 
señ:llamionto no podia dejarse ni a.1 arbitrio del Gdbier- 
11s ni al del jefe político, paes debia estarse á 10 que la 
Constituciou tiene determinado en punto á ek?CciOnes; 
C insistido de nuevo el Sr. Casas en que se dejase al jefe 
político, como proponia la comision; declarado el Punto 
suficientemente discutido, fuC aprobado el dictknen de 
ésta. 

La comision retiró la última parte de SU dictámen, 
cn vista de las observaciones que hicieron 10s SreS PC- 
dratoez Y Gomez Becerra, manifestando que n0 po’iia de- 
clararse que las rOsOluci0Ues anteriores no se hnhiaa to- 
mad0 por eI jofo palítico de Cuenca, pues era indudabk 
que 61 era ei que Ilabia dado ocasiou tí que de tOUlaW~l. 

LeYóso Y se aprobó la minuta de decreto, visada por 
la Comision de COrreCCiOn de estilo, en que sc perdonan 
á los pueblos las cantidades que adeuden del 17 por Io 0 
Con que estaban gravados 10s productos de l>ropios; ha- 
bikndose aiíatlido la expresion segados antes de la de ~0%~ 
tribuyextes, que SC habia omitido al copiar la expresada 
minuta. 

Tambien se leyó y aprobó la del decreto en que SC 

declara que el dinero que vino de hmbrica ;:I Cádiz j 
principios del aiío ISI 0, y de que hizo uso la Junta dc 
gObiCrn0 de aquella plaza para las atenciones del Esta- 
do sin ser propiedad de éste, se entiende comprendido 
en la clase de dcpúsitos para los fines prevenidos cn cl 
decreto dc 10 de Mayo de 1821, que determina el mo- 
do y tiempo en que so han de reintegrar por la Tesoro- 
rí:L general los depósitos judiciales 6 cxtrajudicialcs, 
voluntaríos ó fow)sos, cte.; y lo mismo las cantidntl~~s 
procodentcs de los llnmadoa lkncs do difuntos dc In- 
dias, las dadas por los empleados dc Hacienda por vía 
de fianza, y las que se comprenden en la clase lltltnada 
de depósitos en vales. 

Ultimamentc, se Ioyó y aprobó la minuta de decreto, 
visada tambien por la comision de Correccion de estilo, 
en que so declara que en la causa mandada formar al 
Sr. D. Ramon Luis Escovedo , y en cualquiera otra 
de igual naturaleza, solo ha debido y dabe conocer cl 
Tribunal de Córtes, con inhibicion do cualquiera otro; 
y que por punto general, desde el momento de la pu- 
bliwcion de las elecciones, 10.3 Diputados electos no po- 
dran ser juzgados sino por dicho Tribunal de Córtcs. 

Estas oyeron con agrado un oficio del Sccrctwio del 
Ikspacho de la Gohcrnncion de la Península, cn que 
p:irtici,);il>a hallarse Ss. XIIM. y Ab. siu novedad cn su 
importante salud. 

Conforme k lo anunciado por el Sr. Prcsidrntc en la 
sesion extraordinaria dc ayer, se continub la discusion 
lo la base 5.’ dc Ias Fresentadas como preliminares de 
jus trdbajOS por la comision de Hacienda. (VtG.zse la se- 
ion ad dia 20.) 

Leida nuovamcntc la expresada base 5.“, dijo 
El Sr. ARGUELLES: A 110 ser por la confianza que 

no inspiran los sefiores de la comision, confieso franca- 
nente que me detendria y no tomaria la palabra en cstc 
b3unto; pero oblig ulo h ello, no solo por 10 ~UC dice cst<: 
trtícu!o 5.“, que hoy se pone úla d?liberacion clcl Con- 
;reso, sino por el modo con que SC ha tratado esta CUCH- 
ion dps~Ic cl pcirnT:r tlilì. en que se di6 principio !i elln. 
lirj mi opiniort, co~ifiando cn la honi~nidad de miii ami- 
:os y compafieros los Sres. Diputados que han com- 
,ue.sto eSta comision, que no llcvnr‘~n it mal ni sc ofen- 
lerán do Ias razones que yo CXpon,ya para ilaCer Ver Wl 

ni discurso las que tengo llara disentir de SU rìicki~w. 

i pesar de que reconozCo Ia importancia de 1R M:lt(:ria, 
r’ á pesar cle que eI otro dia, con toda Ia atc:nc,iou de 
I,lc soy capaz, procurí: oir las razonc~ CJUC so alegaron 
,3r untl y otr;i parte, lejo dc creer lUC CXt:thz suflcicn- 
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temente ilustrado este asunto, me convenci más Y ma: 
de lo difícil y aun imposible de que llenemos el objete 
que se ha propuesto tan laudablemente la comision, que 
es 10 mismo que todos deseamos, esto es, el dar la ma- 
yor claridad á un asunto de tanta importancia, Y re- 
unir unanimemente nuestros votos para dar a Ia resolu- 
cion toda la fuerza que necesita, á fin de que la Nacior 
entera se persuada de la necesidad en que nos vemos dc 
imPonerle cargas que, por pequeinls que seau, serk 
siempre pesadas. Yo confieso que auu no tengo la ius- 
truccion necesaria; y no porque no se hayan desen- 
vuelto por una y otra parte conocimientos sólidos y pro- 
fundos, sino porque no eran del momento: y por lo tan- 
to, digo que para mí se han perdido en gran parte lae 
doctrinas que han vertido en esta discusion muchos se- 
ñores Diputados, y que, si no me engaño, tendremos 
precision de provocarlas de nuevo cuando llegue el casc 
de haber de castigar los presupuestos. 

El art. 5.” que ahora se discute dice así: (Le leyó.: 
Hé aquí el obstáculo insuperable que no mc permite, por 
más que lo deseo, unir mi voto á los de mis dignísimos 
compañeros los señores que componen la comision. il% 
posible, sefiores, que en el estado político en que se ha- 
lla el Reino podamos resolver este problema dificilísimo: 
que la comision da por resuelto por una razon que SC 
llama simple, pero que yo no veo lo sea, sino antes bien 
muy compuesta? La razon que nos ha de conducir á la 
resolucion de este problema es sumamente compuesta: 
mientras la comision no ha dado al Congreso más que la 
simple razon de que la Nacion no puede sufrir más car- 
gas. Yo reconozco, como cualquiera otro, que la Nacion 
aun con los 500 millones estará demasiado gravada; mas 
no es solo esto lo que debemos examinar ; porque si 
fuera esto solo, no digo yo los 500 millones, sino que 
quizá me retraeria y me abstendria de votar 300. Gran 
parte dc la discusion de los dias anteriores se ha redu- 
cirlo á decirnos que la Nacion estaba pobre , que estaba 
sumamente gravada; pero yo no puedo meuos de pedir 
á los señores que con tanto celo han sostenido esta ver- 
dad, que nos permitan decir á los que no hemos habla- 
do aún, que antes de haberlos oido estábamos persuadi- 
dos de ella. Casi todos venimos de las provincias, en 
donde lo hemos visto y examinado por nosotros mismos, 
hornos sido testigos oculares y presenciales de esta ver- 
dad; pero este no es el objeto de la cuestion, no es más 
que una parte: y si la comision hubiera tenido á bien 
que se comenzase por reconocer los datos que precisa- 
mente habrá tenido á la vista para proponer estas reba- 
jas, hubieran desaparecido la mayor parte de las difi- 
cultades que se han presentado. Yo por mi parte estoy 
dispuesto, como lo estare en todo caso, 8 dar una espe- 
cie de fo implícita á lo que dicen los señores de la co- 
mision, Y no tendria inconveniente ninguno en acce- 
der a ello; poro en cosas de esta naturaleza no podemos 
hacer tanto: es preciso que cl Congreso, que se ve en 
la dura obhgacion de decretar las contribuciones, dé 
uua prueba de que no ha procedido ligeramente, y con 
falta do conocimientos del estado en que se halla Ia 
Xacion. 

Veamos, Pues, cual es el método que se ha seguido 
hasta ahora en España; y tenga el Congreso entendido, 
que si yO Ilegase á usar dc los argumentos de autori- 
dad, no scrú sino Por falta de razones que alegar, por- 
que en este sentido cs como está admitido en las esoue- 
las ol hacer uso de estos argumentos. Así que, contra- 
yCndome yo á la practica que hasta cl dia se ha segui- 
do ~11 todas las Córtes anteriores, me parccc que el me- 

dio de que todos los Diputadosnos hubiéramos acercado, 
si no conformado enteramente con el dictámen que Pro- 
senta ahora la comision, era el dc que se hubiesen esa- 
minado los presupuestos. En cuantas Memorias se han 
presentado RI Congreso en las anteriores legislaturas por 
parte de los Secretarios del Despacho, en todas ellas la 
comision de las Cbrtes ha comenzado por examinar los 
presupuestos para ver las alteraciones que debian hn- 
cerse, y esto se sujetaba á la discusion de las mismas 
C6rtes; pero yo no tengo idea de que las C6rtes antcrio- 
res se hayan separado nunca de este camino, y aun 
dado caso que se me citara algno ejemplo, esto no bas- 
taria para que yo me conformara con este método. $u- 
puestos todos estos principios, pasaré á explicar mis 
ideas con la claridad de que sea capaz. 

El otro dia se ha querido dar grande importancia á 
un ejemplo con el cual se ha pretendido combatir y de 
alguna manera destruir las objeciones de los Sres. Dipu- 
tados que procuraron impugnar el dictamen dc la co- 
mision. El argumento que se hizo fué el de comparar 
un Estado á una familia particular, 6 sea, comparar la 
economía de un Estado con la economía de una casa 
cualquiera. Yo reconozco toda In fuerza que puede twer 
este argumento; pero veo al mismo tiempo que los sc- 
ñores que más se esforzaron en querer presentar este ar- 
gumento como irresistible, se olvidaron de sentar cier- 
tas bases de que no se puede prescindir. Yo reconozco 
tambien que la comision se halla en estado de adoptar 
las mismas reglas que un padre de familias para que 
uo se desperdicie ni un solo maravedí, porque es res- 
ponsable del influjo que pueda tener la malversacion de 
este maravedí en la felicidad de su familia; en esto es- 
tamos perfectamente acordes ; pero puede presentarse 
otra consideracion de que nadie se ha hecho cargo to- 
davía. Yo dire á la comision que el padre de familias 
puede atenerse á la más estricta economía, porque cuen- 
ta con que hay una sociedad que cuida de proteger su 
persona y sus bienes; que hay una autoridad que vela pa- 
ra que su casa no sea asaltada por los ladrones, para que 
no sea incendiada; en fin, que hay una autoridad que 
vela para que sean respetados todos sus derechos, y que 
tiene un interés en la conservacion de esta casa par- 
ticular, como una parte de la sociedad. iY es este el 
caso en que se halla un Estado? No por cierto: ade- 
más de los gastos que tiene que hacer un padre de fa- 
milias, hay otra gran porcion de gastos en un Estado, 
de los cuales no se puede prescindir, y de los que tra- 
taremos cuando se entre en el exámen circunstanciado é 
individual de los presupuestos, ¿Y cbmo es posible que 
pueda llevar á mal ninguno de los señores de la comi- 
sion, que yo pida en mi lugar que entremos en el exá- 
men detenido de los presupuestos, para ver las razones 
que el Gobierno tiene pama exigir de las Córtes tales Ó 
cuales cantidades? Yo veo, señores, con solo uua rápida 
lectura que se ha hecho de las Memorias de los Minis- 
tros, y de la de Hacienda en la parte que refunde los pre- 
supuestos de todos los demás Ministerios, que se me pre- 
senta un presupuesto de la Guerra, cl cual, sin que yO 
deje de entrar á examinarlo detalladamente cuando lle- 
gue su tiempo, absorbe más de las dos terceras partes 
de la cantidad que ahora se propone para llenarlos tO- 
dos. ¿Y es posible que en un negocio de esta naturaleza 
no haya procedido la comision, como debió hacerlo, 6 
examinar detenidamente las rebajas que pueden hacerse 
sn este ramo importante, que ha absorbido este año la 
cantidad de 365 millones? En seguida viene un presu- 
puesto de Marina que pide & las Córtes cien millones Y 



xnImEa0 85. 543 

tantos mil reales, 6 sea la cantidad que quiera, que er 
esto es muy fiícil equivocarse. Y ahora digo yo: las raza. 
JK% que pueda haber tenido la comision para rebaja] 
hasta la cantidad dc 500 millones de reales la suma t0- 
tal de 10s presupuestos, á pesar de que ficm0s en el pa- 
triotkmo, Celo ú ilustracion de estos Sres. Diputades 
jserán sufiCientes para que cooperemos todos nosotros 
a Ia aprobacion de estas bases sin haber examinado pre- 
viamente los presupuestos? Yo no lo entiendo: no cabc 
esto en mi imaginacion. 

El Presupuesto de Guerra he dicho antes que absor- 
be la enorme cantidad de 365 millones; iy cbmo podrí 
YO desentenderme de las razones que hay para pedil 
estos 365 millones? iEs acaso una peticion arbitraria? 
Cuando llegue el caso, el Gobierno, por el órgano de 10s 
Ministros, me dira las razones que ha tenido para pedir- 
10s; y si estas me convencieren, yo, como individuo de 
las Córtes, aprobaré que se acuerde esta cantidad, y no 
por eso me creer& menos Diputado; pero si no me con- 
vencieren, seré el primero en decir que de ninguna ma- 
nera defiero á semejante peticion. Entonces yo exami- 
nan’: los presupuestos, no aisladamente, sino por las re- 
laciones que tienen entre sí, considerando una porcion 
de cosas que yo no puedo mirar como subakernas, tanto 
para nuestra tranquilidad interior, como para nuestra 
seguridad exterior. Así, yo preguntare al Ministro de 
Estado cua1 es el que tienen nuestras reIaciones políti- 
cas con las demas potencias, y tal vez sus respuestas 
me convencerán de que este sacrificio es el que debe 
asegurar la independencia de la PBtria de nuestros ene- 
migos exteriores. Yo entonces, ahorrando en mi perso- 
na y todos los demás ciudadanos en las suyas lo que sea 
necesario, diré: ((mi Pátria, para ser Eatado, para ser 
una Nacion independiente, necesita de todos estos sa- 
criAcios.» Entre tanto, toda la sabiduría de mis dignos 
compaiíeros no puede bastar para resolverme á antici- 
par mi voto. 

Yo ví, ademas de esto, una consulta del Consejo de 
Estado, que llamó enteramente mi atencion, no tanto por 
la consulta en sí, sino por cuanto la acompaiiaba un vo- 
to, no digo particular, sino particularísimo; y cuando 
Ilegue el día en que se trate de este asunto, yo diré en- 
tonces por qué ha llamado tanto mi atencion. El Con- 
sejo de Estado dice que no ha tenido tiempo para dar 
su voto con la premura que se le pide, y en alguna ma- 
nera se desentiende de ello; pero hay un indivíduo que 
presenta un voto diverso; voto que, por decirlo así, ofus- 
ca el dictámen del Consejo de Estado; pero voto que no 
veo yo presentado con toda la claridad que se necesita, 
y que no teca con todo el detenimiento necesario el es- 
tado de nuestras obligaciones con las provincias de Ul- 
tramar. En una palabra, Seilor, prescindiendo de todas 
las consideraciones que no son del momento, digo que 
yo no puedo saber si alguna parte de estos gastos que 
exige el Gobierno de las Córtes es 6 no atendible. 
Así que, mientras los sellores de la COmiSiOn no me Per- 
mitan que yo examine, ó á 10 menos asista al examen 
que hagan de los presupuestos, y con la ilustracien Y 
celo que los adornan se sirvan enterarme de ello, YO no 
puedo dar mi voto. 

Se dirá, senores, que’una Nacion heróica Como Ia 
española no necesita de grandes fuerzas mili&% que 
tenemos el ejemplo, único si se quiere, dc la guerra de 
la Independencia, en la que vimos 10 que puede aun 
abandonada & sí misma: que podremos tambien Salir 
victoriosos ahora, como triunfamos entonces de ese Por- 
tento, que aai le llamaban los mismos que despuea ni 

aun se dignaron acordarse de él; y ya se entiende que 
hablo de SUS partidarios. Esa, senores, es uua gloriaque 
me envanecer6 siempre, pero que no podra hacerme 
creer que hemos de ser en todas ocasiones igualmente 
felices. NO, senores : yo creo que corno DiputaJo no 
cumpliria COR los deberes de tal, si al mismo tiempo que 
PrCSentO este cuadro tan glorioso para la Espana, trata- 
ra de que nos abandonásemos á una imprudente con- 
fianza y descuidáramos los sacrificios que debemos hacer. 

Cuando llegue el caso de la discusíon, estará pre- 
sente el Secretario del Despacho de Estado, y yo tendré 
necesidad de hacerle algunas preguntas, y de su acre- 
ditado celo y patriotismo me prometo que se servirá 
responderme, manifestando todo aquello que deba sa- 
berse. Y iquién me asegura de que no nos diga que en 
el estado actual de la Europa necesita esta Nacion ha- 
cer sacrificios que acaso no necesitará dentro de tres ó 
cuatro aiíos? Po veo actualmente un ejército de millon 
y medio de hombres en actitud hostil con pretesto de 
una guerra; pero cuyo ejercito, por mA,s que se diga, 
yo no sé todavía cuál es su objeto. Y si este ejercito 
cambiase de frente, como suele decirse militarmente, y 
en vez de dirigirse á Turquía se encaminase á los Piri- 
neos y nos encontrase desprevenidos, idejaria de po- 
nernos en consternacion? Yo no trato de alarmar al 
Congreso ni sorprenderle con estas ideas: mi objeto so- 
lo es que mi Pátria esté siempre pronta á defenderse con 
los menores sacrificios posibles, y no puedo menos de 
hacer presente que el amago solo de una invasion pu- 
diera sernos funesto, si no estuviéramos dispuestos á 
resistirlo. Si yo pudiera considerar a la Nacion, como 
desearia considerarla en este lugar, compuesta solo de 
elementos homogéneos, sin partidos, partidos que na- 
naturalmente ha debido producir el paso á este nuevo 
sistema y las reformas que se han hecho, cosa que no 
es nueva, no señor, sino un mal necesario en estas cir- 
cunstancias, pero que desgraciadamente existe; si yo 
viera, repito, que no habia esta division ni motivos de 
temor, yo trataria de llevar al extremo la reduccion de 
los gastos; pero yo veo entre tanto una liga formidable, 
que ni siquiera ha tenido la prudencia de ocultar sus 
ideas contra nosotros, que ha anunciado hace ya tres 
aüos que la Constitucion de España tiene principios 
anárquicos. Y iquién no conocerá el grande interés que 
tiene esa liga en reducirnos á una verdadera nulidad? 
$ómo, pues, puedo yo permitir que so pretesto de que 
la Nacion no puede llevar cargas tan graves, nos pon- 
gamos en estado de no poder, no digo intentar grandes 
hostilidades, que son incompatibles con nuestras insti- 
tuciones, pero ni aun de presentarnos de modo que se 
vea que estamos prontos á defendernos? No dejo de co- 
nocer que el Yecrctario del Despacho de Estado nos ha 
anunciado uua idea del Gobierno, que yo la miro como 
muy tranquilizadora, cual es la de que la paz subsiste 
y subsistirá; pero veo tambien que se nos pide la fuer- 
ca permanente de 66.000 hombres, y que no pohnos 
prescindir de que no estamos en una isla, sino que te- 
zemos dos fronteras que defender y 400 leguas de COS- 
;a que guardar; que tenemos además nuestras provin- 
:ias ultramarinas, que no esta decidido aún que no son 
:spacolas, y en donde hay familias dignísimas que Ila- 
nan la atcncion de la Metrópoli y que son victimas del 
lesenfreno de los que se han olvidado de que son hijos 
le españoles. 

Luego se nos dirá si estos 66.000 hombres son ex- 
:esivos 6 suficientes, atendido el estado actual del B& 
10 y la necesidad de at,ender á nuestra fxanquilidad en 
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interior y seguridad exterior, y si se consideran Co- 
mo un verdadero cuadro de ejército, que se halle en es- 
tado, por una providencia rápida propuesta por el GO- 
bierno y autorizada con el consentimiento de Ias Cór- 
tes, de formar una fuerza capaz de ponernos en estado 
de defensa, para evitar que haya que formar regimien- 
tos enteramente nuevos que no sirvieran más que para 
aumentar el desórden y hacer sent,ir tanto más los efeC- 
tos de la indisciplina, cuanto mayor fUeSe el número de 
soldados. Así que, es necesario tener presente que las 
rebajas que se hagan en los presupuestos no pueden ser 
arbitrarias, sino que han de ser acomodadas á las nece- 
sidades de la Nacion, y á mí me llaman muy particu- 
larmente la atencion los dos presupuestos que he citado. 

Yo suplicaré al Congreso y á los señores de la co- 
mision que disimulen el que me haya dejado llevar mSs 
allã de lo que exige el órden; y ahora rogaria á los se- 
fiores de la comision se sirvieran no ponerme en el duro 
trance de haber de votar esta base, suspendiéndola has- 
ta despues que se hayan esaminado los presupuestos. 

El Sr. FERRER (D. Joaquin): La comision al prin- 
cipio de la discusion dijo cuanto creyó debia decir en 
apoyo de la opinion que ahora ha impugnado mi digno 
amigo el Sr. Argüelles, Diputado que á su profundo sa- 
ber reune una singular elocuencia y un modo de expo- 
ner sus opiniones tan delicad3, que seduce y arrebata 
aun á aquellos mismos que son de opinion contraria. 
Vuelto en mí de esta especie de fascinacion, diré no so- 
lo sobre estos, sino sobre otros puntos que se han di- 
cho anteriormente y no se han tomado torlavía en con- 
sideracion. Me limito por ahora á decir al Congreso que 
cl Sr. Argüelles, incapaz por su delicadeza de ofender á 
nadie directa ni indirectamente, no ha dicho que e 
dictámen de la comision es extemponráneo, sino cuando 
más, anticipado, y ha convenido en que la Nacion sc 
halla en tal estado de penuria, que ha sido de más qul 
la comision la hiciese presente al Congreso, porque to- 
dos los Sres. Diputados estaban bien penetrados de est: 
verdad; 3 aun añadió que tal vez los 500 millones se. 
rian una cantidad excesiva de lo que podria exigirse dl 
la Nacion. En contra de esto ha esforzado tanto sus ar. 
Sumentos, que más bien ha hecho elogio de la comisior 
que la impugnacion de sus ideas. Ha hablado tambiel 
S. S. del presupuesto de Guerra, y ha indicado los pe- 
ligros que se deben evitar por medio de este ejército 
respecto de la paz, que más directa 6 indirectamente 
puede verse amenazada. Parece, pues, que dos conside. 
raciones de tamaña magnitud no debieron ocultarse i 
la comision de Hacienda, y es claro que el sentido er 
que la comision ha hablado de reformas no es conside 
randa 4 la Nacion en el estado extraordinario de guerra 
Sin0 en SU curso natural y ordinario, y hay una dis. 
tnncia más ancha que el Océano entre estas dos ideas 

La comision no ha podido considerar ei estado que 
tendrá la Nacion en tiempo de guerra, por las misma; 
garantías de que 5. S. ha hecho mencion, 5, saber, 1; 
Memoria del Secretario de Estado, y el que S. M. mis- 
mo en Persona nos ha leido desde ese augusto trono UI 
diSCUrS0 en el Cual. no solamente asegura que no ha3 
el menor motivo de recelar, sino que ha aiiadido que 
solo los enemigos del sistema se valen de esas voces pa, 
ra intimidar. No puede, pues, ser reprensible la comi. 
sion de haber adoptado el consejo del Monarca y de ha. 
ber toda la fé que se merece al Ministerio. Me contraeré 
pues, al estado ordinario de que se trata, y diré algo 
sobre las impugnaciones que se han hecho, así por e 
Sr. Argüelles, como por otros señores que han habladl 

tn contra de la comision. Me parece que los principales 
Irgumentos son: primero, que la iniciativa de los prc- 
;upucstos es del Gobierno: segundo, que el adoptar In 
narcha que propone la comision, es inVf?rtir cl úrcka 
natural: tercero, que esta marcha es contraria al esljí- 
bitu de la Conatitucion: cuarto, que IIO hay datos parn 
ijar la cantidad de 500 millones; y quinto, que el ha- 
:erIo es peligroso, y podra alterarse la quietud pública 
Ie adoptarse reformas de este tamaíio. 

Sobre la iniciativa del Gobierno, espero que el Con- 
Treso estará persuadido de que jam& la comision ha 
ntentado disputarle en todo ni en parte esta facultad, 
y así es que el Gobierno ha enviado sus presupuestos 
:omo siempre. Si la comision no hubiera seguido la VOZ 
le1 Gobierno, se hubiera dicho que no SC hnhia akntli- 
lo á una voz tan respetable para todos los espniioics; 
)or eso la comision no ha hecho en esta parte más que 
;eguir dócilmrntc la voz del Gobierno en la Memoria 
eida por el Sr. Secretario de Hacienda, en que así 10 
:xpresa de una manera incontestable; Memoria que pa- 
sa asombro mio ha sido combatida por cl Ministerio, 
;iendo así que en ella est6 consignada de un modo le- 
Tal la opinion del Gobierno, y cualquiera otra oyiniou 
lue manifieste un Sr. Secretario del Despacho no pue- 
le mirarse sino como una opinion particular. Con este 
notivo no he podido menos de extraimr que esta Memo- 
*ia, que para mí tiene datos muy apreciables, haya sido 
;ratada como una hija bastarda, sin encontrar quien 
quisiera adoptarla. Veamos lo que ella dice, y si la co- 
nision se ha apartado de la opinion legal del Gobierno. 
Haré de paso, porque cs muy importante, y para que 
-10 se me olvide, una reflexion que arroja de sí la lec- 
tura de esta Memoria. Presenta dos grandes datos, tales, 
que si al Sr. Argüelles le aterra ese aparato de Europa, 
á mí me aterra m:is esto, porque es una enfermedad que 
está en nosotros: aquella nos acometeráó no nos acomc- 
terk; y en todo caso, en los graves males salen las Ka- 
ciones de su curso ordinario y desplegan una fuerza pro- 
porcionada á la necesidad; pero este mal radical estã, en 
nuestros tuétanos, si se me permite usar de esta expre- 
sion. Estos dos grandes datos son, que de una parte de In, 
Memoria resulta que desde el aìio pasado acã han crecido 
los presupuestos más de 100 millones de reales, y de otra 
que se presenta un dbficit de m6s de 200 millones. Pa- 
saré á leer la opinion del Gobierno sobre la marcha que 
debia seguir la comision de Hacienda, para probar que 
esta opinion ha sido adoptada por ella, y que pertenece 
al Gobierno la idea que se combate, de arreglar los gas- 
tos á los haberes, para lo cual era preciso conocer estos, 
calcularlos y examinarlos; y si los datos que ha tenido 
la comision son menos sólidos de lo que debieran, los 
Sres. Diputados que impugnan este pensamiento debe- 
rian ilustrar al Congreso y decir: es poco por esto, es 
mucho por aquello. Este es el modo de ventilar estas 
cuestiones. Dice, pues, el Gobierno hablando de este dé- 
ficit: (I;eyó.) Esta idea está bien expresa; pero por si no 
hubiere convencido al Congreso, seguiré leyendo el otro 
párrafo donde la aclara más: (Continuó leyendo.) Pregun- 
to yo 4 los hombres de buena fé: jse ha extraviado la 
comision de estos principios del Gobierno? Yo espero 
que el Congreso se convencerá de que no. 

Se ha dicho que es invertir el órden proponer antes 
el cuánto de la cantidad imponible & la Nacion, para 
arreglar á ella los gastos. Muchos señores que han ha- 
blado en pr6 han deniostrado, para mí victoriosamente 
y de una manera incontestable, que este es el órden na- 
tural: saber primero lo que hay y de dónde se ha de sa- 
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Car, Para emprender despues los gastos. Se ha dichc 
Por varios senores que no es este el estilo de las Cámara! 
de Inglaterra Y de Francia. Acerca dc esto el Sr. Ar- 
güelles ha dicho en favor de mi opinion ]o que yo hu- 
hiera de decir; y así, solo agregaré una razon que c 
*i. S. UO ha tenido presente, 6 á mí se me ha pasado, i 
saber, que en Estados tan opulentos, en que la materiz 
imponible CS casi inmensa y siempre superior á las ne. 
cesidades del Gobierno, no hay este caso. Es IO mismc 
que un hombre poderoso que no necesita saber cuánti 
tiene sino muy en grande, porque ya sabe que tient 
más de 10 que necesita, y que con hacer algunas peque- 
ñas COrreCCiOneS en sus gastes, al cabo del a6o le har 
de resultar sobrantes. Mas nosotros no estamos en este 
caso; estamos en el de decir: jcuánto es lo que hacien- 
do los mayores sacrificios podemos sacar de esta Na- 
cion, arruinada por tantas desgracias? Esta idea es pri- 
mordial y anterior á la de gastos. Y no se diga que es- 
tos pueden ser de tal naturaleza que exijan, no solo 1~ 
que buenamente se pueda, sino hasta el todo, así come 
hay casos en que se pide hasta la vida de los mismos 
ciudadanos; porque la comision insiste en que habla dc 
tiempos ordinarios. 

Se ha dicho por el Sr. Secretario del 3espacho de 
Hacienda el dia pasado que esta idea 6 este artículo era 
inconstitucional. iAy, Señor! iInconstitucional! Véase 
la facultad duodécima contenida en el art. 131 de la 
Constitucion, y se verá que dice: ((Fijar los gastos de 
la administracionpública. n Pregunto yo: iqué otra cosa 
es sino fijar los gastes, decir: no excederán de 500 mi- 
llones? Algunos señores han creido que por perspicaz 
que fuese la vista de la comision no podria precisamen- 
te medir con un compás las necesidades públicas con el 
número 500. Me excusaré de contestar largamente sobre 
este punto, y solo diré que espero que no habr8 habida 
muchos que hayan entendido que sean 500 precisamen- 
te, y no puedan ser 540 ó 560, pero no 600, porque es 
claro que 30 6 40 millones en 500 no pueden hacer la 
desgracia de la Nacion; 100 pueden ya hacer una par- 
te de ella, y 200 pueden causar su ruina. Esta explica- 
cion he creido conveniente hacerla para tranquilizar á 
aquellos señores que creyeren 6 hubieren creido que si 
por desgracia los 500 millones no alcanzaban y queda- 
ba alguna necesidad imperiosa, deberia entenderse que 
no se habia de cubrir. 

Se dice, Señor, y es otro de los argumentos fuertes 
que se han hecho & la comision, que ésta confiesa que 
no tiene datos para asegurar que la cantidad de 500 mi- 
llones es la que puede sobrellevar la Nacion con des- 
ahogo, La comision no puede formarse entes de razon; 
ha acudido á aquellas fuentes & que necesariamente tiene 
que acudir el Gobierno y cualquiera que pretenda ad- 
quirir luces en este punto. Ha acudido ií las noticias 
oficiales únicas que nos conserva el censo del año 99; 
ha hecho las correcciones que la prudencia, la expe- 
riencia, y las noticias particulares que cada uno de sus 
iudivíduos ha podido adquirir, le han suministrado; ha 
comparado su computo con los hechos por el Gobierno 
y por algunas personas particulares, y todos han coin- 
cido con corta diferencia. #erá posible que este CálculoV 
ya que no tenga exactitud, no tenga, por lo menos, 
aproximacion? En semejantes materias no hay nadie que 
pueda pedir una exactitud rigorosa; la aproximacion en 
la estadística es lo que la exactitud en las matematicas. 

Se ha dichotambien por el Sr. Sanchez dias pasados, 
que seria muy peligroso un sistema de reformas tan s*- 
wro como el que 88 anuncia por la comision , puesto 

, 

/; 
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que podria acarrear la disolucion del Estado. La comí- 
sion, cuando ha hablado de reformas, jamas se le debe 
hacer la injusticia de creer que sean de tal naturaleza 
que se hagan en cosas 6 personas ó cuerpos que puedan 
influir en la seguridad de1 Estado 6 en la paz interior, 
sin la cual no tendremos libertad, ni Constitueion , ni 
nada. Ha citado el Sr. Argüelles, y en verdad que lo 
Siento, el presupuesto de Guerra, cuya magnitud se 
presenta á primera vista. Efectivamente , 365 millones 
en 500, es casi la totalidad ; pero en este mismo presu- 
puesto ha visto la comision grandes ahorros y econo- 
mías que se pueden hacer sin que la fuerza activa, 
aquella en cuyas manos se libra hoy nuestra tranquili- 
dad y seguridad , padezca. No se trata de rebajar al sol- 
dado ni al oficial ; se trata, sí, ya que es menester hacer 
economias , de que el que no sirve inmediatamente al 
Estado y se está en su casa, si puede sufrir una tercera 
ó una cuarta parte de rebaja en su haber, haga este sa- 
crificio por su PBtria, siguiendo el ejemplo que han 
dado los ilustres Diputados, que habiendo dejado sus 
casas han venido á Madrid, á un país caro, y tal vez 
con la necesidad de mantener dos familias, han hecho 
este sacrificio. iSerá posible creer que la clase que ha 
dado m4s pruebas de amor 4 su PBtria y á la Constitu- 
cion no se preste á este sacrificio? La comisiou ha con- 
tado con la generosidad de los militares españoles; y 
para que se vea si ha procedido con infinito pulso, son 
testigos mis compaiíeros de comision y los señores de la 
de Guerra, á quien ,hemos dicho, no creyendonos con 
las luces necesarias : queremos que la comision de Guer- 
ra tenga la paciencia y la bondad de oirnos y de con- 
venir con nosotros en aquel género de economías de que 
es susceptible el presupuesto del ejército. iHay aquí 
arrebato, hay ligereza, hay falta de prevision de esos 
grandes objetos que el Sr. Argüelles ha presentado? Yo 
creo que no. Es verdad que el Sr. Argüelles ha dicho 
que los habremos tenido presentes, y yo puedo decir 
que no solo los hemos tenido presentes, sino que hemos 
pesado los inconvenientes y ventajas de tocar algunos 
ramos, y estamos convencidos del pulso que es preciso 
para llevar a cabo esta reforma. Pero al mismo tiempo 
debo anunciar al Congreso que esti convencida la co- 
mision de que con 10s 500 millones, en el sentido que 
antes he dicho, puede la Nacion llenar todas sus obli- 
gaciones, Una breve comparacion basta para tranquili- 
zar al Sr. Argüelles, y S. S. conocerá que los abusos, 
siento decirlo, pero me es preciso (la dilapidacion y la 
malversacion) , son la causa de que 500 millones no 
scan bastantes para atender con exceso a los gastos del 
Estado. He dicho que me serviré de una comparacion. 
I’iéndase la vista sobre los presupuestos desde que em- 
pczb á reinar la casa de Borbon, y se verü que siendo 
ia España seiíora de ambos mundos, que se perdia la 
imaginacion en pensar lo que dominaba, bastaba con 

?sta suma, y tenjamos una marina de guerra numero- 
sa, unos arsenales los mas suntuosos, un ejército de 
1o0.000 hombres, obras de comodidad y de lujo, y lo que 
en este caso no me es ya lícito callar, una corte disipa- 
dora, una Casa Real que gastaba 100 millones, y todo 
aalia de esta suma. iY es posible que cuando hablamos 
de Constitucion y de libertad, que ni una ni Otra se 
pueden sostener sin virtudes y sin sobriedad, no nos 
basten esos 500 millones? Yo creo qoe sí. LO que IXCe- 
sitamos es que los verdaderos sirvientes al Estado, 
aquellos que contribuyen realmente á los objetos que el 
Sr, Argüe1188 se propone, eatin pagados Con reljgiosi- 
iad : necesitamos que deje de ser el Gobierno e8pWl el 
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verdadero modelo de un tramposo, que contrae obliga- Hechas estas observaciones, que son las que se pro- 
ciones con conocimiento de que no puede cumplir!aa. ponia hacer hoy el Gobierno, contestaré á algunas de 
Esto cs ignominioso, depresivo, inmoral, y sin moral en las reflexiones del Sr. Ferrer. Su primer argumento es 
el Gobierno no sé cómo pueda existir un Estado. Así sobre si tiene 6 no la iniciativa el Gobierno. El Gobier- 
que, no veo motivo para que las Cortes dejen de apro- no no ha dicho nunca que tenga otra iniciativa que la 
bar el dictámen de la comision. He dicho. que le da la Constitucion. Esta en diferentes artículos 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA : El dice que cl Gobierno presente los presupuestos de los 
Gobierno no puede menos de volver á tomar parte en la gastos y proponga á las Córtes los medios de satisfa- 
discusion de este gran negocio, por más que en sus re- cerlos. El Sr. Ferrer, fundándose en la duodécima atri- 
sultados lo considere de muy poca consecuencia. No bucion de las Córtes, que dice: ((fijar los gastos del Es- 
quisiera repetir nada de lo que el otro dia y hoy se ha tado,)) sostiene que la comision en el artículo que discu- 
dicho, así en apoyo del dictámen de la comision, como timos no ha hecho otra cosa que fijar estos gastos. Pero 
en oposicion á él, sin embargo de que es difícil, porque 
los Sres. Diputados que han tomado uno y otro partido 
han agotado enteramente las razones que hay en un 
sentido y en otro. Por tanto, el Gobierno se habia pro- 
puesto hoy hacer una observacion sola y muy sencilla; 
pero habiendo oido á uno de los seiíores de la comision, 
no podré menos de decir tambien algo en satisfaccion á 
sus argumentos. 

La observacion que se habia propuesto hacer el Go- 
bierno en razon del artículo que se discute, está redu- 
cida á que en su opinion las Cbrtes pueden comprome- 
terse si lo acuerdan. Para creerlo así tiene el Gobierno 
dos razones muy sencillas. La primera, que hallándose 
la comision examinando hoy los presupuestos de los 
gastos, y teniendo las Córtes necesidad de hacer este 
exámen y aprobarlo, podrSn verse en la necesidad de 
aprobar una cantidad mayor de 500 millones, y en este 
sentido digo yo, ó el Gobierno, que pudieran compro- 
meterse las Córtes exponiéndose á aprobar hoy 500 mi- 
llones y dentro de cuatro dias 550. Para evitarlo, su- 
plicaria B los señores de la comision que cuando no 
quieran retirar este artículo como los cuatro anteriores, 
á lo menos se postergase su discusion al exámen y 
aprobacion de los presupuestos. La otra observacion es 
que no se puede resolver este artículo sin juzgar, ni 
juzgar sin examinar; porque es preciso que á las ope- 
raciones de la voluntad, que es la aprobacion 6 des- 
aprobacion del artículo, preceda el juicio, y á éste el 
exámen. Estas son separaciones naturales. Pues bien, 
Seiior, icómo ha de fijarse la cantidad de contribucio- 
nes sin decidir antes qué gastos son necesarios? LNi c6- 
mo ha de saberse la posibilidad de contribuir de la Na- 
ciou, si por cálculos no tenemos datos ningunos exac- 
tos? No hay más que el censo de 99, y observaciones 
posteriores hechas sobre él por los literatos, y los tra- 
bajos hechos en el departamento de fomento y balanza. 
La comision ha pedido este último dato, y siento no ha- 
berlo podido traer, porque serviria de apoyo á mi opi- 
nion, pues ofrece nuestra riquezadeproductos de 17.000 
millones; pero el Gobierno cree que ni esta es nuestra 
riqueza, ni tampoco la del censo de 99. La única ope- 
racion que cree el Gobierno de algun valor, por ser obra 
de hombre inteligente, hecha con regla y prolijidad, es 
la del censo de riqueza de las islas Canarias. Hay tam- 
bien la de la provincia de Avila; pero como el objeto del 
Gobierno es solo poner un ejemplo, me valdré del de las 
islas Canarias. El censo de 99 ofrece en ellas el pro _ 
dueto de 88 millones, y el de D. Francisco Escolano da 
el líquido de 228 millones, en esta forma: 64.5X1.51 5 
de productos de riqueza urbana: 164.460.5’75, rendi- 
mientos de la agricultura, bajados ya 36 millones por 
gastos : diferencia entre los dos censos, 14.004.150. 
Pues si hay una diferencia tan enorme entre estos da- 
tos, gcómo es posible formar por ellos idea de lo que pue- 
de contribuir la Nacion? 

,cómo pueden rectificarse estos gastos sin examinarlos? 
ia Constitncion dice que las Córtea fijen estos gastos; 
)ero es examinando los presupuestos que ha de presen- 
;ar el Gobierno, como dice la misma Constitucion; exa- 
ninando cada una de las partidas y los objetos á que 
?st,án destinadas ; disminuyendo unas y aumentando 
otras, segun convenga. Esto es lo que dice la Constitu- 
:ion. Y sin examinarse los gastos, jcómo han de fljarse? 
;Cómo ha de saberse si 500 millones ser8n suficien- 
tes ó no? 

/ : 
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Otra de las observaciones del Sr. Ferrer ha sido so- 
bre esta triste Memoria del Gobierno (Nostrcindola), y ha 
supuesto S. S. que es una hija bastarda y que no hay 
quien la adopte. El Gobierno la ha adoptado y la adopta 
ahora mismo, y en la historia de los hechos y aun en 
la opinion conviene con las de la Memoria: sin embargo 
de que el Gobierno, como compuesto de hombres, pue- 
de mudar de opinion todos los dias sin que se le pueda 
echar en cara. Todos los dias mudamos los hombres de 
opinion por razon: hoy se piensa de una manera, ma- 
ìiana de otra, por razon, por variacion de circunstancias. 
Sin embargo, el Gobierno actual ha dicho, cuando ha 
tenido el honor de leer al Congreso esa Nemoria, que 
acaso no estará de acuerdo con el ant.erior en sus opi- 
niones. Pues qué, ihay obligacion de que todos piensen 
de una misma manera? Las Córtes mismas ino pueden 
variar? Si esto no fuese así, las actualesnopodrian des- 
hacer nada de lo que hicieron las anteriores. Sin em- 
bargo, diré que en esa Memoria del Gobierno no sé adop- 
tó el principio que adopta la comision. El Sr. Ferrer ha 
leido este artículo: (Leyó.) Habiendo dicho la comision 
que las contribuciones deben arreglarse á la posibilidad 
de la Nacion, ha dicho lo que el Gobierno. Pero, Seííor, 
es preciso suponer que en los gastos del Estado los hay 
de varias clases: gastos necesarios; gastos útiles, porque 
son para el fomento y prosperidad de la Nacion; gastos 
de ostentacion, y gastos supérfluos si se quiere. Cuan- 
do el Gobierno ha dicho que los gastos deben reducirse 
á la posibilidad, uo habla de los necesarios, porque sin 
estos dejaria de existir la Nacion; habla de los útiles, de 
los de ostentacion, de los supérlluos. En estos es en los 
que es preciso cercenar y acomodar los presupuestos 
del Estado á la posibilidad de la Nacion y á sus cir- 
cunstancias, y en esta parte no est8 el dictámen del 
Gobierno de acuerdo con el de la comision. El Gobierno 
conviene en que los gastos se reduzcan á los puramente 
necesarios ; pero de estos no se puede prescindir, y 
mientras estos no se sepan, no puede determinarse la 
cantidad que se ha de exigir & la Nacion. 

El Sr. Ferrer ha concluido su discurso hablando de 
la magnitud de los presupuestos, de los abusos de la ad- 
ministracion y de la dilapidaoion de los fondos. El Go- 
bierno no desconoce estos males, y sabe que la falta de 
:umplimiento de las obligaciones del Estado consiste en 
gran parte en los abusos de la administracion, y se de- 



NtilKERO 85, 647 

ddrá á corregirlos, contando con que las Córtes COOPC 

lwán á ello; Pero que en el siglo XV, cuando se haci 
la guerra en rltramar é Italia, bastaban 600 millonf 
de reales, y ahora que no tenemos ninguno do es 
ta gastos no twhn 500, no es exacto. Entonces 60 
millones de reales eran más que 2.000 ahora, y eubn 
ces se compraba mucho con lo que ahora se compr 
muy POCO: el dinero escaseaba y valia mucho; aher 
abunda Y vale poco; ó lo que es lo mismu, con una sex 
ta parte se satisfacian más obligaciones y adquirian má 
objetos que ahora con los seis tantos. 

El Sr. FERRER: Sefior, para deshacer dos equivo 
caciones notables del Sr. Secretario del Despacho de Ha 
cienda. Una, que yo me referí al siglo XVI, siendo asj qu 
me referí al XVIII, y no hablé de guerras de Flandes 11 
de Italia, ni de conquistas de Amílrica; me contraje al ad 
venimiento de la casa de Borbon al trono de España. L; 
segunda equivocacion es que S. S., queriendo contrade 
cirme, me ha dado armas, es decir, ha probado coml 
dos y dos son siete, que 500 millones en el tiempo I 
que se refiere, eran menos que ahora; pero justamentl 
es lo contrario, y nadie ignora que en esa época, des. 
pues del descubrimiento de la América, con la abundan. 
cia de los metales decayó su representacion, como su. 
cede en todos los géneros; y que en el dia, ya por lar 
ocurrencias de AmSrica, ya por no explotarse allí tan& 
cantidad de metales preciosos, vemos en toda EuropE 
que ahora son más 500 millones que entonces 2.000 
que es lo contrari? de lo que ha dicho S. 8. 

El Sr. SURRA: Seúor, parecerá temeridad que yc 
tome la palabra despues de haberse hablado en este 
punto tan oportunay elocuentemente. Empiezo por dar- 
me el parabien al oir el estado de nuestra riqueza, y 
que cuando creíamos que éramos pobres estábamos 
equivocados, pues somos muy ricos. Doy las gracias, 
repito, y el parabien al Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda, que ha hecho ese descubrimiento, que para mj 
es muy interesante, y que si fuese cierto, seria inútil 
esta discusion. Para conocer el estado de nuestra rique- 
za imponible, debe atenderse, no solo á la cantidad de 
productos, sino á su vaIor. El vaIor de las cosas está fl- 
jado por el precio, y el precio estA en razon de las can- 
tidades dadas y de los consumos. Donde no hay consu- 
mo ni cantidad demandada, no hay valor; y donde no 
hay valor, no hay riqueza. La pruebade esta verdades 
Castilla: está inundada de trigo, y sin embargo está 
pobre. Si se atiende al valor de sus productos, apare- 
cerá rica; pero en la realidad es pobre, porque el trigo 
y demás frutos solo figuran por un valor que no com- 
pensa los gastos de produccion, y faltándoles los ele- 
mentos que constituyen el precio, no hay verdadera- 
mente riqueza. Así, para saberse la cantidad imponible 
de la Nacion, debe atenderse á sus productos y al precio 
6 valor que tengan, Y por consiguiente, es inexacto 
calcular nuestra riqueza por el precio que demos en 
nuestra imaginacion á los productos. No hablo de los 
datos de la Junta de fomento, que la comision ha teni- 
do presentes, ni tampoco del ponderado censo ó esta- 
dística de las provincias de Castilla, hecha por Míz- 
quiz en tiempo del Marques de la Ensenada, cuando se 
trató de establecer en ellas la única contribucion ó ca- 
tastro, pues seria poner en ridículo la ilustracion de la 
comision, si hiciese mérito de datos tan inexactos Y 
exagerados; como no menos del censo oficial de Polo, 
cuyos pormenores no trato de impugnar. 

Las razones y palabras son las que guian á los hom- 
bres en las ciencias abstractas; mas apartándose de esta 
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senda la comision, ha presentado & la faz pública sus 
cálculos: lo que puede deducirse á números no debe im- 
pugnarse con palabras. Calcúlese y veamos quién tiene 
razon. Debo tambien decir que en los periódicos, que 
son el úrgano de la opinion pública, no se ha impugna- 
do el Cálculo de la comision, ni se ha dicho que esté 
equivocado. Por lo demás, creo que no se ha entendido 
el verdadero espíritu de la comision, que ha indicado el 
Sr. Ferrer, y que estamos perdiendo un tiempo precio- 
SO. Se ha creido que la comision, al fijar la cantidaddo 
500 millones, señalaba una base de que no se podia sa- 
lir, y que todos los gastos del Estado debian meterse en 
este círculo; pero el Sr. Ferrer ha dicho muy bien que 
el fijar estos millones no impedirá que luego, si es ne- 
cesario, se pongan 50 ó 60 millones más. La comision 
presenta la posibilidad de la Nacion, para que el Con- 
greso se haga cargo de las grandísimas reformas que 
son necesarias, y se evite todo gasto inútil ó supérfluo, 
pero no los productivos que se necesiten. Por ejemplo: 
el gasto hecho en el armamento y formacion de un na- 
vío de línea es productivo, porque asegura nuestro co- 
mercio y da trabajo al carpintero, al calafate, al náuti- 
CO, que contribuyen y sirven á la Kacion. La comisioll, 
convencida de que todas las Naciones más tarde ó más 
temprano se han destruido por la Hacienda, y que sin 
Bacienda no hay Estado, ni leyes, ni Constitucion, cum- 
pliendo con el encargo de sus comitentes, no ha podido 
nenas de acercarse al Congreso nacional, tan interesa- 
lo en la suerte de la Nacion, y decirle: Señor, la rique - 
za imponible del Estado es esta; esto lo que puede con- 
iribuir. KO cs decir que no pueda pagar 50 ó 60 millo- 
ies mas, si se necesita: esto seria un absurdo y hacer 
loco honor á la comision. Es menester economía, y tra- 
,ar de cortar el enorme déficit que constituye esencial- 
nente nuestra ruina, y que valióndome de la expresion 
le un célebre publicista, cces el cáncer que nos está cor- 
‘oyendo para nuestra ruina; cáncer que acaba nuestro 
rédito y recursos; cáncer que llevando en pos de sí los 
woductos y el capital, lo absorbe todo.)) Esto lo ha tc- 
lido presente la comision. Se dice que con estas rcfor- 
nas puede conmoverse el Estado. Dia llegará en que 
:on documentos en la mano pueda yo decir lo que hay, 
r la Nacion entera se convencerá del modo particular 
,on que SC han dilapidado las rentas del Estado. 

Los señores que tienen las riendas del Gobierno en 
a mano, conocen las llagas, saben dónde está el mal, 
* es necesario que se quiten la máscara y nos digan: 
este es el mal, y este es el remedio.)) La comision no 
rata de que SC llegue á la clase militar, ni de quitar á 
ts demás lo que crea absolutamente necesario. Esta 
lea seria injusta y haria muy poco honor á la comi- 
ion, y ésta sabe muy bien lo que se merece el ejérci- 
3, sabe sus virtudes, y sabe que cl sueldo de un capi- 
hn, que es el fin de la carrera militar, no es compara- 
le con el que goza un mulleco á quien sc arrancara 
el lado de su madre para ponerle cn una oficina. No 
:ata de quitar lo necesario, sino 10 improductivo. Ro- 
ito que dia llegará, en que hable con franqueza y ha- 
‘a ver cuáles son las causas de nuestro estado actual. 
;s escandaloso que en dos años que llevamos de Cons- 
itucion no hayamos visto un estado de distribucion. 
Li la Tesororía general ni los tesoreros particulares han 
ado cuenta alguna, i,Y es posible que haya en la xa- 
ion dos oficinas solas ocupadas en llevar ~1 cargo Y da- 
ir que cuestan 8 millones, y no hay modo (lc que Pro- 
uzcan las cuentas? Pues á evitar estos atrasos Y malos 
icndc la comision, y á que no haya dilapidaciones, Y á 



que las contribuciones y sacrificios que la Nacion hace 
se inviertan en lo necesario, sin aumentar más gastos 
que los indispensables para sostener el Estado. Cuando 
se anuncian reformas, es indispensable Ajar las causas 
que las motivan, y por consecuencia precisa es necesa- 
rio hablar de esta materia. Si no SC hace así, iremos ca- 
miuando de empréstito en empréstito, con lo que muy 
pronto llegaremos á nuestra ruina. Es necesario que esto 
cese, si no se quiere que nos confundamos y que sea- 
mos presa de agiotistas extranjeros, y que renazcan los 
ominosos tiempos de los Focares, ó que esta Nacion sea 
una hipoteca de los prest,amistas especuladores. La idea 
de la comision es que solamente se cargue lo que pueda 
pagarse; pero no quiere decir esto que sus necesidades 
públicas se hayan de circunscribir á una cantidad dada. 

El Sr. FERRER: Lo que en realidad se proponia la 
comision, se ha logrado. Ya que mi compañero ha di- 
cho que es necesario quitarse la máscara, yo me la qui- 
to, y digo que la comision no se proponia en estas ba- 
ses más que hablar de nuestras miserias y del triste es- 
tado en que se halla la Nacion por su pobreza. Ya se ha 
conseguido esto, y por tanto, como de la comision, re- 
tiro el artículo, reservándole para su tiempo. 

El Sr. Secretario de HACIENDA: He oido con su- 
mo placer al Sr. Surrá, y aseguro que el Gobierno está 
de acuerdo con S. S. en razon de las bases, y tambien 
en razon de los principios económicos que es necesario 
aplicar á nuestro estado actua1; pero el Gobierno, al 
presentar por mi medio datos estadísticos, datos para 
juzgar de In riqueza de la Nacion, diferentes de los que 
ofrece el censo de 9 9, no ha querido decir que la Nacion 
sca más ó menos rica de lo que se ha supuesto por la 
comision, sino que al presentar estos datos, que son tan 
diferentes, como que hay una dist.ancia de unos á otros 
como de uno á tres, ó de seis á diez y ocho, ha querido 
presentar la idea de la imposibilidad de poder juzgar 
del estado de la riqueza de la Nacion para fijar la can- 
tidad determinada para los gastos. 

En cuanto á los valores, S. S., por los principios 
que ha desenvuelto, veo que sabrá bien que hay valores 
mercantiles y valores reales, 6 lo que es lo mismo, va- 
lor y precio, que son cosas distintas; pero la verdadera 
riqueza de la Nacion consiste en los productos, no en 
los precios de ellos, que son eventuales y dependen de 
circunstancias. Los productos, estos son la verdadera 
riqueza del Estado. $3~ creerá que España estaba más 
rica el año que vendia la carga de trigo á 600 rs., que 
ahora que la vende á 80? No señor: aquel precio depen- 
dia de la escasez de los productos y de otras circuns- 
tancias, así como el actual procede de la abundancia y 
de la falta de tráfico y salida. El tráfico y el comer- 
cio produce tambien valores sobre los productos de la 
agricultura y de las artes; pero son valores de otra es- 
pecie, y que si no salen del círculo de la Nacion, la Na- 
cion vivirá mejor, pero no será por eso más rica. 

El Sr. SANCHEZ: Si la comision conviniese con la 
idea que alguno de sus indivíduos ha manifestado, de 
retirar el artículo., .)) 

Varios señores indivíduos de la comision interrum- 
pieron al orador diciendo que no convenian en que se 
retirase, sino que qucrian que las Cúrtes resolviesen so. 
bro el como les pareciese. 

Kl Sr. SANCHEZ: Todo el dictámen de la comision 
lo Creo comprendido en este artículo que hoy se discu- 
tc, y on este concepto me contraje á ól desde el primer 
dia para impugnarle. Dí entonces algunas razones que 
me ocurrieron para persuadir que no teniendo datos 

ciertos, ni aun aproximados, para deducir cuQ1 es nues- 
tra verdadera riqueza, no se podia aprobar la desigua- 
cion que en él se hace de cantidad determinada; y aun 
cuando se han citado varios cálculos y noticias particu- 
lares, serán para mí respetables hasta cierto punto, pero 
la comision tendrá que convenir conmigo en que no te- 
nemos datos, ni aun aproximados. Yo abundo en la idea 
de la comision de que no estamos en estado de poder 
gastar m6s de 500 millones, y iojalá nuestros gastos 

j 1 medan reducirse á mcuor cantidad! Así, pues, si yo 
ne opongo á esta base, es porque creo que habrá difi- 
:ultades, y aun peligros, en encerrarnos dentro de un 
tan estrecho círculo. Yo insinué ligeramente este pun- 
to, y el Sr. Argüelles le ha dado alguna más extension; 
por lo mismo, no molestaré al Congreso en repetir las 
observaciones que ya se han hecho. El Animo de la co- 
mision era limitar á las Córtes á que la cantidad que 
leben decret.ar para gastos del Estado no pasase de 
los 500 millones. Cada uno de los Sres. Diputados de 
la Nacion tenemos el más vivo deseo de aliviar en cuan- 
to podamos los males y las cargas de sus iudivíduos, y 
creo que en estos deseos no nos exceden los señores do 
la comision. Todos los tenemos iguales, incluso el Go- 
bierno; no hay un indivíduo que no desee concurrir, 
que no desee hacer sacrificios personales por aliviar la 
miseria de los pueblos. Yo no puedo apartar de mis 
oidos el clamor general de la Nacion, que me grita: 
((alíviame en todo cuanto sea posible; descárgame do 
este poso que me agobia ;j) pero al mismo tiempo oigo 
otros clamores de nuestros comitentes, que nos han dado 
sus poderes para ventilar aquí sus intereses y negocios, 
que me dicen: ((si puedes hacer que nuestras cargas y 
atenciones se llenen imponiéndonos un 5 por 100, por 
ejemplo, hazlo; mas si fuere necesario añadir un *12 ó 
un 1 por 1 OO mas, te autorizo á que lo hagas, para 
que goce de la independencia, de la seguridad y de los 
demás beneficios de nuestro sistema. n La comision, por 
medio de uno de sus indivíduos, ha dicho que no es su 
intencion encerrarse en el círculo do los 500. Esto es 
lo que expresamente se fija en la base que so discute, 
y en estos términos no puedo aprobarla, porque tal voz 
pueden ocurrir casos en que por 8, 15 ó 20 millones 
más se deje de acudir á necesidades urgentísimas y ab- 
solutamente necesarias para la conservacion del Estado. 
Si, como se ha dicho, no se limita á la determinada 
cantidad de 500 millones, desde luego suscribiré; pero 
no en otro sentido, porque tal vez cuando el Congreso 
llegue á enterarse de la suma de las verdaderas necesi- 
dades y de los gastos indispensables para cubrirlas, si 
advirtiere que es necesario añadir á los 500, 1, 5 ú 8 mi- 
llones, G tendrá que dejar aquellas necesidades en des- 
cubierto, 6 caerá en la inconsecuencia reparable de 
acordar primero que se limite á 500, y despues pasar 
de esta cantidad acordada. Yo creo que así los señores 
de la comision, como los que hemos impugnado el ar- 
tículo, estamos convenidos en la sustancia, en la esen- 
cia, en el fondo de la cuestion, y que ésta podria con- 
cluirse si se hiciese alguna mayor aclaracion; y así 
como manifestó un indivíduo de la comision dias pasa- 
dos, que habia tenido la satisfaccion de ver que un Se- 
cretario del Despacho se habia prestado con la mejor 
buena fé á todas las rebajas convenientes en el presu- 
puesto de su ramo, no es de dudar que los demás se 
presten del mismo modo 6 la reduccion que se desea, 
bajo cuyo concepto no veo la necesidad de que el Con- 
greso se ligue á esta cantidad antes de conocer las ver- 
daderas necesidades. La comision debe estar persuadida 



de que lo que el Congreso quiere es que se cargue al 
pueblo lo menos posible; mas yo, por mi parte, no pue- 
do aprobar la base 5.’ en los términos en que está. La 
aprobaré bajo la idea que han manifestado algunos se- 
ñores de la comision; pero quisiera que se dilatase Ia 
aprobacion hasta que se concluyese el esámen de los 
presupuestos y se vieran sus resultados. 

El Sr. CANGA ARGUELLES: Debería hacer mu- 
chas observaciones sobre cuanto hnn dicho mi digno 
compañero el Sr. Argüelles, el Sr. Secretario del Des- 
pacho de Hacienda y cl Sr. Sanchez; pero me asbten- 
dré de ello por no mokstar al Congreso, por no aumen- 
tar el extravío que sufre la cuestion, y porque al cabo 
no saldríamos de un estrecho círcu!o de ideas. Siento no 
estar de acuerdo con el Sr. Argüelles en retirar esta 
base, y le daria una prueba de mi respetuosa deferen- 
cia B sus consejos, si no hallara comprometido mi amor 
propio. Señor, cuando tuve el honor de desempeñar el 
Ministerio de Hacienda, devoré en el silencio el disgusto 
de que en cierta manera se hubiese creido que mis ideas 
no iban de acuerdo con mis operaciones. En la Memoria 
que presenté a las Córtes el año de 1820, está consig- 
nado mi modo de pensar, igual al que hoy sostengo. 
ULOS sacrificios pecuniarios, dije, no deben graduarse 
exclusivamente por la suma de los gastos del Estado, 
sino por ésta comparada con el estado económico de los 
contribuyentes. La magnitud de sus fuerzas es el pri- 
mer elemento de un plan justo de Hacienda.)) Esto dije 
entonces, y esto sostengo ahora, y sostendré como re- 
sultado de mi experiencia. Si las Córtes me hubieran 
creido cuando me resistí á que vinieran 10s Secretarios 
del Despacho á la sesion, no nos veríamos en el emba- 
razo en que nos pone su tenaz oposicion. La comision 
en la base 5.’ no propone un artículo del que haya de 
salir un decreto solemne: solo trata de establecer una 
base, digamos doméstica? que le sirva de regla para 
corregir con ella los presupuestos. Quiere fljar su celo 
y ponerse en actitud de decir & los pueblos: ((vuestros 
representantes se acercan al cabo á conocer vuestra si- 
tuacion econ6mica, vuestra posibilidad y fuerza, pa- 
ra arreglar á ella los gastos y las contribuciones, cer- 
rando la puerta & la arbitrariedad. )) La comision, que 
no es tan inconsiderada que no conozca las variaciones 
que por razon de las circunstancias puedan tener los 
presupuestos, desea establecer una especie de tipo para 
examinar por él los gastos y para poder decir con fir- 
meza al Ministerio: «hasta aquí pueden llegar los des- 
embolsos, y.de aquí no es dado pasar.)) Prescindiré de 
entrar en la cuestion polémica que ha reproducido el 
Sr. Argüelles, de si la economía doméstica es igual & la 
pohtica, Estoy en disposicion de entrar con S. S. en el 
debate; mas no es ocasion oportuna, porque eI Congreso 
no es academia. A pesar de cuanto S. 5. ha dicho en 
contra, iquién dejará de conocer que nos hallamos en el 
mismo caso que un padre de familias que habiendo ve- 
nido á peor fortuna por sus desgracias, trata de arre- 
glar su casa? ¿Y qué haria? Examinar la fuerza metálica 
de ella y arreglar los desembolsos. No hay que hacerse 
ilusiones quiméricas: en este caso se hallan las Córtes. 

En la sesion última interpelé por dos veces al GO- 
bierno para que me dijese si tenia algunos datos esta- 
dísticos oficiales para valuar la riqueza pública, á fin 
de acomodarle las contribuciones, y se repuso que el 
Gobierno no tenia más que el censo de 99. A pesar de 
esto, el Secretario del Despacho asegura hoy que por 
los datos sacados de la oficina del Fomento le consta 
que la riqueza de España es mayor que la que se ha pro- 

puesto, pudiendo regularse en 17.000 millones, Su se- 
@orla me permitirá Ie diga que no so10 dudo de Ia exac- 
titlld de SUS C¿8CUlOS, sino hasta de la existencia de Ios 
datos á que se refiere. El Congreso tiene sobre la mesa 
una representacion impresa del director de la oficina 
del Fomento, quejándose de que se quiera suprimir (ma- 
nín que ha nacido en Càdiz), y anadiendo que aunque 
ha indicado al Gobierno los medios de realizar la esta- 
dística, nada ha conseguido. Señor, es preciso inculcar 
al Gobierno la circunspeccion con que debe tratarse al 
COngrCSO en materia semejante. El Sr. Secretario del 
Despacho quiere apreciar la riqueza de Espafia por la 
de Canarias. Conozco el documento a que se refiere, co- 
mo formado por un amigo á quien en otra época pro- 
porcioné que se le encargara su redaccion; pero icbmo 
se puede deducir un resultado cual necesitamos, de la 
comparacion de una provincia que nada ha sufrido, para 
conocer la situacion de la Peuínsuta, que ha experl- 
mentado tantos descalabros en la última guerra? 

SU señoría ha sostenido con acierto que un indiví- 
duo del Gobierno no está obligado á seguir el modo de 
pensar de su antecesor, y al mismo tiempo quiere que 
el Congreso siga ciegamente la rutina hasta aqui obscr- 
vada. Se nos quiere obligar 8 que empecemos el exti- 
men por los gastos, dejando para despues el de la posi- 
bilidad del pueblo. Sé que la Constituciou previene que 
el Secretario del Despacho presente el presupuesto de 
los gastos y el de las contribuciones con que se han de 
cubrir. Pero y con esto iqué seintenta probar? Yo so10 
saco que el Gobierno no ha cumplido, puesto que prc- 
sentando los presupuestos de los desembolsos, no 10 ha 
hecho de1 plan de arbitrios para lIenarIos, como la Cons- 
;itucion lo previene. El órden que adoptó la comision, 
Ira se oponga ó no á lo hecho por las Córtes anteriores, 
10 es contrario á la ley fundamental: no señor, de nin- 
gun modo. No hallando en las sesiones de las estraor- 
linarias explicacion alguna de los artículos que se ci- 
;an, reconocí el discurso preliminar de la Constitucion 
política, escrito por un dignísimo Diputado que me está 
oyendo. Oigan las Córtes lo que dice: (cComo el Gobier- 
10 puede reunir datos y conocimientos del estado de la 
yacion.. . en todo lo relativo á la agricultura, industria 
,r comercio, debe estar autorizado, no solo para prescn- 
;ar á las Córtes el presupuesto de 10s gastos, sino para 
ndicar los medios que crea más oportunos para cubrir- 
os. I) Luego esta facultad del Gobierno estriba sobre cl 
:onocimiento que se le supone de la posibilidad del 
Jueblo: luego al presentar los presupuestos hace el ofl- 
:io de ilustrador del Congreso, de un perito que se su- 
)one conocer mejor que nadie el estado de la Nacion, 
lara recetar 10s gastos: Iucgo se supone que el Gobier- 
ro, antes de firmar los presupuestos, ha tomado el pulso 
1 la posibilidad monetaria de la Nacion. Y habiéndonos 
iicho que carecia de datos para valuarla, jcómo ha fi- 
ado los desembolsos? iCómo puede asegurar que el 
pueblo puede y debe sacrificar tanto 6 CUantO, sin CO- 
locer su posibilidad? La comision ha suplido esta falta 
eparable, y lejos de clerecer el aprecio, ha Concitado 
a oposicion más sangrienta de parte del Ministerio: 
conducta original! 

Se arguye a la comision con que el censo del 
,fio 09 es inexacto. tY qué datos exactos tiene el Go- 
bierno para suplirlo? iY es posible que prefiera caminar 
ciepas a buscar noticias siquiera aproximadas? FI 

;obIerii, vuelvo á repetir, no solo no nos ha dado da- 
os, sino que ha confesado que no los tenis; Y en 1s 
liscusion actual, 6 estoy desmemoriado, 6 ha dicho que 
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la riqueza de la Kacion seria de 17 .OOO millones. Sea como esta, ni hubiera dicho nada; pero el Gobierno ha 
enhorabuena: de su misma confesion deduzco que la visto anunciado ccste dictiimcn, le ha visto impreso y 
comision ha procedido con largueza. repartido, y seùalarse dia para su discuskm: y icómo 

De los.. . . . . . . . . . . . . . . 
/ habia de creer que un dictkmeu en que se fijaban las 

. . . . . . . 
Bájese la mitad por razon de con- 

17~ooo~ooo~ooo j bases de un sistema de Hacienda, que se repartia y se 
seiialaba dia para su diacusion, no babia de producir 

sumos.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000.000.000 
Bájese el tercio por jornales, anti- 

un decreto que no pudieran las Cortes revocarle dcs- 

cipaciones, etc.. . , . . . . . . . . . . . 5.000.000.000 
pues? Esto es iuconeebible. ¿Cúmo podrian las Córtes 
dar una resolucion en esta materia tau grave, que no - 

Quedará una suma imponible igual á. 4*ooo*ooo*ooo 
produjeye un decreto? iY cómo este decreto podria dejar 

Saneando un 10 por 1’00, me dará 
de tener los mismos efectos que son anejos á los demás 

de contribucion 
j de esta clase? Ha dicho S. 8 que se resistió á que cl 

..,....... *... 400.000.000 1 Gobierno fuese convocado a esta discusion. Seiior. el 

Luego, tómese como se quiera, siempre resulta que 
la posibilidad del pueblo no puede jamás exceder 
de 500 millones. 

Se atiade que el Gobierno hará las reformas posi- 
bles, para alejarnos de la idea de la comision. A los 
que hablan así, les diré que sean cautos, pues la histo- 
ria económica de España me enseña que desde el si- 
glo XVI hasta el dia se está ofreciendo á 10s pueblos 
esto mismo, y aun no se ha verificado. Para que la Na- 
cion viera cumplidos sus votos de un modo seguro, 
queria la comision fijar el límite de lo que podíamos pa- 
gar, para nivelar por él los desembolsos, atrincherán- 
doso por este medio contra los proyectos de magnifi- 
cencia, que no pueden adoptarse en nuestra penosa si- 
tuacion. La comision no ha tratado de mortificar á la 
insignemente benemérita clase militar, como con algu- 
na ligereza se ha supuesto. Esta parte distinguida de la 
sociedad, que ha hecho siempre heróicos servicios, co- 
noce el estado de la Pátria: ly cuántos ejemplos no nos 
ha dado de paciencia, de sobriedad y de las más subli- 
mes virtudes cívicas! Los que hemos tenido la honra de 
pertenecer al ejército en la guerra de la Independen- 
cia, vimos con admiracion la heroicidad con que ha su- 
frido las miserias y las privaciones, solo porque el bieu 
del Estado lo exigia así; y lo sufria resignado, porque 
estaba convencido de la pobreza de la misma Pátria 
por cuya libertad guerreaba. 

Por último, Señor, no nos olvidemos de que xomos 
Diputados de la Nacion española; que somos los únicos 
tutores que ésta tiene; que debemos ser guardas inexo- 
rables de su libertad, y celosos de que no se la sujete á 
sacrificios excesivos, y que al cabo se realizó el vatici- 
nio que hice al Congreso, de que habria una lid entre los 
representantes de la Nacion y el Gobierno, en la que se 
presentarian aquellos exponiendo con ingenuidad su 
miseria y escaseces y clamando por ecenomías para 
disminuir los gastos, y éste contando con riquezas y 
haciendo alarde de un esplendor poco compatible con 
nuestra pobreza. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: El 
Gobierno, repito, no habia pensado hablar más en este 
asunto, porque no puede hacerse sin repetir; pero no 
puede desentenderse de las imputaciones que se le ha- 
cen, y de las que se han hecho al Secretario del Des- 
pacho de Hacienda por lo que ha expresado en su dis- 
curso. BI señor preopinante, ó ha estado distraido, ó ha 
oido mal lo que yo he disho. Si la comision se propuso 
en esta medida que únicamente sirviese de tipo para 
detallar las contribuciones la cantidad de 500 millones, 
pero sin pretender que esto fuese un decreto, sino una 
medida, como el señor preopinante ha dicho, puramen- 
te doméstica, el Gobierno no lo sabia, y aseguro que 
en tal caso no se hubiera empeñado en una cueation 

Gobierno hubiera venido sin ser convocado, Si dejó’ de 
venir aquel dia, fué de acuerdo con algunos Sres. Di- 
putados que creyeron prudentemente que debian to- 
marse tiempo para examinar un negocio de tal interés; 
causa por que las Córtes difirieron la discusion por dos 
dias. El Gobierno no necesita ser llamado á las Córtes 
para los grandes negocios en que tiene una interven- 
cion tan directa como en el presente. Sabe que tiene un 1 
derecho concedido por la ley fundamental para poder 

a sistir; que tiene un lugar indistinto de los Sres. Dipu- 
ll adoa, y que puede hablar en todas cosas manifestando 
S u opinion, aunque no pueda votar ni presenciar las vo- 
t aciones. 

Que el Secretario de Hacienda ha dicho que la ri- 
peza de la Nacion es más de lo que ofrece el censo do 
19; que es de más de 17.000 millones. Yo me remito 
L las notas taquigráficas y á todos los Sres. Diputados, 
lue digan cuándo he dicho yo esto. Lo que he dicho 
ia sido que esta cuestion no podia resolverse, porque no 
)odia examinarse, y porque á las operaciones de la vo- 
untad es necesario que precedan las del juicio jr lae del 
ntendimiento. No se ha de examinar puramente el censo 
le 99, que ofrece la riqueza de 6.600 millones: era prc- 
:iso examinar los dem& documentos que hubiera; y he 
licho que los hay en el departamento de Fomento, que 
ofrecen la riqueza de 17.000 millones. He dicho que el 
:enso formado en 1803 en las islas Canarias ofrece dos- 
:ientos y tantos millones, cuando el de 99 solo ofre- 
:ia 88. 

l ( 

/ ( 

Se imputa tambien al Gobierno, al hablar de esta 
t riste iniciativa de poder presentar los presupuestos de 
rastos y los medios de satisfacerlos, que ha hecho 10 
)rimero, pero que no ha hecho lo segundo. iCómo hay va- 
or para decir esto contra el texto impreso de la Memo- 

ria? Aquí está: á ver si el Gobierno ha cumplido con lo 
prevenido por la Constitucion en esta parte; sin embar- 
go que al mismo tiempo que se le hace esta imputa- 
cion, se quiere decir que no hay tal iniciativa ni tal 
obligacion por parte del Gobierno. 

,/ 

He presentado estos datos para formar juicio del es- 
;ado de la riqueza española por esta diferencia que se 
observa en una parte; mas sin embargo, se quiere de- 
:ir que yo he sentado que la riqueza es de 17.000 mi- 
Iones. Vuelvo á decir que en esto me remito á las no- 
,as taquigráficas, y que presentar datos tan diferentes 
entre sí y hacer observaciones en su razon, no es fijar 
a riqueza, sino dificultar el juicio de ella. 

El Gobierno no ha hecho en esto más de lo que se 
hizo en el año 20, y lo que se repitió en el año 21; 
presentó los presupuestos y los medios para cubrirlos: 
esto, llamese iniciativa 6 como se quiera, es lo que pre- 
viene la Constitucion. icómo aquel que hizo esto en el 
año primero económico, acusa ahora de que se haga lo 
mLm0 para el aiQ tercero? Veauws ai wd CurOPle Cw 
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esta obligacion. (Ley6 en la Memoria la parte relativa ct 
contribuciones liara ek nao ecodnico prdxinzo sipie&.) iEs 
esto presentar medios para atender á las obligaciones? 
Lo dejo á la consideracion de las Córtes. 

El Sr. CANGA ARGUELLES: Señor Presidente, 
vuelvo á tomar la palabra porque me veo interpelado 
como Diputado y como Ministro que fuí. He dicho en 
otra ocasion que prescindia de las personas y que solo 
vcia al Ministro. Yo apelo á todos los Eeñores que des- 
mientan si el Sr. Secretario ha asegurado 6 no que la 
riqueza imponible era de 17.000 millones. SU seiíoría 
no tiene presente que el censo de 99 no arroja más que 
6.000 millones, cantidad que segun mis observaciones 
levanté hasta 10 .OOO. Extraña el Sr. tiecretario del Des- 
pacho mi oposicion, tachándome de inconsecuente, y 
declamando, no sin caIor ajeno de este lugar, porque 
habiendo sido en otro tiempo Mini#tro, me atrevo & in- 
culpar al Gobierno echándole en cara el no haber cUm- 
plido lo que la Constitucion previene, siendo asi que su- 
pone haberse ejecutado lo mismo que yo hiciera en los 
años de 1820 y 1821. Seiíor, iqué lenguaje es este? $e 
quiere que abandone los deberes de Diputado y que 
haga el papel de Ministro? Yo no soy Ministro, sino Di- 
putado; y si como Ministro hice disparates, habré sido 
un Ministro disparatado; mas ahora soy un representan- 
te del pueblo, y como tal, procuraré corregir mis errores 
antiguos, si los he cometido. Su señoría ha citado la pá- 
gina 97 de la Memoria del dia, y no la 98, que es la 
que cabalmente decide. En ella presenta el Ministerio el 
déficit, mas no ofrece, como dcbia, los medios de cu- 
brirlo. (Leyó.) iY qué manda la Constitucion? Que el Go- 
bierno presente el presupuesto de gsstos y el plan de 
los recursos . ¿Y los ha presentado? Cuidado que en esta 
parte no hablo con S. S., sino con el Gobierno, y S. S. 
olvida haber dicho que no estaban conformes sus opi- 
niones con las de la Memoria. Y ipodrá con razon de- 
cirse que la conducta actual sea la misma que he obser- 
vado yo cuando desempeiíé cl Ministerio? Léanse las p.&- 
ginas 121 y 149 de mis Memorias de 1820 y 1821, y 
en ellas se verán los arbitrios que indiqué & las Córtes 
para igualar el cargo con la data, y se verã que la au- 
gusta voz del Gobierno, empleada en tono de reconven- 
cion, no es capaz de intimidar á un Diputado que está 
resuelto á sostener sus derechos, á defender su conduc- 
ta anterior, y á confesar paladinamente sus faltas, si las 
ha cometido. 

Señor, yo no puedo toIerar que se procure hacerme 
enmudecer con la terrible reconvencion de haber sido 
autor, como Ministro, del defecto que achacamos al 
Ministerio del dia. Que en el aco de 20 se hizo lo mismo 
que hoy. Perdóneme S. S.; aquí está la Memoria, aquí 
la tiene el Congreso, y por ella decidirá. En ella dijo el 
Gobierno: las rentas son estas, los gastos estos, tanto el 
déficit, y este el modo de hacerle desaparecer. ¿Y en la 
actualidad se ha hecho esto rpismo? Digo que no, y re- 
pito que el Gobierno en esta parte no ha llenado todos 
los deberes que le impone la ley. Yo sé que el Gobierno 
puede entrar cuando guste en este santuario; pero cuan- 
do la ley le llama, y cuando el Reglamento le abre las 
puertas del Congreso, es para ilustrarle, para auxiliarle, 
y no para atacar & los Diputados ni para hacer alarde 
de contradecirles y de mantener guerra á las comisio 
nes, como ha sucedido en estos dias, con tanta admira- 
cion mia, cuanto estoy acostumbrado á tratar á las C%Y- 
tes como Secretario del Despacho, y sé el tono con que 
las he h&blado. Las comisiones se componen de indiví- 
duos del Congreso que desean el acierto y están llmm 

de prudencia y de moderacion. La de Hacienda, dócil á 
la superioridad de los talentos de los Ministros, los acata, 
porque sabe respetar al Gobierno; pvro celosa de los res- 
petos que Se merece Ia Reprentacion nacional, sabrá 
llamarlos al órden cuando olvidaren lo que se debe á los 
que la Pátria reviste con sus poderes para que defiendan 
sus derechos. 

El Sr. FERRER (D. Joaquin) : Agrego á lo que ha 
dicho el Sr. Canga, mi digno compañero, una cosa que 
se le ha escapado al Sr. Secretario de Hacienda, y que 
cede en grande deshonor del Congreso 6 de los Diputa- 
dos, y yo no lo debo pasar. Yo bien sé que algunos se- 
Bores Diputados, fuera de aquí, como hombres, pueden 
tratar y hablar de política con todos los Sres. Secreta- 
rios del Despacho; pero idar á entender que una parte 
de los Diputados ha tratado y aun convenido...! Esta 
seria un excision del Congreso : yo no puedo pasar por 
ello. i Ay de los que se separen de este centro único que 
reconoce las leyes y la Nacion! No puedo menos de lla- 
mar la atencion sobre esto. No hay más que el Congre - 
so: ni en chanza usemos de estas palabras, porque son 
susceptibles de interpretaciones que pueden atraernos 
calamidades muy terribles, 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: 
Cuando el Secretario de Hacienda ha dicho que de acuer- 
do con algunos Sres. Diputados no habia venido á la 
discusion de este dicthmen el primer dia, ciertamente 
nodijo que de acuerdo con las Cúrtes se habia diferido 
la discusion, sino que de acuerdo con algunos señores 
Diputados que le habian anunciado que se iba á diferir, 
porque no se podia discutir aquel dia, dejaron de venir 
los Secretarios del Despacho. 

El Sr. SALVÁ: La Mesa está en cierto modo ints- 
resada en este punto. No sé si el Sr. Secretario de Ha- 
cienda ha obrado con toda la debida delicadeza publi- 
cando las gestioues particulares que han mediado; pero 
la Mesa no puede ya dejar de exponer que por no ha- 
berse resuelto decididamente por las Córtes que asistie- 
sen los Sres. Secretarios del Despacho, lleg6 el dia de la 
discusion, y viendo que no se les habia convocado, acor- 
dó, en union con el Sr. Presidente, que seria más opor- 
tuno diferir la discusion para otro dia, y entonces se 
ofició á los Sres. Ministros. Quiero que se vea que no 
hay ninguna confabulacion particular, porque yo, como 
Diputado, sentiria más que ninguna otra inculpacion, 
el que nadie presumiera que ocupando el encargo que se 
me ha confiado, soy capaz de tener ningun roce con los 
Secretarios del Despacho. 

El Sr. FERRER (D. Joaquin): Yo no he dicho lo 
contrario; he notado la expresion, y mc doy el para- 
bien de haber dado lugar á esa aclaracion, que la miro 
conio muy importante. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: No 
hay más que eso : en los términos en que acaba dc ex- 
plicarse el Sr. Secretario, lo habia hecho yo. He dicho 
que habia dejado de venir porque se nos habia dicho 
que se habia diferido para el dia siguiente ; por lo de- 
más, el Gobierno venia aquel dia. En cuanto & si cum- 
ple el Gobierno 6 no con proponer los medios de cubrir 
los gastos, ya se ve que se proponen hasta 663 millo- 
nes; estos son los medios que segun el cálculo del Go- 
bierno ofrecen las contribuciones. Para el déficit hasta 
los 861 millones no propone medios, sino dice que de- 
ben hacerse reformas, y el Gobierno ha anticipado aquí 
el dia primero que se estaba trabajando en el arreglo de 
sueldos, que debe cubrir parte de ese déficit de 198 mi- 
llones que falta8 para completar 10s gastos del Estado; 
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porque no precisamente se han dc proponer medios para 
pagar los presupuestos, sino que .el Gobierno puede pro- 
poner medios de reduccion. Así, son de dos clases los 
medios que propone: contribuciones hasta la cantidad de 
663 millones, y economías para el reato hasta cl total. 
Esto es proponer medios; porque lo mismo es seiialar 
medios para cubrirlas, que quitar las ObligaCiOneS: Cl 
resultado es igual. Se ve, pues, que el Gobierno ha pro- 
puesto medios abundantísimos para llenar el presu- 
puesto. 

El Sr. FERRER (D. Joaquin): Es una equivoca- 
cion muy importante esa, y deshaciéndola nos ahor- 
raremos la discusion. El Gobierno no presenta realmen- 
te, y con efecto, más rentas que estas, á no ser que su 
señoría cuente tambien como ingresos los gastos, esto 
es, los 113.763.45’7 rs. 12 mrs. (Leyó la lista de ellos;: 
es decir, que este resultado no es de los productos líqui- 
dos. En esta suma veo con sorpresa mia que ahora ya 
no so trata de 550 millones, sino que el Sr, Secretario 
de Hacienda nos habla de 663: hé aquí un secreto que 
yo no alcanzo. Luego no es cierto que la contribucion 
territorial de 150 millones es la que se ha de exigir, sino 
queha de ser de 180. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Es 
una equivocacion puramente material la que padece el 
Sr. Ferrer. Sírvase S. S. leer lo que dice al final de 
cada uno de estos ramos. (Lo Zeyli). 

El Sr. FERRER (D. Joaquin): Seiíor, insisto en pre- 
guntar, porque nada más importante que hablar de Ha- 
cienda (jojalá nos ocupásemos de esto eternamente!): 
json líquidos los productos de estas rentas que se ponen 
aquí hasta 550 millones, 6 no son líquidos? 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: El 
cálculo que hace el Gobierno es líquido, deducidos los 
gastos de sueldos y administracion; pero como en el 
presupuesto do Hacienda se forma la cuenta, poniendo 
todos los gastos de administracion y sueldos de los em- 
pleados, es necesarfo añadir estos á aquellos. 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): Despues de lo que 
han oido las Cbrtes, no tengo nada que decir. Yo creo 
que la discusion está reducida 6 si debe hacerse cl se- 
fialamiento del tanto que se ha de recaudar, antes de 
entrar en cl cxámen de los presupuestos. Dice la comi- 
sion que no se puede exceder de 500 millones, pero se 
nos dice que no hay bases ni datos para saber nuestra 
riqueza, y ahora afiade que estos 500 millones pueden 
ser 520 y 540: de consiguiente, pasan de los 500. Y 
si 600 son 500, icómo pueden ser 520 ni 5401 Yo creo 
que efoctivamcnto no hay datos para saber nuestra ri- 
queza, poro sí para saber nuestras cargas y nuestras 
obligacioucs. Me parece que debemos empezar cxami- 
nando ktas para saber 6 cukto ascienden, y cuando 
lo sepamos, entonces entrarcmos en el exiirncn de si po- 
demos 6 no pagarlas, y de las reformas que sean nece- 
sarias para ello. So dice que 500 millones. Yo digo que 
si es suficiente esto para cubrir todos los gastos, es cosa 
excelente; si es para gastarlos y dejarlo todo descu- 
bierto, es mucho; si se pueden cubrir con menos que 
esto, estará bien; pero siempre vendremos & parar al 
mismo principio: que es necesario saber cu8les son 
nuestras obligaciones, nuestras cargas, nuestros presu- 
puestos, y separar en ellos lo indispensable, lo que no 
pueda menos de pagarse, lo que no est8 sujeto al cálculo 
ni B la órden de nadie, y que por lo mismo en el pre- 
supuesto no se puede sujetar sino á cálculos aproxima- 
dos. Así, creo que este artículo no se puede votar como 
esti, porque empieza diciendo que no hay datos para 

saber nuest.ra riqueza; porque despues se nos ha dicho 
que no es así, y porque se nos ha dicho tambien des- 
pues que 500 no sou 500. No podemos votarle, y debe 
volver á la comision para que examine los presupuestos, 
y examinados, y viendo lo que de cllos resulte, y hecho 
el castigo que se ha dicho (voz nueva para mí, pero que 
adopto muy bien porque conozco lo que quiere signifi- 
car), SC vea á qu6 cantidades se pueden reducir, sepa- 
rando lo supérfluo y dejando lo necesario. Yo aquí, por 
ejemplo, me presento con tres caractéres en un instan- 
te: el uno como Diputado, por el cual me toca aliviar á 
la Nacion de sus cargas; el otro como empleado, y como 
tal el recibir, y últimamente, como hacendado que se obli- 
ga á contribuir. Como empleado, estoy pronto á dejar de 
percibir, y como hacendado estoy pronto á satisfwer; 
pero quiero que la Nacion esté servida, quiero que estos 
sacrificios se hagan dejando á la Nacion del modo que 
debe, asegurando su independencia, su libertad, y que 
no se gaste nada en lo inútil, pero que no se desatienda 
lo necesario, porque no todo se ha de fiar á las virtu- 
des. Yo sé lo que son las virtudes de las Naciones: las 
hacen respetables; pero con virtudes no se defienden las 
Naciones cuando vienen contra ellas las bayonetas. Es 
necesario, pues, examinar las circunstancias de los pre- 
supuestos, separar lo útil de lo inútil, y ver la cantidad 
á que se pueden reducir los gastos, y despues ver el 
modo de cubrirlos. De consiguiente, el artículo como es- 
tá no puedo votarle. 

/ : 
I 

El Sr. SALVA: Yo haria, con el permiso del seiíor 
Presidente, una observacion que acaso ahorrase la dis- 
cusion , sacada del texto del artículo y de lo que acaba 
de decir el Sr. Canga, que esto no ha de producir un 
decreto. (Leyó el ar¿iczcZo.) Por el contexto de este artículo 
se ve que ha dicho muy bien el Sr. Canga, que esto no 
es decreto. Entiendo, por tanto, que el verdadero re- 
sultado de esta discusion debe ser que la comisiou, al 
tiempo de castigar los presupuestos, tenga presente 
cuanto se ha dicho sobre este particular. Si la comision 
se conviniera en ello, no habria necesidad de que con- 
tinuase la discusion. 

El Sr. ISTI?RIZ: La comision no se conviene en 
eso. Así, que se vote, y si las Córtes lo desechan, des- 
echado quedarA; y si lo aprobaren, la comísion se dará 
el parabien de haber acertado. 

El Sr. ZULUETA: Habiéndose hablado tanto sobre 
la cuestion que nos ocupa, no conviene repetir aquellas 
ideas que en la discusion se han aclarado: así, pues, 
me limitaré B muy pocas observaciones. El Sr. Ferrer 
en su discurso se ha hecho cargo de lo que yo iba á de- 
cir, y no se habia recordado hasta ahora, y es que el 
Gobierno nos dijo categóricamente desde el principio 
que se haùia de empezar por reducir los gastos á la 
suma disponible. Que el Gobierno lo ha dicho, es cier- 
to; consta impreso; está en la Memoria de Hacienda. 
Que el Sr. Secretario dijo al leerla que no adoptaba to- 
das las opiniones, es un flecho; pero tambien lo es que 
verbalmente S. S. apoyó la misma idea. Tengo bien 
presente lo que sorprendió á los oyentes del Congreso 
y fuera de él, que despues de unos presupuestos de ca- 
si 800 millones, no se contaba con m8s de quinientos 
y pico de ingresos, y que no hsbia recursos para 10s 
200 que faltaban. Yo me remito á los circunstantes, Si 
no hubo un movimiento de sorpresa cuando 5. S.. dijo 
que no habia más medio que reducir los gastos y dis- 
minuir los presupuestos; y lo af3rm0 en dos puntos en 
que no estoy de acuerdo con S. S., que fu6 quitar las 
asignaciones para camimt~ 7 canaks. Bs wm gue hq 
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Pasad0 muchos dias há, y es bueno recordarla. El Go- 
bierno, pues, ha sido el primero que ha dicho que de- 
bia empezarse por reducir los gastos á la suma de pro- 
ductos. Si el Sr. Secretario de Hacienda havariadoabo- 
ra de modo de pensar, como ha dicho 5. S. POCO ha, 
esto W ya otra cosa: S. S. puede haber variado de opi- 
nion, pero es cierto que dijo que no estábamos en el ca- 
so de suplir el déficit con empréstitos, y que no habia 
otro medio que rebajar los presupuestos al valor de los 
productos. 

Para saber cuáles son las fuerzas del pueblo, se ha 
hablado mucho de los censos de 99 y de otros datos. 
Para mí todos son iguales: tanto vale que el censo pro- 
duzca 6.000 ó 20.000 millones, porque sé muy bien 
que todos están llenos de inexactitudes, y sé tambien 
que desde el año 99 acá ha habido la guerra marítima 
con Inglaterra, la de la Independencia, las epidemias 
y otras muchas calamidades que han trastornado toda 
la riqueza pública. Yo tengo un censo exactísimo, y le 
tienen igualmente todos los Sres. Diputados, que es el 
saber cuánto ha tenido que pagar cada provincia el año 
pasado, y cuánto ha podido pagar. Este es muy segu- 
ro, y así, aunque á mí me dijera un censo que no tu- 
viera las contras é inexactitudes de los conocidos, que 
la Nacion tenia más riqueza, no me convenceria de que 
podia ésta pagar más contribucion. En mi provincia ha 
salido la territorial á un 25 por 100, cantidad horroro- 
sa, imposible de realizar: en el ramo de consumos se 
impusieron sumas que no han podido pagarse, y ha 
habido pueblo que ha dicho ((nos vamos al campo, si se 
nos obliga á pagar este enorme gravamen;)) y en no 
Poder pagar el pueblo una cantidad mayor se acredita 
lo que el censo no podrá justificar. El Sr. Secretario del 
Despacho nos ha dicho el otro dia que se podia contar 
con los productos que se calcularon, porque la falta ha 
dimanado de que la contribucion territorial y las demás 
hasta los últimos meses del aiio no hnbian llegado á 
ponerse en práctica. Sea así enhorabuena; pero sobre 
esto me ocurren varias observaciones, y para ellas qui- 
siera que S. S. (aunque ahora poco ha dicho que el Go- 
bierno responde, ó S. S., de la veracidad de los datos 
y cálculos de la Memoria) tuviera la bondad de decirme 
si es cierto que las rentas han producido lo que dice. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: El 
Gobierno dice que está exacto, en cuanto puede decirlo, 
porque es el resultado de los documentos oficiales que 
existen en su poder, es decir, de los estados formados 
por las Contadurías constitucionales de valores y distri- 
bucion. Solo de esa manera dice que es exacto; pero no 
desciende el Gobierno al exámen del pormenor. 

El Sr. mlI,UETA: Digo esto, porque SC me presen- 
ta una dificultad gravísima. Aquí se dice que en 108 Seis 
meses primeros del actual aüo económico han produci- 
do las rentas 91.957.952 rs. ; pero yo me he tomado el 
trabajo de reunir y sumar los productos que se men- 
cionan al tratar de cada ramo en particular, y hallo que 
aquellos cuyo producto se refiere suman 100.217.752 
reales, sin incluir los rendimientos de otras partidas 
que uo se expresan, y especialmente las de aduanas, 
sobre lo cual llamo mucho la atencion del Congreso, 
porque este dato nos va á servir para cuestiones de su- 
ma importancia que vendrán más adelante. 

Los productos de aduanas en el año de 182 1, se di- 
oen ascender á 80.993.329 rs., sin contar una equi- 
vocacion de 26 millones en la suma de1 folio 29, equi- 
vocacion que yo creeré error de imprenta, porque estoy 
Persuadido de que en todas las partidas que forman 

aquella suma hay error. Suponiendo que en 10s seis 
meses hayan dado la mitad de dicha cantidad, seran 
40 millones, Y el total, 140; y diciendose al folio ti:! 
que solo han ingresado en Tesorería 91 millones, reaul- 
tan 50, de diferencia de unas á otras hojas de la Memo- 
ria. Véase aquí la oportunidad de las Observaciono3 que 
ha hecho el Sr. Surrá sobre la necesidad que hay de 
que se ajusten las cuentas y que en un presupuesto no so 
diga fácilmeute (testa renta dara tanto,)) Y al aùo si- 
guiente SO diga nha dado tanto 6 cuanto menos. 11 Cuan- 
do se presuponen las rentas, suelen valer mucho, y 
cuando se da el resultado, poco. 

PreSentO otra observacion al Congreso. El Sr. Se- 
cretario de Hacienda, cuando habló de que serian cier- 
tos 10s productos calculados, nos dijo que las rentas 
estancadas darian el alio actual 104 millones, y para el 
prúximo graduó realizables los mismos 101. Es muy 
natural que en los seis meses del aüo ecoubmico hayan 
dado 52, que con 40 de Ias aduanas, componen 92 mi- 
llones: es así que eI total recaudado SC dice ser 9 1; 
luego 6 no es cierto que estos ramos hayan dado tnlcs 
productos, 6 los demas no han dado ninguno. 

Estos son hechos que no es menester mucho para 
entenderlos. De aquí saco yo un argumento muy podc- 
roso, y es, que los 550 millones presupuestos cn los 
cálculos del Ministerio, como productos de las rentas, son 
datos inciertos, y que no solo no darrin los 550, sino 
que ni aun llegarán á 500. En esto mo fundo para opinar 
que si el artículo que propone la comision dijora que se 
habian de dar los 500 millones, no le aprobaria, y lo 
aprobaré solo porque dice ((sin exceder, 1) puos estoy 
convencido, repito, por cl censo pr&tico y metcrinl do 
que he hablado, de que la Nacion no puede pagar más. 
Esto os evidcnto, porque si no se ha cargado b las pro- 
vincias muy desigualmente, han estado todas recnrga- 
das. Yo quisiera que tuviese la franqueza alguu sciior 
Diputado de decir que su proviucia está muy aliviada. 
Es indudable que 6 se ha pedirlo mucho al pueblo, ó so 
ha repartido mal: si se ha repartido mal, yo me quejo 
por mi provincia. Pero digo más: estoy seguro de que 
todos se quejan con razon, sin desconocer que hay en 
unos más que en otros. La Nacion no tenia posibilidad 
de pagar lo que se le ha cargado, y aquí tienen las 
Córtes el censo cierto, el censo práctico, el censo mate- 
rial, el que conocen todos, el que no depende de CAICU- 
los inexactos ni de comparaciones equivocadas, como 
es á mi entender la de Canarias que SC ha traido h Co- 
lacion. Nadie ignora que el censo dc Canarias dobib 
haber mejorado mucho, porque era efecto natural de 10s 
sucesos políticos que pasaron en esta parte de la Nacion. 

El Sr. Argüelles ha dich) muy bien que la Nacion 
necesita hacer esfuérzos á fin de conservar su actitud 
imponente para cualquier suceso imprevisto. YO soy de 
esta misma opinion, porque es cierto que una Nwion 
es necesario que tenga fuerza efectiva; pero esto tiono 
SUS límites, porque si se hace un esfuerzo por rnuclio 
tiempo, vendremos á parar b que cuando se necesite em- 
plear la fuerza, se habrá ya consumido. Asi, pu(!s, creo 
yo que la Nacion, para mantener su estado de indoP@n- 
dencia, debe tener los elementos de vida en si misma, 
es decir, que no 5c le haya sacado tanto que no tengo 
medios para harw un esfuerzo el dia que sea neeosario; 
pero yo quiero que estos esfuerzos se dejen para cuan- 
do las circunstancias lo exijan, como es Ia W’rra do 
la Independencia. 

yo veo por 10s principios oxpuestos Ve 110 hay Pu- 
sibilid& para exigir á Ia Nacion miís de 500 millones, 
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y que aun estos tal vez no se pagarán con productos, 
SinO con capitales; p esto hace conocer que la Nacion 
no puede soportar una carga como la que se le ha im- 
puesto, y por consiguiente, que cuando la comision 
establece esta base no hace otra cosa que lo indispen- 
sable; porque ide qué servirá echar contribuciones, Si 
no ae pagan? El Sr. Secretario de Hacienda ha dicho 
que los 100 millones de contribucion de consumos, Y 
10s 150 de contribucion territorial, son cantidades cier- 
tas. Pero gse harán efectivos? Jamás: si no se trae un 
ejército de suizos para recaudarlos, estoy persuadido de 
que no se cobran. Al pueblo que ha dicho que se va al 
campo si no se le exime del pago, no sé yo cómo se le 
cobra la contribucion. Bien conozco que se puede co- 
brar la cantidad en el discurso del año siguiente ; 
pero será entonces necesario, 6 disminuir la entidad de 
las que se impongan, 6 aumentar la imposibilidad de 
pagarlas. Por consiguiente, concluyo que, en mi opi- 
nion, tenemos un censo práctico que todos conocen; que 
no podemos pasar de lo que este censo práctico nos en- 
seña, y que todo lo que sea no ceñirse á los 500 millo- 
nes, es fuera de la posibilidad de los pueblos y opri- 
mirlos inútilmente. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: En 
dos cosas parece que se inculpa al Gobierno. La prime- 
ra es supouer que el Gobierno ha sido de opinion dc 
que debe adoptarse el sistema de economías y reducir- 
se los gastos, y que ahora resiste el artículo y se com 
tradice. Es verdad que lo ha dicho, y en esta parte u( 
ha mudado de opinion: que se adopten economías; estr: 
ha sido, y no otra, la opinion del Gobierno; mas de aqu 
no se infiere que se hayan de bajar á una cantidad de. 
terminada de 500 millones, sino que se hagan las eco. 
nomías que parezcan. Otra ha sido sobre que no ei 
exacto el estado en que se habla de los ingresos de Ir 
Tesorería por los seis meses del segundo año económi. 
co. Yo supongo que S. S. hará diferencia entre los va. 
lores de las rentas y lo recaudado de las rentas. Cuando 
se sienta la proposicion de que no se han recaudado el 
seis meses más que 9 1 millones, se quiere decir que n 
se ha recaudado de las rentas correspondientes á los sei 
meses más que aquella cantidad. 

El Sr. ZULUETA: Yo he dicho que el Gobierno el 
los pormenores ha sentado que la renta tal ha produci. 
do tanto, tal tanto, etc., y en la suma solo dice qul 
tanto, debiendo ser tanto: este es un hecho que con su. 
mar está visto. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA 
iD6nde es eso? 

El Sr. ZULUETA: Vistas las partidas de produc 
tos cada una por sí, suman una cantidad, y aquí 81 
ve en el resúmen total que es otra muy diferente. COI 
que 6 aquellos productos no son ciertos, 6 la suma to. 
tal está equivocada, y en estas materias no caben seme. 
jantes contradicciones. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA 
iDónde esta la equivocacion? (Leyd.) Yo no la encuentro 

El Sr. ZULUETA: En donde se habla de la contri. 
bucion territorial. . . 

El Sr. PRESIDENTE: Basta, señores. Eso puedc 
ser una equivocacion fácil de rectificarse. )) 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y des. 
pues de haberse hecho algunas preguntas sobre la in& 
ligencia del artículo, se declaró no haber lugar fí vota] 
sobre él, por 80 votos contra 50. 

En seguida los Sres. Presidente, Infante y Prat pre. 
sentaron la siguiente proposicion, que fué aprobada: 
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«Que la comision tenga presente lo que se ha dicho 
n esta discusion para hacer la modifkacion convenien- 
3 en los presupaestos que presenta el Gobierno para cl 
róximo año económico. )) 

Se ley6 la lista de los expedientes pasndos por IU 
leeretaría á las comisiones respectivas, y es como sigue: 

A la de Agricultura: 
Varios colonos de la Vega de Rivadeo, de Astúrins, 

tcerca de contratos rurales y subasta de fincas aplica- 
las al Crédito público. 

A las de Hacienda y Ultramar: 
Una proposicion del Sr, Argüelio, informada, sobre 

riembra del tabaco en Nueva Segovia. 
A la de Guerra: 
Una instancia de los oficiales de artillería en Méjico, 

;obre opcion en los empleos superiores. 
A las de Hacienda y Eclesiástica: 
Solicitud de la catedral de Valladolid, sobre iodota- 

:ion de sus indivíduos. 
A la de Marina: 
Consulta del comisarlo general de nrtillcría de Mé- 

jico, sobre penas á los desertores de segunda vez. 
Un anónimo sobre arreglo de la armada naval. 
Proposicion del Sr. Arizpe sobre correos de Ultramar. 
A la de Visita del Crédito púb!ico: 
Quince expedientes relativos al mismo, 
A la de Hacienda: 
Don José Delgado, sobre exencion del pago de diez- 

mos á una finca que administra. 
Proposicion de los Sres. Diputados de Mallorca para 

supresion de impuestos de consumos en dicha isla. 
Doña Antonia María de la Torre, sobre que cierta 

deuda de su padre se comprenda en los atrasos de los 
pueblos. 

Doña Bernarda Terri Ladron de Guevara, en solici- 
tud de una pension. 

D. Manuel Armicen, sobre prbroga de tiempo para 
presentacion de documentos de créditos. 

Doña María Juana de Aguirre, en solicitud de pen- 
sion. 

El Ayuntamiento de Arjonilla, sobre venta de cier- 
tas fincas. 

La Diputacion provincial de Aragon, sobre que se 
devuelva á Peralta la propiedad de cierto aprovecha- 
miento de salinas. 

A la de Premios: 
D. Francisco de Paula Avilés, sobre que se aprue- 

ben ciertas gracias que él habia ofrecido al jurarse la 
Constitucion en Santistéban de Lerin. 

A la de Legislacion: 
D. Lorenzo Calvo de Rozas, acerca del remate de 

una Anca nacional. 
La congregacion de clérigos regulares de San Ca- 

yetano de esta córte, sobre pension. 
A la de Hacienda: 
Una solicitud de D. Silvestre Albertos Paniagua. 
Otra de D. Manuel Arce. 
Otra de los pescadores de la Albufera de Valencia. 
Otra de Tomás María Ansa. 
Otra del cabildo eclesiástico de Astorga. 
Otra de varios vecinos de Arévalo. 
Otra del director general de artillería, 
Otra de D. Antonio Apodaca. 
Otra de D. Joaquin Baceta. 
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Otra del Ayuntamiento de Barcelona. 
Otra de Doña Manuela Ballesteros. 
Otra de D. José Basora y Legui. 
Otra de varios vecinos de Barcelona. 
Otra de loa capuchinos de la misma. 
Otra de D. Esteban Brugada. 
Otra de los comerciantes y fabricantes de tabaco de 

Barcelona. 
Otra de D. Juan Antonio Bustamante. 
Otra de varios comerciantes de Bilbao. 
Otra de D. Roque Bárcia. 
Otra del mismo. 
Otra de Doña Ana Serra. 
Otra de Doña Celedonia Calvo. 
A la de Visita del Crédito público: 
El consulado de Cádiz, sobre intereses de vales fal- 

sificados, descubiertos en dicha ciudad. 
- $;: .j La villa de Atienza, sobre que subsista el cabildo 
eclesiástico como está. 

D. Cipriauo Alvarez y otros, sobre que sus haberes 
doreugados no los satisfaga el Crédito público. 

D. Antonio Brito y Godires , solicita la satisfacciou 
de cierto crédito. 

D. Benito Berenguer, sobre continuacion de una 
pcnsion. 

La hermandad de San Severo, de Barcelona, sobre 
la adquisicion de ciertos bienes. 

D. Juan Bayo y Agreda pide la anulacion de cierto 
con trato. 

A la de Marina: 
D. Nicolás Antonio Bugallo, para que se le socorra 

y atienda. 
D. Juan Berenguer, en solicitud de una pension. 
A las de Hacienda y Comercio: 
D. Antonio María Bazo y Berri, sobre que se le des- 

pachen sus balas de seda de pelo de Turin. 
El consulado de Bilbao, acerca del excesivo contra- 

trabando. 
A la de Guerra: 
Los oficiales del regimiento de caballería de Alman- 

sa, pidiendo varias reformas en el ejórcito. 

Varios o5ciales del regimiento de Africa, pidiendo 
la anulacion de un grado de capitan conferido á un paje 
de S. M. 

D. José Aloy, sobre que se le confiera cierto premio, 
Varios indivíduos del regimiento de hstúrias, en 

solicitud de ciertas gracias. 
D. Ignacio Bufala, solicitando aumento de sueldo, 

. 

El Sr. Canga Argüelles presentó tambien una pro- 
posicion dirigida á que se dijera al Gobierno remitiese 
desde luego los datos que se supone existen en el de- 
partamento del Fomento, sobre la riqueza pública; el 
expediente sobre pensiones; el relativo á la reforma de 
sueldos, y el dictamen del Consejo de Estado sobre los 
presupuestos. El Sr. Istúriz advirtió que esta proposi- 
cion debin considerarse como de la comision de Hacien- 
da, pues aun cuando habia sido hecha por el Sr. Canga, 
este Sr. Diputado era el presidente de la comision, y 
ésta la adoptaba ; mas habiéndose manifestado que no 
habia necesidad de votar esta proposicion, pues el pedir 
estos antecedentes estaba en las facultades de la misma 
comision , en efecto no se votó, así por esta razon 
como por haber manifestado la Secretaría que quedaba 
encargada de pasar inmediatamente el oficio oportuno 
reclamando dichos antecedentes. 

Anunció el Sr. Presidente que esta noche habria se- 
sion extraordinaria, B la hora de las ocho, para conti- 
nuar la discusion que habia quedado pendiente, y que 
maiíana, despues de dar cuenta de algunos negocios 
particulares, ,se discutiria el dictamen de la comision de 
Casos de responsabilidad sobre la reclamacion del al- 
calde primero de Valencia contra el jefe político de 
aquella provincia. 

-. 

Se levautó la sesion. 
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